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DJVFRSAS TEOHIAS QUE EXPl.ICAN oU NA111RALEZA 

Para llegílr a la dctrra1nac1ón de la esfera dr Jos suJetos de! de··

rcd111 1ntcrnilc1ona.l. y ori:in.ni?.ar un cnterto acorde Pílr<i ind1111dual izar el lf:t 

can1!:.110 por el tual ~e pueda llegar a ser SUJCto del Ordena111ento lnte1·nactcr 

na!, hí1 originado rl•specto <1 t<it proble•a unn copiosa especulnción doctrinal 

a fa que los d1r.t1ntos estudiosos U.,.J derecho han nportadli su razón para delJ. 

ll1tnr el campo de Jos sujetos del Ornena1iento Juridtco 1ntcrnac1onal. 

La teoría clá . .:;;,1ca no encuentra el aenor obstáculo en cuanto a este 

probleaa, pues con~>1d1~raba al Estado coao único S\JJl!tO, basándose en que este 

dcrec:.ho regula exclus1v~11entl! las relac.:ionvs entre los Estados, de igual modo 

que f.! t derecho interno rcgu 1 a las relaciones enu·c 1 os ind i v 1 óuos. Sin preoc_y 

parse de buscar la trnsc en la r.u;¡I descansabn la subJetividad. Al considernc 

al Ordenamiento co10 el regultHfor de los relaciones entre Estados, d3ba como 

propuesto la personJl idad internacional propia de cada Estado. 

Cono reacción íJ la postura docti·inal anterior se han for11ulado va-

rios criterios, entre otros el de la escuela que siguiendo a León Duguit, --

afirma Que Jos únicos sujetos del derecho son los individuos, (gobcrnontcs y 

gobernadores) porque en definitiva, "el derecho solo se dirige a voluntades -

1 ibrcs y conctentes". { 1} 

Ana 1 i zandu las dos pos íc 1 ones nnt eri ores, observa1os que su abso lu

t i s::o no l ns hncen ser aceptadas, ya que 1 n pri aera desconocC: ta rea li rle\d .c;o

c i al, pues In práctica nos demuestra que existen otros entrl's, sujetos del d~ 

recho internacional, que no poseen carácter estatal. 

11}.- ..B.Q~_S.fª-!L~luu·Jes. ltDerecho Internacional Púhlico, Edttorial Arie1. la. -
Edición, Bnrcclona 1961, p.81. 



F.n ruanto a l::i se¡:;iinua pos1t:1riri; si hier. 

rto renl de i<1 norma JUrílt1c;1 es el 1ndiv1d1Jo en el derecho de g~nres. en un 

cxamPn de \a prñct1ca internnc1onal sn pune d1? 1nrnf1c~to qu(> en la ílCttiali-

dnd IY st:il·.;o íl\p,11nas excepciones que no lesionan el princ1p10), el individuo 

no puede pn."•alr!cer dl' aodo directo e in1cdiato de las normas de derecho 1n-

tei"nttr:ional. l;is cuales en la mayoría de los cnsos sólo se le aplican aedinw· 

t1~ proccdu1ientos internos; e~; decir, estat.1IPs. 

l.- Otra corriente 11ec1níl J las Llos antertui-es, es In que considen~ 

ba que la personn l i díld 1 nt ernac tona 1 surgí a como cunsecuenc i a de un acto JUf i 
dico de nconoci1iento er1an:1do de cada uno de los miembros de derecho intern_~ 

cional que tuv1ern 111 catep,oda de tales, en el aomento on que .se t1aba vida -

al nuevo sujeto. F.l reconocim1ento revestía, para esta posición doctcinal el 

carácter de constitutivo d!:- la subJrttvidad 1ntcrnacional. 

'L.- Frente a la nntt!l'1or se levanta recinmentc la posicíón del 11ar.~ 

tro Ago y do otros ilal1nnos, que niegan la exi5.tencia de dicha noraa y sos-

tienen que la subjetividad debe ser dcter1innda por la ciencia juríd1cr1 a trl! 

vés de 1os datos proporcionados por el estudio ele las distintas normas inter

nacionales por los caracteres propios de sus destinatn1·ios. Esto lleva a la 

neces idnd de eHn11 inar en cada caso concreto, si concurn~ 1 a persona 1 i dad in-

ternac i onn len el presunto sujeto, lo que supone llegar a una v::itoraci6n en -

concreto. 

"Cabe señnlnr Li posición que r.ostiene ta existencia de una norma -

general rcsP'.:Cto de In StJ~,Jctividnd, aplicable a la mayoría ele lo~, suj~tos y 

una no.-m<.i apl1cnhlc a los cm:;os parttcuiares". (!} 

{2} Díaz dr V1•lasco, H. "íl1!recho Internacional Público" Edttorial Tecnos, --

S.A. !%1 p.1%. 



E 1 Deri~cho Cons t 1tuc1ona1 

El Derecho Internacional en el período que lJeva da vida 1 ha elabo· 

rado con el t 1 eapo y 1 as cxpi?r i l'.'nc tas, un cuerpo de normas que como E!O todo -

ordena11iento, det{'rsinan qu1enes son Jos dest ínatarios de sus normas. "Por ello 

se debe ada i ti r que el propio Ordenam i emo cuL•nt a con una norma const 1 tuc i ona 1 

que atribuye la suhJIH ividad ínt1.•rnac1onal, a .iquPI lí\S ent 1darfos en lns que coocy 

rren derl'rainadas caracterí!>r icns .. {J} 

De lo antes djcho, suponesos 1 ln ex1.stcnc:í;i de un principío rector 

c¡ue atritiuy Ipso iure l.n suhJetlvidad internacíon;i ;) las entidades que llenen -

ciertos requisitos por él expresados. 

1.- Definición.·· Después de la especulactbn doctrinal antes enunci2 

da podemos satisfacer la necesidad de enunciar quienes son considerados co110 s_g 

jetos de 1 Derecho Internacional. Se entiende por sujetos de 1 Ordena• i en to lnter 

nacional, los entes, cuyo cosporta1iento rl!gula d1rectaecnte el derecho intern~ 

cional. enteniendo coao sujeto. no sóJo al Estado (sujeto mas i1portante en el 

Ordenamíento}, sino ta1bién los Organ1s1os Int~rnacíonales, ade1ás de organiza

ciones huaanitarias y religiosas a las que Ja coaunidad internacional les reco

noce coao sujcitas de ta Jlisaa y "'tawhlén san sujetos del derecho internacional 

coaunidades territoriales no r.etropolitanas, que poseen Ja capacidad jurfdicn -

necesaria... ( 4} 

El otorga1icnto de Ja 8Ubjetiv1dad 1ntcrnncion;il lleva apareJada una 

serí e de cons~cucnc ias. 

Todo suJeto que está en poses i 6n de 1 St Htu~ de sujeto de J ordena-- -

aienlo tntc-rnacional. se convierte en un destinatario de sus norias, es der.:ir, 

(3) 1bidea P. 191. 



··~ 

en nenef1..:io de las ais•as y queda SUJctu a las obligactorws q1Je e~to:-; le im·· 

ponen de lo anterior deducuos que "l.n personalidad internactonnl lleva 3p(lff 

jada la concesión al sujeto de una amplia esfera de libertad, que desde lut:?go, 

desde el punto de vista del derecho internacional encuentra SU5 prop1ns lie1-

taciones sota1ente en las norias del 111is10 ordenaminnto. 

ta líbertad así otorgada es una situación judd1ca internacional en cuanto -

que no es una por~ l ibl!rttJd de hechos, sí no que se trata de unn l 1bertad de -

derechos. Jos cu a! es se cncuent ran protce idos por e 1 • isao derecho i ntcrnnci.Q 

naJ. "Esto lleYa coao .consecuencia 1mrndtala que se prot1iba a cu;1lc¡uíer otro 

sujeto su intervención en el ejerc1c1Q de dicha ! íberrad, s.'.llvo que exista un 

título que JUStífique la ingerencia". (5) 

2.- .Gwncidad. EJ Derecho Internacional en general no i•pone 1iair2 

c1ones a In "capacidad de obrar"". diríg1das a respetar la existencia y la li

bertad de los deaás sujetas. 

Resulta posible en Ja práctica nos sirve de base pRra ejeaplificar, 

es que un sujeto, en uso de su tapac i dnú de obrar so i aponga por medio de un 

acuerdo internacional limitaciones a su libertad de obrar {los protcctorados 1 

que participan en deter•ínadas orgnnizaciones, neutralización perpetua, etc.} . 

.,Estas Jilitnciones salvo que sean de tal extensión que lleven aparejada In -

desaparicíón de alguno de los eJe1entos esl!ncrnJes de los sujetos. no supone 

la pbrdidn de la subjetividad internacional". (6} 

3, - Jk.lfil:...111: i nación: Le pCrsonal id ad en Derecho lnternaci ona ! expresa 

la relación entre una entidad y un orden jurídico deter111inado, ésta relación 

{5) Serini, Diritto lnternazionale, Vol ll, Hillán 1950 p.240. 

(6) Dfaz de Yelasco H. Ob cit pp. 202-203. 



consiste en lo~ dt•rechos y obl ígac1ones que ritr1buyen lrts 11or111d~ jur íd1ca.::. n 

los desttnataríos de !ns 111s1as. 

Los destinatarios de IÍ;lr. nonrns de Derecho Internacional son por lo 

regular grupos sociales, lils nonrns constderan al grupo en for11a unitaria sin 

to11.1r en cuentJ \a 1nd1v1du;il1l<.1c1ón de sus componentes; las noraas hacen del 

grupo unn unidad de referencia, r1e tal modo que el poder otorgn.do así, cot•o 

el deber i1puesto. no son el poder o el deber de individuos nistados, sino de 

la colectividad: aún c:uando foraalnentc fuera posible fragaentar la subjetiv1 

d;id dH esas entidades en su co1plcjo de derechos y obl1gac1ones. 

Sobre la hnsc del principio fundaaental SCEÚlle el cual los SUJetos 

de un orden Jurídico son los destinatarios de las nor•as que integran ese ai_s 

mo onlcn, 1 o dcscubr i re11os wfis ade 1 ante. 

!!.- LOS ESTADOS. 

A).- Concepto 

B}.- Elementos constitutivos: Pohlaci6:1¡ Territorio. 

Soberanía: Fines. 

La palabra Est"do p1·ovicne del Latín STATUS, de Sta.-c Estor, es de

cir condtción de ser. 

La pal11hra Estudo en su significado gramatical cti•ológico se e1--

plen pa~·a e><presar un 11ado de convivencia en determinado ao11ento, con la ord~ 

nnc1ón de tal conv1vcncia. 

Jell1nek af1rsrn que Nicolás Mr;quiavelo (1469~1)27}, fu{! el primero 

en introducir en la lita.ratur~-j po\ítu:n y cu!t1tíftca la vo1. f:.stado¡ y dunque 

SP !{i asignan diversa:-> :-;ié;nif1caciones, por la falta de determinaciones del -

concepto, .se considera casi 111po:;ible encontrar otro 11ue lo substituya. 



-)-

"El Estado se ha considerarlo hi~;tóncamente como resultado de un:1 -

1arguísiao evolución en la coexistencia humana". (7) 

El Estado es un orden de convivencia de la Sociedad polít1ca11ente 

organizndn la cual se integra y organiza con una poblnc1ón o eli:11ento humano, 

asentado en una porción deter•inacta de la esfera te1Testre, provisto de un P!l 

der público que se caracteriza por ser soberano y que se justifica por los fi 
ncs sociales que a su cargo tiene. 

Hans Kelsen, nos dice que el Estado es un or·den juridico pardal in 
1edinto ol derecho de gentes, relativamentr. ccntrnliz-1do, con ámbitos terntº 

rial y te1poral de validez jurídico, internacionalmente deli11itndo y con su -

protección de totalid.:id rt!specto del ii1U1to •atenal de validez. Sólo rcstrln 

gido por ta reserva del Derecho lnternacíon;il. 

Groppal i, considera al Estado co110 pt!rsonn jurídica que est::'i cons·· 

tituida por un pllcblo oreanizndo sobre un territorio bnjo el 1ando de un po-

der supre•o. para fines de defensa, de orden, de bienestar y de superación -

común. 

León Dugui t: Respecto del con copto de Estado dice que en su sentido 

general hay Estado todas las veces que e><iste una sociedad dcterainada, una -

diferenciación política, por rudiaentaria, o co•plicada que sea. La palabra -

Estado para Duguit designa a los gobernantes o al poder polltico. 

Jet l int'cl-: cnnsiLlern que el Estado como concepto de derecho es ln -

corporación foraada por un pueblo. dotado de un pode1· de 1.nndo oT'iBin;u·ic y -

asentado en un düterainado territorio; o para aplicar un térnino 1uy en uno, 

ln corporrición territorial dotada de un poder de mnndo originario. 

(7) Serr:1 RoJJS Andrés. "Teoría General del Estado", Editorir~l Pornja Unos. -

S.A.: Hóxico 1%4 pp. l'i'J - 160. 
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En reillidad, la eayoría de los autores que abordan e} prob)eaa de 

definir el concepto de F..stndo llegan a la conclusión de encontrar en él ais10 -

elementos que le hacen caractcrist 1co y diferente de cualquier otra oraaniza--

c\ón, los cuales sond e5prend1ñendo.•;e de su 1ntegrac1ón: el eJcmcnto huaano o -

pobl.1c1ón el territorio, pr·ov1sto d(' un poder público que se caracteriza por -

ser soberano y encuentra su justif1cac1ón en los fines sociales qu!: a su cargo 

t 1ene. 

l • - l'!!.ILIJ!.<;_I ón 

Es el grupo hueano añs o aenos nuaerosos que vive en un detera1nado 

territorio1 y que foru1 un cuerpo polit1co distinto de otros grupos1 es una --

agrupación nutónoaa: de io anterior conclu{aos que el Estado es una agrupación 

social. 

La población de un Estado debe reunir deterainados caracteres, que 

sean el resultado de unn larga evolución co10 lo es la cultura ln unidad j,!! 

ridíca, además debe cxist ir entre el grupo. lazos espirituales cconú1icos. 

Un Estado necesito de una población que es e I iimh i to huaano a 1 que 

vá a aplica el orden jurídico; "Una población está constituido por un grupo de 

personas que conviven en un territorios para realizar sus fines sociales". (8). 

E.s et suelo en don~c se encuentra asentada la población, la comuni

dall nacional se af1ran co•o liuu:n de sr nisaa e independienleaentc de las deaits 

coaunidadcs. El territorio es la base pnra que cJ f.stado pueda realizar su auto 

ridad y esta autoridnd se extienda a todas los individuos que habitan tal tcrrl 

torio. 

(8) lbide.• pp. ¡ql-192. 



"KELSEH constd~(a Hl terrttono del fst<Ado como el ~illbtr:i ospr.cial rlP. validez 

del ord•n jurídico del Estado". 19) 

El territorio nacional es aquella porcitln d(! tierra en la cual el -

Estado ejerce en for•a exr.lu~iva su soberanía ~n lo interno y su indeµendencia 

en lo externo, y sirve de asiento y unidad a s1Js insrituciont·s y en el cual -

el congloacrado hu1ano se eo<:uentra asentado y solletido a las ínstítuc:iones 

a la soberanía del Estado. 

3, - .fu>IHffQJ!ifh 

Este poder de dotiinac1ón del Estado se resuelve en la voluntad que 

ha de vq~i lar y proveer a sus propíos fines y co.mo no puede actuar peraammt,g 

•ente aediante órdenes particulares, precisa, co110 fum.la11ento de su actividad, 

de actos permanentes de voluntad que se traducen en re~las f ijt.i.<;. de orden jo

rídico. De aquí que el poder del Estado, tanto de su organización huaana, y -

esa facultad de autodeter11[nar.se, de gobcrnnrsf! así aism.o con e.xclusión abso

luta de cualquier otra voluntad, es lo que se conuce con el no11bre de sobera

nía, la cual es privativa solamente de~ Estado. Esto es que¡ "el Estado sobe

rano posee una potestad para autodetcr•inarse y es superior a los elementos -

que Jo integran y es autónoma o sea no depende de ninguna otra autoridad, pe

ro es igual a otros Estados". { 10) 

Los fines del Estado, han adquirido distintos perfiles según la ---

época, Jos anhelos de cada pueblo o 1as corrientes filosóficas reinantes en -

dcrerainudos t ie1pos y en ocasiones han t legado D influir determinados credos. 

re! igiosos. 

(91 flans Kelsen. Teorla Gral. del Derecho y del Estado. hprenta Universal 

Hi»ico 1949 p.21B. 

(10> Ortiz Rneírez S¡ Derecho Constitucional Mexicano. Edttorial Cultural, -

México 1%1 p.151. 
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Fl E~tado como oln ri h11ttan:-1 ha sido tTendo p11ra at1~nder f 1nes socti'l

le:-:, no para sp1·vir a ur1a ci'lstn, a uni'I clase, o un r,rupo pr1vd~g1adu, <..fUC al 

asumir r.l poder desvirtúa la autrint1c<1 nat1walel11 di: J;¡ 1nst1tuc1ón, así ve···· 

m0s r1•H· l<J 11ayorii\ d!! lo~ fines ({Ue persigue ei F.stúdo co1nc1dr.n con los (1r. 

lrt Soc;ed;Jd: en la obra dt! Genrge Jdlrneck, se señalan !os frnes s1gu1t!ntes: 

1.- El h1r.-ne.star del 1nJ1v1rluo y dr. l;i colrct1v1dad. r:ant.im1endo y protegte_[I 

do :.u ex. ir.lene: a. 

7.- f\'.;e¿11rar la \dH~r!rid, 'ª ~egu1n1ad y el acmttHllrHento de la vida del de

rel'tlo, 

3. - l\scJ:!urar los serv1c1os púhl 1cCJs. 

1,,- Detensa del tetTitorio nacional cnnrrn lt1s posibles ataques externos, -

propendiendo la •ts110 tie11po, por el prestigio internacional. 

).- Conserv<1r, ordenar y fomentar, las manifestaciones sistemáticas de la vJ. 

dn ::;ol idnria de los hombres. 

ó.- "Darle a ln comunídad condictones exteriores favornbles bajo las cuales 

pueden desenvoi \verse algunas actividades vi talos que no están, ni pueden es

tar bajo la !nflu!:!nc1a directa del Estado CURIO !a mo1·n1 idad, las artes, las -

c1enc1as y el sentido religioso". (11) 

ResuGiendo, los fines principales del Estado son: la rlefensa e><te-

rior, el 11antentaiento del orden público, líl realizncíón del Derecho y la pr.Q 

moción de ta 'Jtda económica y cultural del pueblo. Fines es 1cntister el es--

fm·rzo tntr¡J dP. la voluntad de toda la co11unidatl. 

(11) Sorra Rojas A; ob. Cit. p.?ti3. 



A)· T1>oría Positiva. 

BJ· Teoría Realista. 

C)~ Criterio Práct icci. 

A).~ Teoría Positiva. 

-ll 

!'.:l prtJb!e:aa de cons1derilr o no :d hoJGhn: coao .s~1Jeto dtd Ordenam1en 

to lnternacirmal hil sido 11uy discutido y la doctrtni.i CUL'ntri con rlos pos1c10-

ncs contrnpuestas. L11 positiva, Olt>l!ª en guneral qui? el dt!rf.'cho n:gula solo -

lüs re1<1r.1ones entre Jos Estados y sus nor1n5 afcttan al individuo sujeto Cel 

der~i.:ho intt>rno, en 11ed1dn en (~1w fe l leea por ül menc1onatfo derechfJ iott'rno. 

BJ.· Te.oda Re.ali<ta. 

Frente ni criterio antes enuncíafio, está la !coda Realista, qun le 

ha venido a atribuir la condición de sujeto dnl Dererho Internacional al hom

bre. ponindolo al nivel del Estado, o 10cluso excluyendo al últJ!IO. Esta teo

ría se fundllrientn en considentr al Estado co110 receptor que procede técn1ca-w 

1ento por la gesr.nción di:> los intereses colect1Yos, µue!.1 en def in1tlva el dg 

redtú, ya .sea internacional o rntcrno solo puede dirJgír~e a individuos (go--w 

bernantes y gobernados} dotado!:. tle inteligencía y de volontnu; concluyendo -w 

tal teoría con la idea: .. la socied:td internacional es una sociedad humana co~ 

puC'sta única11ente por individuos". 

No pode110s negar que cadn una de Ja~ dos antec1ores teorías expu~s

r as ti trnen su pnrt e de Yefdiid, pero .<>us fundamento:; son dtmli~ 1 ad os s i3te11át 1-

cos: porque si hiün es ci1~rto. qui! toda no!'ma jurídi~a crnne cuaa; dcst !n:Jta-~ 

no real el individuo, no es senos verídico que lo::,, pJrticu!ru·es como tales, 

soio son exccpclonalmentc titulares .;fectivos ae compctenc1il interruu:1onrd y 

~este respecto se hallen colocados en .situación 1nfer1or, en relflt1ón a las 

colect ívidadt!S estatalP.s o ínteresrnt11Jes. 
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que la práct1cn y la tcnica del d~recho intnrnacion::il nos de•uestran que sólo 

en ocasiones excepciOnales, el individuo puede ser consideraclo como sujeto -

de: Derecho Internacional y que su participación es una excepción a la regla 

general• sin que tal excepción perjudique el principto de no considerarlo co· 

mo sujeto del Ordcna•iento. 

C).- Criterio Prácr1co. 

La pr;íct1ca nus h<' de•ostrado que t!n 1ater1a incernac1onal el hoc-

bre es objeto del Derecho internacional, 1as no sujeto del •ls10 y que las 

normns consuetudin:irias o los tratados que en apariencia i1ponen deberes a ·

los individ•Jos, en realidad 11ponen al Estado la obligación de proh1b1r o ca§ 

tignr ciertos he4chas de los ind1v1duos¡ o lo autoriza para obrar así cuando 

du otro no pudicrn hacerlo. 

Ahora bien, analizando la posición de aceptar que el hombre indivi

dualizado es sujeto del Ordenamiento Internacional traeria como consecuencia, 

"un verdudcro perligro para el mantenimiento de la indep11ndencia de los Esta

dos que no disponen de ta fuerza necesnria o suficiente para proteger su so-

berani"" (12) 

En el estl1do del derecho actual, respecto a este problema lo solu-

ciona desconociéndole personalidad al hombre individualizado, ante et Derecho 

Internacional. 

IV.- LOS ORGANISHOS INTERNACIONALES. 

A. 1. - Antcccdcntrs <'n el clesarrol lo del Derecho Intcrnncionnl. 

2.- En la Sociedad de Naciones: a- Hic•Lros. b- Asa1blea. c- El Con 

sejo. d- Competencia exclusiva del Consejo. e- La Secretaría 

Central. f- 'Ier11inación de la Sociedad de Naciones. 

{ 12) J. Sierra Hanuel "Derecho Internociunnl Público" Editorial Porrúa linos. 

1, ed .• México 1963. 



B. tos prtncipnl•~s Ortplntsmo . .-.. i1iLe1ncJ1,:;;;r.al~·s \'lt;"nt,!S! 

1.- Líl Organ1zric1ón tll' las N<:Jr.?orH.·s 1!n\1jnd.- a .. {.¡¡ Conferencia de 

San Francisco. b- Organos de Ja O.N.IJ. 

2.- La Organización de los Estados A•cJ"icanas. a·· Antecedentt.•s. 

b- Hicatl!'os. e- Organo~ pr1ncípale1l: La Conferüncia, ln Jicunión de 

Consulta, el Consejo, la Unión Pnnaaedcana, l.as Confcnmcías Espc-· 

c1al izadas, !os Organisaos F..speci.:d iz<idos. 

3.- Los Organismos Internaciones E~pectnlizados: :i.- Caractr:rísricfls 

y Naturaleza, b- Prtnc1pates Organ1!;cos Internacione!:. Especial izado$, 

C. Clasificación de los Oreanis~o!> Internacionales. 

A).- 2.- Antec&dcntes en el desarrollo del Oc:recho Internac1onal. 

l.a Organización Internacional tiene su origen en la voluntad de los 

Estados, Jos cuales coeo antes soberano~ que poseen capacidnd para outodeter-

11narse, han creado un enrc que salvaguarda la paz, regulando y ordenando la 

convivencia humana de las nncionPs pcrlcoec1entcs ét la comunidad internacio-

nal, en los áehitos dl! lo político, lo jurídico, lo económico, etc ... 

La Organización Internacion;il nparecc con taracteristices casi per

fectas en Grecia en las antifict1onias, Ja Conferencia de Beócia. Ja liga --

Panhelénica etc., "ya <¡ue en éste lugar surgió el primer ejeaplo de colectivi 

darles políricas independientes que establecen entr·e sí una serie de lazos muy 

parecidos a los existentes en la actual idarl entre los mieehros de la OrganizE 

ción Internacional". {13) 

Pero las relaciones internacionales en sí, aparecen cuantlo nace el 

Estado con todas sus caracleríst1cas {Runacutcnto) y as1 los princ1pal~s --

acontecimientos internaciones surgen desde la Paz de Wesphalia en 1648; llev.n 

da a cabo por los representant(!~ de L:i mayoría óe los Estados Europeos. 

< JJJ Stwféi V{l&qucz H. "Hanunl de Deri1cho lnt1JcnaciontJl "Ed1tor1al Porsnco 'l -

ed. HéHico 1%3, P.68. 
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En el año de 1 /63 surge la Paz de París to•o resul ludo de id guerra 

sostenida por Inglaterra ccmt1a Francia y España y en la cual surgió Inglate

rrn co10 la priaera potencia naval. 

El Congreso de Viena de 1815, reunió en Australia a los delegados -

de todas las principales potencias Europeas con el fin de que reunidos en el 

Congreso, dictaran las normas que debían regir a ta nueva Europa. Las poten-

cias que a raíz del Congreso resultaron beneficiadas fueron cuíltro, pues domi 

naban en el aisao, Afiraó así Inglaterra su poderío 1ariti10 y colonial, Ru-

s i a extcnd i ó sus brazos sobre e 1 Har He gro y e 1 1ar Bá 1 ti co, anexándose e 1 -

Ducado de Varsovia¡ Noruega quedó adherida a Suecia; Prusia se apoderó de --

grandes territorios a las orl 1 las del Rin y: final1entc Austna reconquistó -

su posición en el norte de Italia. 

Este Congreso dió paso a Juturos conflictos con su ciega decisi6n -

de apoyar exclusivaaente la política •ÍIS extreaadaaente absolutista. El •oví

•ir.nto liberal con acción ilegal y secreta creó un instruaento de acción in-

ternacional lla•ada Santa Aliansa. La Santa Aliansa, pretendía el predo•inio 

del cristianismo en Europa, esta organización perdió iaportancia y d!!sapare-

ció. 

La Guerra de Cri•ea de 1856 siendo los protagonistas de ésta Rusia 

y el laperio Turco. 

Hacia el año de 1873 surge la Paz de Versalles que puso fin a In -

guerra sostenida entre lnclaterra con las trece colonias Hortea•ericanas, las 

cua 1 es se independizaron. 

El convenio de Ginebra de 1878 en el que surgió la Cruz Roja. 

Las Conferencias de la Haya sobre 1 a Paz de 1899 y 1907;. 1 a pr i •era 

convocada por el Eaperador de Rusia Hicolas ll, a la cual asistieron 24 pa(ses 

y en Ja cual se propuso la creación de un tribunal arbitral peraanente con el 

fin de dirigir jurídicaaente las contiendas entre los diferentes Estados. La 

segunda Conferencia fué convocada por los F.stados Unidos de Norte A1érica, en 

esta se trataron y se aprobaron los temas eKpuestos en la primera conferencia. 
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Los aconteci•ientos •undiales son innumerables, pero todos ellos -

fueron el ca•ino que per111ttó cristal izar la i11periosa necesidad de la Co1unj 

dad Internacional para crear un organis10 general de los Estados para In aplj 

cnci6n del Derecho Internac1onal y velar por acdio de esa institución por los 

intereses coaunes de los Estados¡ estos Ideales en el seno de la Conferencia 

de Yersalles dieron origen al tratado del •ÍS•o no1bre, el cual consta de 440 

artículos, divididos en quince partes, de las cuales la pruera contiene el -

Pacto de la Sociedad de Naciones. 

Así, la Organización internacional es creada para regular dos aspef 

tos de dichas relaciones, el aspecto ncgat ivo; tratándose de evitar las con-

troversias y conflictos graves que puedieran surgir entre los grupos sociales: 

o bien, encaainnndo a la finalidad de la Organización hacia el aspecto benefj 

cioso y positivo de autua y fraternal cooperación pLira un aejor desarrollo -

particular y colectivo que unirá a unos y otros, en los aspectos econó1.icos1 

culturales, sociales, f!tc ... 

Fué hasta fines de la pri•era guerra aundial, cuando encontraaos el 

pri•er ejeaplo de la Organización Internacional global con fines y tendencias 

universal is tas 1 con 1 a Creación de la Sociedad de Nac i oncs, que después ser I a 

substituida por la actual O.N.U. ni finalizar la segunda guerra aundial. 

A.- 2.- En I• Soc1"dad de Naciones 

Después de la priaera guerra aundial se c1 eó en 1919 la Sociedad de 

Nací ones, coao res u 1 tado est ab 1 ce ido por e 1 tratado de Versa 11 es e 1 28 de ju· 

nio de 1919 y cuyo principal docuacnto rundnaental, se le atribuyó al presi-

dentc de los Estados Unidos Aaericanos que era el Sr. Wi !son. 

Las estipulaciones •flS i•portantes se referían a cuestiones tcrritQ 

riales y tas garantías que Alemania debía de dar a los aliados para asegurar 

las condiciones de paz. 

La sede de la institución debía estar en la cíudad aa1ga de Ginebra 

y foraarian parte de ella los países vencedores y netJtralP.s que quisieran in

corporarse. 
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El Artículo prioer del Pacto de la Sociedad de Naciones distinguía 

tres e 1 ases de 1 i e1bros: 

fu11bros 0.!:.J.UJ]J.lr i os. - Eran los si goatar ios cuyos no1bres figura-

ban en el anexo del Pacto así coao los Estados, igual1ente no1brados en el -

aneHo que hubieran accedido al Pacto en los dos 1eses de entrada en vigor, en 

realidad esta disposición no fué aplicada estrictamente, pues lns potencias -

encaigas que habían fir1ndo y ratificado el Tratado de Versalles fueron e><--

cluídas¡ y los Estados Unidos, que habían sido los inspiradores de la Sacie-

dad de Hnciones, no entraron en el la, coao consecuencia de In negativa del S,!l 

nádo a ratificar los acuerdos conclufdos por el presidente Wilson. 

Los 1íc1bros originarios podían clasificarse en dos categorlos.

a.- Los signatarios del pacto que hubieran ratificado posterioracnte. 

b.- Estados invitados, que fueron en núaero de trece y "que se ndhl 

rieron al Pacto por una declaración depositada en la Secretaria bajo las •is

aas condiciones". (I~). 

fuJ!_mbros Admitidos.- A ellos se refiere el segundo párrafo del ar

tículo primero, todo Estado dominio 6 colonia que se gobierne libreaente y -

que no este comprendido en e 1 anexo. pod fa convertirse en 1 leabro de 1 n Soc i,g 

dad bajo varias condiciones: 

Primera.- Que la Asaablea lo aprobará por aayorín de las dos terce

ras partes de los aiembro:~. 

Segunda. - Que di ese gar<int í a sobre í ntenc ión sincera de respetar --

1 os comproaisos internacionales, y; 

(lll} "Pacto de Versalles" Art. lo. Párrafo l. 1919. 
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Tercera.- Que aceptase ln reg laaentación escablccida por la Sacie-

dad de Haciones en 1o que respecta a sus fuerzas y sus oraaaentos ai 1 itares, 

navales y aéreos. 

Respecto al retiro de la Sociedad de Naciones; se podian separar de 

ello con la condtción de dar aviso dos años antes de su retiro y que hubieran 

cuaplido con sus obligaciones internacionales, incluídas en el Pacto y las -

adquiridas fuera de este; en realidad ésta disposición no fué auy observada. 

La pérdida de la condición de aieabro de la Sociedad de Naciones PJ! 

dla ser de tres for1as: 

Priacra.- Por retiro voluntario. 

Segunda. - Por perder la calidad de Estado. 

Tercera.- Por c><clusíón, en el caso de ser culpable de incuapli---

aiento o de violación constante de los co•proaisos internacionales resultan-

tes del Pacto, oedida que se adoptaba por el voto de los de16s aie1bros de -

le Sociedad de Naciones representados en ta Conferencia. 

Héxi<:o se agreg6 al Pacto de la Sociedad de Naciones, al igual que 

los naciones Latinoa•ericanas, haciendo notar en r.ada circunstancia, "la ex-

pres i va reserva da que no aceptaba 1 a doctrina Honroe coao arreg 1 o reg i anal". 

( 15). 

Los Organos de la Sociedad de Hactones eran: 

/\sa1hlea, Consejo y Sucrctnria per•anente. 

( 15) Sepu 1 voda Cesar "Derecho lnternac 1ona1 Púb 1 i co" Editor i a 1 Porrúa Hnos. -

S.A. Héxico, P.205. 



Fué el órenno :ria~; uportante y grande de la Soc1ed;1d de Naciones, -

pues estaba constituido por la Conferencia integrada por rodas los 1ieabros -

de la 1is11a; (mfuoao tres por cada Estado) los cuales no disponían 1as que de 

un solo voto. Se reunían en periodos señalados o en cualquier otro 101ento s1 

las c1rcunstilnt1as lo ar.on.seJaban. 

El Jugar de la re~intón era la s~de de la Sociedad (Ginebra} aunque 

habít1 la po~1h1lidad lle que se celebraran lns reuniones en otro lug:ir que se 

seña 1 nse. 

Dentro de la Asamblea las decisiones debían ser toandas por unani1j 

dadpero en las cuestiones de pror.edimiento era suficiente la 1ayoría. El pre-

sidente el vicepresidente eran elegidos por ta Asaablea. 

En la Ar;a1blr.a se habían constituído sei& comisiones a las que se -

les añ:\diría la co1ís1ón del orden del día, y entre las cuales se encontraba 

la Co1isión dl! verificación de poderes y ln Comisión constituida en 193íl a -

título de pr·ueba por la Asamblea y que tenía a su cargo cuestiones de higiene, 

opio y cooperación intrlectual. "Las delegaciones nacionales podinn designar 

por cada uno de ellos un delcp,ado y consl"jero técnicos"'. (1&}. 

e). - El Consr.jü, 

Era el brgnno ejecutivo de la Sociedad; se co1porda de dos clases -

de l!I i cabros: 

Unos cr.10 los nic11bro~ pen1;rnentes, o sean las grandes potencias ~-

etl embros dü i a Soc 1 edad dt.1 tfoc tones. 

!lfi) Sears Vásqur.z M. Oh. cit. P.Jq, 
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Otros, eran trece 1ieiJbrCJs no pen1anr.ntcs, de los cuales once se -

elegTan cada uno, por un período de tres años. 

l.a votación en el Consejo se hacía por unani.1idad, coao en lo:; de--

1ás 6rganos de la Sociedad de Hac1ones. "Este Conse10 era una parte político 

y en parte un cuerpo ejecutivo, a pesar de que el Pacto le daba ciertc balan

ce a !a Aso•blea". (17). 

Habíri otra categoría de 11eabros en el consejo, los 11.uados ocasi.Q 

nales {Art.4to. phrrafo Y). Cualquier •ie•hro de la Sociedad que no estuviera 

representado en el Consejo, podía ser invitado a enviar a él un representante 

cuando fuera a tratarse una cuestión que le interesase part1cular1ente, de--

bi endo co1prohar que desde un punto de v í s ta objetiva, le cons i en1a efectiva-

11ent e. 

d).- Co•petencrn exclusiva del Con.scJo. 

t.- Aprobación de- no1bra11ientos del personal de la Secretaría, he-

chos por la Secretar ja Genera}. 

Z. - Prep;irac j ón de p 1 nne.s dl' desnrae. 

3. - Reco1endar sane iones .11 l í t arr.s. 

4,- Pronunciar sobrf! líJ exclusjón de los 1ie11bros culpables de vio~ 

Jac1ón de un co1pro1íso, del Pacto, etc ... 

!.as reuniones o sr.sior1es onfin~ri'.l:.; 12:ran ~¡, princ1p10 cuanto ílnun·· 

li:.:;; 1educ1das dv..spués a tri::~;. y LJs exrraordinarias, en rletr.rr;;inadas circuns

tanci:is a rtc•ontlil de un •1e1bro de la Socictlad (Arts. 11, lS y l7 del Pacto) 

o cuando el Consejo lo der.id1e:.e. 

{17} V. Cedro!> A. "Derecho Internacional Pübliro. 
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"Las reuniones rr;in públicas n excepción, de las :.igu1entes: 

Cuando estaba prevista en e 1 reg lnaento. 

y; 

Cuando as1 to dectdíese el Consejo•. 

Establr.c1da en In sedl! de la Sociedad, estable encabezada por un S_g 

cret ario Genera 1 y subordinados a é 1 1 o secretan os y el pl.'rsona 1 necesario. 

"El nombraaiento de los secretarios lo hacia el Secretario General, con la -

nprobac i 6n de 1 Consejo". ( 19) 

El Secretario General lo nombraba el ccmsejo, con la aprobacíón de 

la •ayoría de la Asa;blea, el pri1er secretario fue no•brado en el anexo del 

Pacto. 

El Secretario General era de derecho1 Secretario general de la Asa! 

blca, y del Consejo. 

Las funciones de los Secretarios eran de Céffácter Internacional1 8.Q 

zando en el ejercicio de las 1isaas de privilegios y de lnaunidades diplo•áti 

cas. Se encontraban sonetidos a la autoridnd del Secretario General y no po-

dían recibir instrucciones de ningún gobierno, fuera o no aie11bro. 

Para resolver toda rcc lnaaci6n de íncuepl t•iento de los contratos -

conctuídos entre el personal adainistrativo y la Sociedad de Naciones. tenia 

competencia el Tribunal Administrativo y ta•bién para los conflictos surgidos 

entre los diversos Organismos tnternnc1onalcs y sus funcionarios. 

ll9} Chnrles Ro11sscau ºDerecho Internacional Público" Ediciones Ariel Zda. ed. 

Borcolona 1%1 PP.117-170. 
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El Consejo tenía su cargo la d1recc1ón de Organisaos Internaciona-

los que al a1¡rnro de la Socir.d&d de las Naciones se e:apP..utron a crear. tales 

e os: o: 

La Co1isión Internacional de navegación aérea. 

La Oficina Internacional de Rcfug1actos, y algunas otras 1ás, de --

igual o de •enor importancia. "Hur.hos Organisaos con sus estructuras 11ás am-

pl ias, aparecr!n actualaente dentro del cuadro de la Organi¿ac1ón de las Hn--

ciones Unidas". (20). 

f).- Terainación de Ja Sociedad de Hnciones. 

El IB de abril de 1946 la Asaablca de la Sociedad de Naciones ter•J. 

no su ú 1 tí •a re un i ]on. En real 1dad, desde el coa i enza de la segunda guerra -

aundi n I se tenía por sabida la desaparición de la S{1ciedad de las tiaciont!S y 

In necesidad subsecuente de crear una nueva Organización, que subsanara las -

fallas que hab[an llevado al fracaso a la Sociedad de Naciones; finalaente el 

31 de julio de 1945 dej]o de existir JUrídicaaente la Sociedad de Naciones. 

B. - LOS PRINCIPALES ORGAN!SHOS INTERNACIONALES. 

1.- La Organización de las Naciones Unidad. 

Para buscar los antecedentes de la O.H.U. pode•os remontarnos a la 

Carta del Atlántico firmada el 14 de agosto de 1941 por el presidente Fran--

klin D. Roosvelt de los Estados Unidos de Norteamérica y el pri1er ainistro -

de la Gran Bretaña Winston Churchill. ya la declaración de las Naciones Uni-

das de 1 1 o. de enero de 1 g42, Cl! l c:brada en Wash i ngt oa y f i r•ada por represen

tantes de 26 países, "así debe1os de reconocer como antecedente de la O.H.U. 

a la Conferencia de Moscú, la cual fué firmada por los representantes de Ru~

sia1 Gran Bretaña 1 Estados Unidos y china y cuya durnc16n fue del 19 al 30 de 

octubre•. (21) 

(20) lhíde• P. IB9. 



octubn~". {21) En esta dec\uractón se afirab la net:1!;-;1ddd dL: t'!.<;tabl!'t"l>f t1 1a 

11ayor brevedad una Organ1zac1ón lntern.1cional Generai para mantener In pa7. bfl 

snda en la igunldad soberana de los Estn.dos aaantes de la paz, "y a In cunl -

pud1e1·an ingre."iar tales Estados, ya fueran grandes o pequeños"'. {?2} 

En Ouaharton Oaks Washington, surg(' el pri1cr proyecto original de 

las Hacioncs Unidns. Las convcrsnc ione!; ahí celebradas se div1d1eron en dos -

etapas: la pnm.ern se \levó a cabo del 21 de agosto íll 28 de sept ieabre de --

1944, a!>isticndo los representantes de Estados Unidos, Gran Breta:a y Rusin. 

En lo sesunda ta U.R.S.S. !ué sustituida por China y se celebró del zq de···· 

scptie1bre nl I de octubre. Al conclutr la Conferenc1n se hicieron públicas 

las propo~;iciones hechas sobre la estructura de la Organización Hundiat. 

En la Coofe1-encia dr. Ynlta que tuvo lugnr el 11 de febrero de 1945 

se trató la forma de votar en et Consejo de Seguridtld y de los aieabros per•E 

nenles; estuvieron presentc.s el presictcmte de tos Estados Unidos, Franklin D. 

Roosvelt, el pruer ainistro de Inglaterra Winston Churchtll y el príaer 1i-

nistro ruso José Stalin; los cuales convinieron en convocar a la Conferencia 

de las Naciones Un1das que se reuniría en San Francisco, E.U. 1 "el 25 de ---

abri 1 de 1'3115 con el fin de redactar la Carta de dicha Organización, a base -

de las conversac1oncs oficiosas de Du11barton Daks Wnshrngton" {13). 

(ZI) Ketsen llanz "The Law oí the llnite1l Hntions• fo!lrth cdition, The London 

ln,;tllutc o! wortd, a!!n!lrs, Frederc>. AP. Prneger inc. Hcw York, 1%3 P.3 

{Z2) Houssenu Char es ob. cit. P. \8\. 

{23) Hicholns, 11.G. "l'hc United Hat1ons ns a Political Institution". Oxford 

'Jn i V!'rs i l y Prr.ss. London 1 C)~9 P. 5. 



Cincuenta países cnviarun a sus representantes o delegados a la -

reunión de San Francisco, que se celebró del 25 de abril al 76 de Junio de --

1945. 

La Conferencia aprobó la Carta de las Naciones Unidas y et Estatuto 

de la Corte Internacional tle Justicia. La Carta aprobada por unaniaidnd y f1r 

aada por todos los representantes.entró en vigor el 211 de octubre de 194S, -

cuando China, Francia, la Unión Soviética, el Reino Unido y los Estados Uní-

dos, así coao la aayoria de los signatJr1os h::lbÍíln depositado sus instrumentos 

de rotificaci6n. 

"Lo Cnrt a de 1 a O. H. U. v 1 ene a ser un tratado ce 1 eb1·ado por Es ta-

dos, representadus por sus r,obir.rnos en 1H Gonferencia de San Francisco".{7.4) 

La Organización está basadn en principíos co10 los siguientes: 

[gualdad soberana de los Estados •ie•bros. 

Obligación de cumplir de buen3 ff.. los co11pro11sos adquiridos. 

Solución pacífica de lns controver~ins Internacionales. 

Prohibicíón de recurrir a la fuerza o a la ll11enaza. 

Obligación de prestar ayudn, de conforaidad con lo prescrito en la 

Carta, y otros. 

(24) Kelsen Hnaz "The law of the United Hations". P.3. 



Los órganos de la:. Naciones Unidas :;on: 

La Asa1hlca General. el consejo de Seguridad, el consejo Económico 

y Saeta!, et consejo de Administración Fiduciaria, la Corte Internacional de 

Just 1c1a. la Secretan a. 

La Asa•b 1 e11 Gentna l está f oraada por to dos 1 os • i e1bros ele las Na- -

ciones Unidas, \os cuales pueden tener un 1áxiao de cinco representantes en -

In Asa1blea por cada Estado. 

La Asa1blea podrá discutir los asuntos o las cuestiones que le aut.Q 

rice la Carta o que se refieran a los poderes o funciones de cualquier órgnno 

creado por la Carta, excepto cuando el Consejo de Seguridad se esté ocupando 

de un asunto en cuyo caso la Asaablea no podrá hacer recoaendaciones {arts. -

10, 12 párrafo 1), La Asaoblea aprueba el presupuesto de la Organización y -

f i jn la propos 1 e i ón de 1 os g;is t lS coauncs que debe pan ar cada • i c1bro, acuer

da los acuerdos presupuestarios celebrados con los Organ i s•os Int ernac i ona 1es 1 

además. ¡1pruebu los acuerdo de la Ad11ini.stración Fiduciaria de zonas no dc--

signadas coao estratégicas; tiene a su cargo la elección d1.1 los aiembros del 

Consejo Econó¡¡ico y Socinl, P.Tc ••• 

La Asn11blea se r1~unc anualnente en sesiones ordinarias, el tercer -

martes de cada U!S de sept tr.alire¡ pero µueden cclchr~rsc se~iones extraordi-

narias cuando los circunstancias nsí lo exijan, 11edinnle conYocatoria del Se

cretario General o de tri r.ayoría de los n1eabros. 

La Orzar:1?rt•:ihn d1! ~bciones Unidas cuenta para su a.-:1yor efectividad 

de la Asamblea Genenll con comisiones oq~anizndn~ entre las que destacan: la 

Cn::i'.·~ión dt· A:~~ntos Jurídicos, !ri. Coe1sión Hclativa n Cue~tiones de Política 

y Segurtdad. La Co:iis1ón Polít1tu Especial y otras. 



a.- Antecedentes.- La Organi?:ación de los Estarlos Americanos es --

considerada coao el prototipo de Organización Regional y fundaaer1ta su c:~d~-

tencia en Ja "'Carta de Bogotá Coloeh1a" d(!I año de 1948. Ln O.N.U. rec:cnacc -

1 a exist ene i a de este orgnn i s10 reg i ona t ya que se encuentro coordí nado bás i -

ca11ente con fa Organi2aci6n InternilcionaI de las Naciones Unidas. El articulo 

52 de )a Carta de !a O.N.U. autoriza la cnwc1ón de Organis1os Regionales ctr 

yo fin sea entender los asuntos n.'lativos al 1anteni::1iento de la paz y la se

guridad internacionales y susceptibles de acción regional, siempre que dichos 

atuerdos u organ í saos, en sus act i v í dad es, sean co11par ibJ es con los propós i -

tos y principios de las Hnciones 1Jn1das. 

La O.E.A. está convencida para la realización de una serí2 de fínes 

enunciados en el pri1cr Capítulo de la Carta de Bogotá: "lograr un orden de -

justicia y paz. fo1entar una solay·idad, robustecer su colaboraci"on y defen-

dcr su soberanía su integridad territorial y su independencia". 

Ade1ás se co•pra1eten los Estados aiembros a respetar al Derecho 

Internacional, a actuar de buena té en las relaciones 1utuas¡ condena la---~ 

guerra de ap.rf.'sión, proponiendo la solución pacífica para todas la controvilr~ 

si as entre Estados A1C!ricanos, etc .•. 

Pueden ser 1ie1bros de la Organizac1ón de los Estados A1edcanos, -

todos los Estndos Aacricanos quf! raritiqul?n la Carta; todos los Estados a --

excepción de Canadá han ratificado la Carta y han pasildo l'l ~cr :1iN1bros de -

ella. Cuba salió de la Organización en 1%2. 

La Cunf crcr.c i a. - Funciona coao órgano suprcau de I <.i org .10P:~c i ón es 

ta reunión l"í!f:ul.1r y periodica de los Est;;Jos ai!!tiJrü~. ntt1nmdo a! nivel Lle 

Conterenc1a~ dirlo!ñt ¡cas y po1· lo tanto las resotuc1on&s. qoc t:>xpidn adolecen 

de Ja falta dr ohlip,atoriednd que 3co11pílfia a las re1:uaH:nd~1c1ones, JSÍ :eisrw 
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su naturaleza lcg3l es 11uy discutida. Las reuniones ordinarias tienen Jugar 

cad;:; cinc.o años st·r;ún el est<ltuto que las rige, pero J. petición de las dos -

terceras partes de los gobiernos asignantes puede variarse en su regularidad 

o puede convocarse en los intervalos. Los países 11ie11bros cuentan con un sólo 

voto. La O.E.A. pues "decide In politica que la aisaa debe seguir, deteraina.n 

do el func\ona1iento y la estructura de sus órganos". 

La Reunión de Consulta.- La Reunión de Consulta de •rn1srros de Rt•

laciones Extl!rtores. podría comuderar!ie CO•o el órgano au)(1liar de Ja Confe

rencia para el caso de e1rnrgencia producu.ia por un ataque ara<1do, sin e)(cluir 

conflictos de índole política o econó11ca; participan en ella todos los ai--~ 

nistn1s de relaciones exteriores de los Estados., que podrán sr.r representados 

por un delegado cu:rndo uno de ellos falte. rara. el caso de e•ergenc1as bélicas 

ésta reun1ón de consulta tiene un co•ité especifico: Coaíté consultivo de De~ 

fensa; constituído por las aás altas autoridades militares de los Estados --

Amencono.s quL' partic1pan en In Reunión de Consulta. 

El ConseJO. Sus actividiide5 son de orden tid•ínistrativo y coordio2 

dor formado por un representante de cada uno de los •icabros de Ja Orgnniza·-

c i ]on, que en l n prác t 1 ca pueden ser I os eebaJadores de cada uno de i os pa í - -

ses Lalinoaaericanos en los Estados Unidos de Nortenméric:a. sin que eKista -

nineún í.11pedi111cnto para que lo sea cualquier persona idbnea o representantes 

&spec1nles. Et Presidente del Consejo el elegido por un año así co10 el vice

presidente, los cuales no pueden ser reelegidos inmudiiltaaente. 

Son Organos del Consejo, de Ja Organización: El Consejo lntera•eri

r.:wo Econó1tico Social, el Consejo Interaaericano de Jurisconsultos¡ siendo -w 

este últi110 el 1ús i!!ponante, pues.to que tiene como tareas priaordiales las 

ctu fortificar el Derecho Internacional. sirve cosio un cul'rpo consultivo en -

i1:-.tmto:; jUrídii:o~ y c.stutJla las po!->ibtlidades para unlfor•ar las lC!r,islacionE's 

ik los diferentes p::d~e.s. .\c~ricnnns -0n cuanto que e.:;to p.1re?('!l <"onveniente. 
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la Untón Pana•encana.- su función e~ comu la Secretar1a General de 

Ja Organizac16n, siendo un órgano per11anente y ese11cial1ente ad1in1strarivo, 

sirve coao centro de documentación y archivo así co10 de depósito de las con~ 

venciones intera1ericanas que necesitan de un lugar per1anente donde guardar 

los instruaentos o tratados internacionales y docuwentus que fir1an en su fu.n 

ción y cooperación para lograría finalidad para la cual se encuentran agrupn 

dos, 1 a Paz. Otras de sus tune iones es pr·o1over, baJo 1 a d 1rcc1 ón del ConsCJO, 

las relaciones econó1icas, JUrid1cas, sociales y culturales entre los Estnd'ls 

11ie1bros de la Organización, trans1it1r las convocatorias para las reuniones 

y conferencias, presentar ni Consejo inlor•e anual sobre la asct iv1dades de 

la Organ1znción y otros. A su írcnte hay un Secretilrio General, elegtdo por -

período de diez años. 

Las Conf eren e i as F.spec 1a1 iza das. - Estas se reúnen cuando <Js í 1 o d 1.§ 

pongan tanto la Confr.rencia lnteramericana o la keunión de consulta de los 

•in1stros de relaciones e><teriores o cuando el Consejo lo estime necesario ya 

sea por propia inicíativa o a instancia de alguno de sus órganos o de alguno 

do sus organ is11os es pee i A ti zndos interesados, soset idos a 1 a cons i de rae i ón de 

los gobiernos aie•bros y enviados al consejo para su conoci iento. 

Los Orgnnis•os E~pec inl izados. - Se cnn!i1derrin coao Oqpinis•os Espe

cial 1 za dos, los On:an i s11os i nterguhernament a 1 es estflL 1ec1 dos por acuerdos mul 

tilatcralt!s que tengan determinadas funcionC"s en materias tbcnicHs de inrerés 

común pt1rn lo.s Estados Americanor.. El Consejo 1 levnrá un registro de orr,anis

.nos que reúnan las anteriores condicionl!s. Los organisaos gozan de autonomía 

tecnica pero dcber.ín enviar al Consejo 1nfonws periódicos de sus act ividadcs, 

sus presupue:;tos, cuentas anuales: deberán adea;h tmwr rclac1ones con orgri-·

nis11os aundialf~s. La ubicación geográf1c<l de estos Organis11os se toaará en~

cuenta par<1 los inte1·escs de todo!> lo~ i~::.L1nlu.-:. Aut!rÍtuno~~. 

JJ,· LOS ORGANISHOS lHTERHACíOHES F.~;PEClALlt.ADOS. 

l.·· Canicterísticas y Naturaleza Jur·íd1ca. 

! [.- Princ1pnles IJr¡Janis10:.. Intf!rn:ic1nnale;;, 

a ... ~-1}.Ul_l;_!.tL~.1.L~.~~-L füHYI:<!l~x ;~ .--!m:...üi.isE._•_ 
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La úrg¡rn1zac1ón Internacional viene a ser un ente erado por los Es~ 

tados que integran la coaunidad Incernaciona1 y cuyo propósito es .salvaBu1trdar 

} a paz, rcgul ando y ordenando Ja convi venc ja de las Naciones en sus á1bí tos -

econ61icos, jurídicos. sociales y polfticos, función pri•ordial de la Orgnni~ 

zací6n Internacional y la de los organls•os Especial izados es la de guardar a 

la huaan1dad del flagelo de la ignorancia y de lar. enferoedades, anhelo de -

los estados perten~cicnces a la co1un1dad internacional. 

La Oq¡anilac1ón Inten1ac1onal tiene su orígcn en la voluntad de 1os 

Estados co10 ent J daúes soberanas e apacer. de aut odeter1 i narse así • is1as, las 

cuales han dado vída a un sujeto seaejante, el cual 3 través de las 1últiples 

relaciones que nacen al entablar contacto con los E-c;tados entre sí, han dado 

for•a al conjunto de preceptos que nor1an la vida de Jos Estados dentro del -

áabíto internacional. En el capítulo IX de la Carta de las Naciones Unidas en 

su Art.55 apartado Il, se dict! que la Organización pro10Yerá Ja solución di? -

probl eaas conexos y a la coopcrac l ón lnternac í onal en el orden cu 1tura1 y --

cducat i va. A 1 gunas de las r toa l 1 dades antes aenci onndas se tuapl í an en parte 

por algunos organis•os existenres; pero la falta de éstos fué el 1olivo para 

que la Carta de San Francisco en su Art.57 planteare un principio de coordj-w 

nación definitivo y asegurado, vinculando a los organis1os con tn Organiza--~ 

ción, de acuerdo con lns disposiciones. contenidas en un artículo posterior. 

Los redactores de la Carta no confor1es con los hasta aquel la fecha 

existentes, preYecn la pos1bi 1 idud de crear nuevos organis11os~ y así detcr1í

na el Art.59 de la Carta: "Ln Organizaci~ion iniciará. cuando hubiere lugar, -

negociaciones entn1 los Estados interesados para crear los nuevos organis10:<> 

especial izados ... Este precepto se ha llevado a cnbo, y ejcnplo de el lo, son: 

la F.A.O. la U.E.S.C.O. y otros orgnn1s11os especíalizados que 1ñs tarde ana-

li znrewos. 

Oíl conforaidad con los dispuesto en la Cartn de las Naciones Unidas

podeaos observar <tuc In:; característícas de los organisaos especíaiizados son 

las sip,uientes: 



-2<¡-

l.- Son creados mediante [riltildos 1nteJ1liiC:iwnale~ rJ.U!t:lati:-rJ!C's, -

Los Estados al prevee.- la necesidad de un organ1s110 1Jílr3 In comunidad, lo 

crean 1.ediante un acuerdo de voluntades de los Estad:1s interesados, dicha vo·

luntad se plasma y externn en un tratado que le dá vidrt y legal ldad al nuevo 

organismo. 

2.- Deben tener om.plias atnhuciones internactonales. f.l tén:iino -·· 

"amplias atribuciones" se intr.rpreta en el sentido de que no deben limitarse 

n un pequeño núacro de Esta dos, "si no que deben es t <W un pos j h t I i dad de com- -

prender un número taport ante de m 1 embros. de 1 a comun i ctad int ernac i ona I". { 2~)} 

3. - Deben c1rcunsc1 ib1rse a materias de carácter econó11ico y social 

{o a otras que especifique IJ Cana). 

~. - Se encuentran vinculados a las Nacíones Unidas por acuerdo ce--·· 

lebrada con el Consejo EconfJ:11co y social y que son ne~ociados por el Comité 

de negociaciones de los organis11os interguberna11entales del propio ConseJo y 

que posteriormente deben ser aprob<1dos por la Asamblea General. En los acuer

dos celebrados por el ConsuJo Econóa1co y Social se establf~cen relaciones en

tre la Organización y los Organismos Especlfll1zados de que se troten, así co-

110 determinación de competencia, autonomía, etc., estn vinculación no signifJ 

ca de ninguna manern una subordinación a l.1s lfac i unes Un i dnd, si no que l1 ene 

en los campos especial izados pnra lo que se rcfiet·1~ n la autonn1ia, la única 

restricción a la rais!!a consisre en que deben realizar sus funciones confor10l.' 

a los proµós1tos y principios de la Carta, ya que si P.} organ1s50 especaalizn 

do es un ente creado para la ayuda ele la O.H.U. en lo que se rcfll!rc a su~ fl 
nes es de suponer que el organ is u o cspcr.1a11 zado 11 evar {1 1 n ni saa 1 í nea de -

conducta que la Cart n expre~a1sent e indica par H la me jo1· rea ti znc i ón de su ze·· 

ta. 

Otni restricción a 13 uutonoDín que .1lgunor, autores consideran coBo 

tal, es Ja revisión del preslJpuesto <le cada organismo por la Asar1blea. 

(25J Sepúlveda César _Q)L_fj_¡ p.12q, 
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). - Sus órganos prrncipaies estftn integrados por representantes de 

1 os Es r a dos a excepción de 1 a Organ ilación Int ernac i una 1 de 1 Tr;ibaJo que ade

añs del Estado, cuenta con represcntnntes de los trabajadores y patrones. 

6. - Posct!n tres órganos; una conferenc1a, asa11btea o conseJO gene-

ral, un ConseJO de Adsinistracíón o ejecutivo y una Secretaría compuesto por 

f une i onar 1 os. 

La diversidad de orBan1s•os especializados queda 1:anifiesta en el -

anuario de la Organ1¿ación Internacional que coeprcnde aás de 1500, 1nst1tu-

tos, fundaciones, coaLsiones, coa1tés etc. De las mfis variadas raaas y así t_g 

ne11os que conta1os con !o.s sip,:uiPnt.es orp,ani~:11os que considera1os sobresal ie11 

tes por la esfera aapl ia que poseen para onentar a los integrantes de la co-

111rnidf'.ld internacional en probleaas que iapliquen carácter técnico: 

La Organi.rnc1fln de Naciones Unidas para In Agricultura y Ali•enta-

ción {F.A.0.) cst<lblecidas en Quebec, Canadá en el t.1ño de 194~1 con sede ac--

rualacnte en Roila, ft;ilia¡ Organismo especializado cuya finalidad y tarea es 

la de elevar el nivel de ali11entaci0n de los pueblos. del •Undo y al aisao - ·

tie1po el nivel de vida mejorando con estudios técnico:; y experimentos con f_g 

112 resultado en el caapo de la producción y distribución de todos los ali11cn 

tos de origen vegetal y .animal; pero esto siempre bajo la vigilancia de los -

estados 11ie1bros. 

La Organ1zac1ón de Naciones Unidas pnra la Educación. la Ciuncia 

la Cultural (.U.N.E.S.C.0.) se estableció el 16 de noviembre de 19·\5 en la 

c1udnd de Londres. cambiando sus oficinas a París, Francia, en donde hasta In 

fi?cha siguen; éste oreanismo contribuye a la seguridad y sobre todo a la paz 

por medio de las relAciont?s de los Estados en 11aterin cultural, para que éste 

acDrcilmicnto sea en un futuro no :uy lejano la c.1usa de respeto universal en 

!a:; leyes de JUSt1ci:1 y sobre todo de los derechos humanos que significan y -
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elevan al ser hu1ano al cluax de su ex1srenc1a en el que no se distinga ri 

uno de otro ni por su color, sexo, lengua o religión. 

La Orgonización Mundial de la Salud (O.M.S.); Et 22 de julio de 

194b al constituirse éste organis10 concurrierfln a su creauón fil Estados en 

la ciudad de Ginebra, Suir.a la cual sigue siendo la ~.erle de la O.H.S. sus f1~ 

nes son los de lílntener a los pueblos del aundo en el 1ñs alto niv(ll posible 

de snlud, errad1tnndo los cnde111as, las ep1cle11ins y otras enfer:aecl,1des qlJ(! en 

ocasiones sue 1 en arras r rar grandes porcent aJ es de s~n?s hu11anos. 

Fomento Monetario Internílc1onal (f.H.l.); con sus of1cin:1s en 

Washington E.U., n:Jce en el nno de 1946. Estl' Orgnnisao auxilia a pronovcr la 

cooperación aonetar i a i nternac 1 ont1 l y a 1ant ener e 1 C?qu1 l i br i o y 1 a expans 1 ón 

del comercio mundial por tH!clio de ajustes a las tarifas de caabio, ade11ás lle 

un cuerpo de consulta parn resolver problo1as que surgen de la práctica de -

cambio y aconseja la •ejor foraa de cviulf' al 11áx11110 los restr1cciones y los 

inpet1i1entos P.n el intcrca11b10. 

Todos los Organ1s1os se encuentran vinculados directa1ente con las 

Naciones Unidas, en el aspecto técnico. 

Otros organisaos qul? pode10.s poner co110 eJcnplo ele los que se dcno-

11inan no guherna1er1tales teneaos: 

El conseJD Europeo del Código Ali•cnt1c10, establecido el año de --

1958 y cuyas oficinas se encuentran en París, nació de 1;1 primera Conferencia 

Intergubernaaf!Otal del Consejo Europeo de Código Al iaenticio, en 1.1 segunda -

Conferencia se odoptó el Estatuto. Lucha el C.:onScJO Europeo del Código Ali---

1enticio por la creación de ur. Códico Europeo de Alimentación, fijando la fo.r 

aa.de gnranti?ilr la protección de la salud de lo!:. qu¿ consu¡;,cn artícu!o.:. nli

aent1cios, aediantc in inspección de lo.:. mis110, ~tJ exílcto pe.so, su aagnifica 

calidad, etc., ade•ás cree necesarto para ello el mnnlener un connol en los 

precios de los productos do pri11wra netP.~idad; recomienda además facilitar el 

comercio en 11acerins priaas, especialmente en aquel las 1rnter1a.s o productos 

que son objeto de 1nterca11bio entre países quP. Ar:-epten f.>I Código. 
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Of1cini:l Internacional de Pesas y Hedidas.- Tiene como rnrea •anrc-

ner un nivel internacional de las aedirln~~ y las deter11inaciones de las cons-

tante~; físicas, su origen data de 18/5 siendo su sede la ciudnd de Prirís. 

Organización Intern.'.1cional del Cdfé.- A Jos 50 1ieabros pertenecien 

tes !f!s asegura la cooperación tanto de los sujetos que son productores y con 

su1ddores, el íntercaab10 balanceado por ta ofertn y la deaanda cuidando 

.s 1 cspre que 1 os pre e 1 o.s .sean ju.c:>t os y haciendo que e 1 preciado grano sea con

su11 ido con mayor rapidez favorec1ando así el poder de adquisición de Jos Est-ª 

dos o paísl's exportadores de café. 

Consejo lnternac1oraal de Azúcar.- A partir de su fundnc1ón en el -

año de 1953 en la ciudad de Londres y con sus co1ponentes que son en nú•ero -

de 44 aicrabros, lucha por mantener un justo balanceo en el •creado mundial --

11anteniendo et poder de compra de países cuyas economías dependen exclusiva-

mente de su producción; ac.icaás prevee que los productores su les reaunere JUf? 

tamente y vea porque las condiciones de trab;1jo, en esta su especJatidad 1 sean 

just ns. 

La Unión Internocional de Abogados.- Crnatla al suspicio de la Ley 

Belga de 1929, entre otras dP. sus aúl t iplt!S t.tirec¡s e-ncontrB!rns que tienen n -

su cargo estudiar todas las gestiones relativas a In organización legal, con

tribuyendo por tal aotivo o crcnr un orden legal internacional. Cuenta con 42 

Asociados o Barra do Abogados portoneciontos a 3Z pafsos. 

La Asociación Internacional de Derecho Pen<-.ll.- Sus miembros son 617 

entre ¡;rupos n.Jcionalc:.; y r.;íc:.1Jros cull!ctivo:.. y pJrticulart:s, sus funciones -

son, inculcar el interca111bio de iclea~ y io11entRr una cotaborR:ción 1ós estre-

cha enfre los individuos p1.fftenecientcs a distintos Estados que se han dcdi-

cndo al estudio :1inuc1oso del Derecho Penal para encontnir las formas de ar--

11onizar cd estudio rlel Den!Cho Penal y su procedimiento para la aplicación de 

1 a Lny Pena 1 . 
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Asociación para el Estudio del Proble12a Hundía! de los Refugiados. -

Fundada en octubre de llJ6l en Gr11cia, esta Organización trata dl1 promover, 

coordinar e intensificar Ja •ás ardua tarea de investigar el probleaa de los 

refugiados, mediante el mutuo cotejo y el interc<11bio de resultados obtenidos 

por cualquier otra fuente nsí coao pubJicac1ones o el intercaJJbio ¡fo resulta

dos establecíendo principio~• generales df' trahaJo. 

La Cnu Ro ju I m ernac í ona 1. ~ Cor11prende todas 1 as aso e 1 ac iones de la 

Cruz Roja y la Lign de Sociedad de In-Cruz Roja. El Coa1té Internacional fue 

registrado gracias a la Ley Suiza y reconocida por las Converciones de Girw-· 

bra de 1929 y de 1946. El Coaité lnternocional de la Cruz Roja tiene su sede 

en la ciudad de Ginebra. Esta Organización de cnrácrer 1ntl'rnaciona1, trabaja 

para el desenvolvi•icnto ordenado y el amplio desarroJJo de las convenc1oncs 

hu1anitarias incre1entando Ja ayuda .1 Jns vict111as de guerra. ofreciendo su 

ayuda en forma i•parcial el beligerante y asegurnndo el respeto estricto de -

Jos ordenaaientos de las convenciones de l,,inebra ayudando para que estas se -

cu1plan a través de visitas a los ca•pos de prisioneros de guerra para obser

var las condiciones en las cunles se encuentra, distribuyendo aliacntos y •e

dicinas y proporcionando información de ellos a las faailias de los prisione

ros, esta labor que desempeña la Cruz Roja ennoblece a esta Orcani1.ación, si 

ve1os que sus servicios son prestados u cuantos necesitan de ellos sin servi .. 

cios son prestados a cuantos necesitan de ellos .sin distinción de razn. creíl 

do o bando poli ti ca. Los a i 1?11bros de J n Li gil de Soc 1 edades de 1 a Cruz Roja es 

de 275 aillones de personas distribuidas en 102 países del 1tundu. 

lnnu1erables nurores han trat<Jdo de c!asif1cur los Orr.anisaos fnterna

cionales. to1wndo en cuenta varied;id de factore~; í~ntre Jos que podemos citar 

los sigtdentns: 

a}.- Por el tipo de asuntos 4UI-' tratan se pueden divtdir en adEini§ 

trativas1 jurídicas y políticas. 
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b}.- Por SIJ alcance o ca11petenc1a: 1- GenerJ!es o universales. 2-

Lii:iltada.s o espec.ial 12adns y regionales. 

e}.- Por los stuervs que lo 1nte6ran, 1-lntergubernaaentales. 2- No 

gub~rnasent.1 l l>S. 

d}.- Por el ohJt'fo o 1ateria que tratan: l·· Econó1icas, 2- Cultura

les, 3· Humanitarias, 4- Técnicas, 5- Militares. 

e).- Por tas n?laciones que guardan con l:i Organización de Hac1ones 

Unidas: -Independientes. 2- Oependtentes. 3- Coordinarlas. 

Por lo antes t»<ruesto, obSl\J'Yaaos Ja falta de una clasíficactón de

tenainnda a Ja cual se puedan apegar Jos autores; pues unos aconsejan una cJ2 

sific:nci6n que otros ignoran o viceversa. 

Otra dcducc16n respecto a Ja clasificación es la gama de clasifica

t::íones y que no existe una separación tajante entre unas organizaciones y --

otras si acepta1os cualquJer clasificación. 



CAPITULO SEGUNDO 

LA F.A.O. COHO ORGAH!SHOS ESPECIALIZADOS DE LA O.H.U. 

S U H A R l O: 

V.- Antecedentes llist6ricos; VI.- Su Personnlidad Jurídica 6 Estado Jurídico; 

Vii.- Sus Funciones; Viii.- Su estructura: A.- La Conferencia; B.- El Consejo; 

C.- El Director General; IX.- sus Hieabros. 



V. - ANTECEDENTES ll!STOlllCOS. 

La necesidad de cooperación 1 nt crnac 1ona1 en e 1 ca111po agr íco 1 :l se - -

puso de manifiesto con el inicio dl' nuestro siglo. En el riño de 1905 se fir11ó 

convención en Roma, por In que se creo el Instituto Internacional de Agracult!l 

ra, con fines preferentemente eslacH~a1cos e 1nfonrnt1vos: sin que por ello-~ 

abandonara algunas otras cuest1011es que afectaban al seeuro y crédito agrícola, 

a la luchn contra b.s cnfen1ed¡¡des de las plarit:is y al 11eJorn11iento dH la ---

agr1culturaen cenera! y de Jos agric:ultores. Ln coo¡H:r·ac1ón llevada n cnbo por 

esta Organ1zac1ón fue dc tono menor. 

El ca1b10 de circunstancias e><periar.ntando coao consecuencia dí.! la -

Segunda Guerra Mundial, hízo necesario a11pl iar el caapo de In cooperación y -

montarlo sobre otras !Jases. A el lo obedece la Conferencia de las Naciones Uni

das para la Al 11entación y la Agricultura celebrada Ern 11ayo de 194.1 en llot---

Spr incs (Y i re in 1 a). En esta Conf crenc i a se reco1.end6 1 a creac í 6n de una com i -

s ión interna que eloboró el proyecto dt? Estatuto. Así llegnron a la primer-a -

sesión de la Conferencia General de la F.A.O. el din ló ele octubre de 1945 en 

Quebec. 

Esta f ué 1 a pr 111era Orgon i z.ac i ón int erguberna•cnt a 1 creada por í ni - -

ciativa de las Naciones Unidas. El acuerdo qun oto1·g6 la condición de Organis

mo Especial izado de los 11is11os fué aprobado por la Asamhlca General el J/1 de 

dicie1bre de 1946 y en septieobre del mis•o año por la Conferencia de la F.A.0. 

La F.A.0.- Organi1.ación de las Naciones Unidas para la Agrtcultura-y 

lo Aliaentación- es 11ejor conocida por sus s1glas en inglés -Food and Agricul

ture Organization-: en un principio 1:1 sede de la F.A.O. se encontraba provi-· 

cionnlaente un Wt1sh1ngton, pero en 1951 la F.A.O. ya contaba con 68 siembras 

y sn sede per11:flnente se trasladó n Roun. Italia. En la actualidad cuent~ con 

227 Estas Hiembros y 2 Hie11.bros Asociados, co11pro¡¡etidos a sejonir las prácti

cas agrícolas, pr.squeras y forestales en el mundo, por medio de los conoc1--

aientos, esfuerzos y recursos. 



TI 

I.J F.A.0. es uno de lo.:. Orga::1;,.11:0~~ e~pec1ale!~ autónomos con los r¡uc 

cuentan las Nnc1ones Huidas, y tienen P.~trech<is relac1ories de tratwjo con és-

t;¡s y .sus org.1nis•os especial i¿acfos, por •ed10 del ConseJO Econó•ico y Social 

de 1 as Nac 1 one!; Un i daf... 

Pricer;u1ente h;1bl<1r& riel cnrf1ctl!r legal de las instituciones., un10-

nes u orp,iln1zac1ones 1n1ern;¡c1onale.s. Las internacionaies públicas, ;1 /;.is que 

se dehe diferenciarse de !ns privíldas, deben ;.u existencia legal en los tér1i 

nos de 1 t rnt ado o convenc 1 ón que las cre::i. 

''Su autoridad no deriva de las reglas generales del [lerecho Interna 

cional, sino de los términos del acuerdo cspecíficio de las p;irte~ intcrve .. --·· 

nientes en el tr;itarlo; en consecuencia no pur.rlr.n rncla1ar r.J derecho a eJcrcer 

funciones qut.? vayan más allá de los estublecidos estrictamente por el acuerdl'J. 

Puede decirse que, en cierto :wntido, el tratado e:; su Constitución o Cm ta, 

que difiere de las cartas o constituciones de los organisnos que se desenvuel

ven l;ajo l;1 ley nactonal" en que no estó controlada por ninguna nutoricJad que -

sea s1Jperior a la que detcntnn Jo~~ 1ic11bros de la Unión. Este tratado básico, 

queda al igual que los demás tratadus, sujeto n ia posihi l idad de en11iendas 1 -

ya sea dPI tratado o de su rcr.lattcntuciún, lCJ que da a las uniones el carácter 

dinámico de una Institución viviente"'. (26) 

Adclllls, la UniOn puf!de, cuando l;i considere necesario, sustituir el 

tratado por uno nuevo. 

El ül't1culo XV! tic la propia Gonst1lución dP Jn F.A.O, nos señala el 

es t ndo jud dí ro qur g•iardn di ch:i arg.:rn i zac i ón. 

(26) Charle G. Fenwick-Derecho !ntr.rnacional .- Editorial Bibliogrlifica Argenti 

na. 12%3, P.7~''· 
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1.- La Organización tenrtrá personalidad jtJridica parn eJecutar cunJ

qu1er acto legal adecuado a sus fínal 1dades, sictprc que no se eKtral 111te en 

los poden•s qur. se confiere esta Constitución. 

2.- Cada E.stado •ic11hro o Mic1bro Asociado se co•proacte a otorgar a 

fa Organiz,1c1ón, en la acdtdJ qtJe lo perc1tan sus órganos constitucionales, tg 

d;;s inaunidadcs y facl11dndes que d1spi'nsan <J las •1siones diploaár icíls, in 

c!usn de rnvio!<Jh1l1dad de !'.u n•sinto y <wch1vo!'., 1n1un1d¡¡d contr·a 11t1g1os 

t•iwnc1ón de 1nptw~.to~. y fÍt! contr1boc1mies. 

J.-· l.;1 Conferl1 ncia dtspondrh lo nt'cesario parn que un tribunal ad11u

nislrat1110 resuelva las c.vntrovcrsias que !;e susciten r.on r.,.lnción a las con-

d1c1unes y duración dr los no•hraatrntos dr.l personal. 

VI l.- SUS FUNCIONES. 

De acuerdo a Jn Constitución, son funciones de la F.A.O.; foaentar ~ 

el bienestar general. íntencíficando por su parte, la acción individual y co~

lect iv.i a los f inl's de: 

Elevar los niveles de nulricifm y vida de los pueblos bajo su respe,!; 

t1va JUrtsdícción: aejorar el rendiaiento de la producción y la eficacia de la 

distríbución de todos los al i•entos y productos al i1enticios y agrícola.s; ae-~ 

jorar tas condiciones de la población rural: y contribuir así a. la expansión -

de la econo•fa aundial y n liberar del hncbrc a la hu1aníd,1d. 

Otra ¡fo tas funciones de ln Org;mización es reunir. analizar, inter·· 

prerar y divcJznr lHS 1nfonrncionl)S relativas a la nutrición, alisentación y -

agricult~tra. La Constltucíén 1üi la t.A.O., o! e!!tplear l?I término "agricuJtura"', 

co~prcndc a sus derívados ta~bH1n (júr S'Jn l:l pesen, los productos pri•~u·1os 

foresrall!s. 
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La Organización t 1ene taabi én como función, fo1entar y cuando sea nQ 

cesario, recomendar una acción nacional e internacional tendiente a rea ti zar: 

a.- Las investigaciones científicas, tecnológ1cas, sociales y econó-

111cas sobre nutrición, ali11entaci6n y agricultura. 

b.- ln •CJOf de la enseñnnla y ad11n1!>tn1ción en aateria de nutri--

ctón, al1acntac1ón y agricultura, y ld r1ivulgac1ón de lo5 conoc1111enios teóri·· 

cos y prácticos a In nutriciOn y 11 la uariculturíl. 

c.- La conservación dé Jos n°cur.rns n.1tural1!s 1.1 i1dopc1ón de 1éto· 

dos mejores de producción .1grícolíl. 

d.- La •ejora de los métodos d(~ L•laboración, co1ercializac1ón y dis

tribución de los productos nl 1aentic1os y agrícolns. 

e.- La adopción de una política encaainada a facilitar el adecuado -

crédito agrícola, tanto nacional coao internac1onal. 

f.- La adopción de una polític;i internacional que favorezca los con

venios referentes a los productos agrícolas esenciales. 

Serfin ta!!hién funciones de In Organizac1 ]on: 

a.- Proporcionar la asistencia técntca que los gobiernos soliciten. 

b. - Organizar, en cooperación con los sobicrnos interesados, aque---

1 lR:; iaisiones que puedan ser necesarias para ayudarles a curipl1r con las obli

gaciones derivadas de la aceptac1ún por parte de los aisico~. de las reco11enda

ciones de la Conferencia de las Naciones Unidns sobn:: Agricultttra y Aliaenta··

ción de su Constitución. 
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f.o gcnernJ, adoptar todas las disposiciones. necesarias y adecuadns -

para alcanzar los ííncs de la Organización. 

V l l l. - SU ESTRUCTURA. 

A. - La Conferencia. 

La Organización de la F.A.O., cuento con una Conferencia, en la cunl 

cndo Estado H1e1bro o H1cc.bro Asociado está representado por un delegado. Cada 

estado Hie11bro o Hicabro Asociado puede noabrnr suplentes. adjuntos y asesores 

de su delegado. La Conferencia puede ftJar tas condiciones relativas a la par

ticipación de Jos suplentes, adjuntos y asesores de su delegado. La Conferen-

ciu p~Jede fijar las condic1ones relativas a la participación de los suplentes, 

de los adjuntos y de los asesores en sus deliberaciones: pero la participación 

de estos será sin derecho o voto, e)(cepto en el caso de que un suplente, un -

adjunto o un asesor ac tuc en 1 ugar de su de J egado. Los H i cabros Asociados ti e

nen ol derecho de participar en las deliberaciones de la Conferencia, pero no 

tienen derecho a voto ni podrán deseapefiar cargo alguno. 

Cada Estado Mieebro tiena un solo Yola ningún delegado puede re---

prcsentar a aás de un Estado l1.ic1bru o Micabro Asocirtdo. 

Cuando un Estado Hieabro se encuentra atrasado en el pago de sus cug 

tas n la Organización, no tendrá derecho a voto, si el iaporte de éstas es --

igual o superior 111 importe de dos años civiles atrasados: pero la Conferencia 

puede penitir que el Estado en deuda Yate, si considera que la falta de pago 

se deba a circunstancias que se encuentran fuera dcJ alcance de ese Estado --

Hicobro. 

,\hora bien, la Conferencia tiene facultad para invitar a cualquier -

organización internacional que tengo funciones afines a las de la Organización, 

para que se haga representar en sus reuniones en las condiciones estahlecidas 

por l n Conferencia; pero los representantes de esas oq~ani znc iones no tendrán 

derecho a voto. 
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La Conferencia elige los 1ie.1bros de su mesa y todas sus decisiones 

deberán ser aprobadas por una •ayoría de votos. La Conferencia 5e debe r1:wnir 

en sesiones ordinarias. una vez cada dos años. 

a. - Sus funciones. 

Entre las funciones de la Conferencia se l>ncuenrra ta deter11innción 

de la política a seguir y la aprobación de presupuesco de Ja Organización, adr 

•ás ejerce los poderes que le confiere la Constitución de la Organización. --

Otra de las funciones de la Conferencia es adoptar el Regln•ento Interior y el 

Regla•ente Financiero. 

Por una 1nyoría de las dos terceras partes de Jos votos eaitidos, la 

Conferencia puede adoptar recoaendac iones sobre cu es ti enes re latí vas a 1 a Ali -

aentación y a Ja Agricultura, las cuales se hayan de so•eter a la consideración 

de los Estados Hieabros y Asociados con el fin de que se lleven a líl práctica 

por aedio de la acción nacional. 

La Conf e rene i a se encuentra faculta da tambl én, para hacer reco1enda

ciones a cualquier organización internacional respecto a todos aquellos asuntos 

que se relacionan con las finalidades de la Organización. Es de la co1petencia 

de 1 a Conf e rene i a, revisar cu a 1 quier acuerdo to•ado por el Consejo, por 1 as C-º 

aisioncs o por los Co1ités del Consejo o de la t:onferr.ncia, o que los órganos 

amd liares de dichas Coaisioncs o Co1i tés. 

b. • DELEGACIONES Y CREDENCIALES. 

De acuerdo con el reglaaento seneral oc la Organización, el término 

"delegación" co1prende a todas aquel las personas designadas por un Estado Hie.! 

bro o Hie1bro Asociado para asistir a un período de sesiones de la Conferencia; 

o sea, el delegado, sus suplentes, adjuntos y consejeros. 
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Exíste un Co•ité de Credenciales de la Confer·encja, el cual se 1nte

Era por nueve Esr<1dos Hie11bros. Este Co1ité se integró, porque Jos delegados, 

suplentes, adjuntos y consejeros, así co10 los representantes de las organiza·· 

cienes internacionales particJpantes, deberán acreditar su personalidad por 1,g 

di o de sus res pee ti vas credencia 1 es. Estas Credencial es deberán encontrarse en 

poder del Director GenernJ por Jo 1enos 15 días antes de Ja fecha fijada para 

la apertura de cada período de sesiones de la Conferencia. Después de ser en

tregad;1s al Director General, el Co11té de Credcncíales exa1inará éstas e 1n-

for11anl acerca de ellas a la Conferencia, la cual decidirá cualquier cuestión 

que sur Ja, 

La de 1 egac i ón o represent anl e cuya ad• is i ón haya si do objetada por 

alglrn Estado Miealiro, ocupará provisional1ente su lugar con los 1is1os dcre--

cho~ que las delegaciones y representantes, hasta que el Co1ité de Credenc1a-

I es haya i nf armado y 1 a Conf eren e i a decidido sobre el asunto. E 1 Coa i té de Cr..r 

denciales elige a su propio Presidente, el cual tiene los 1is1os de?rcchos y··

obligaciones que el Presidr.nte de la Conferencia respecto a ésta. Las sesiones 

del Co1ité se celebran n puerta cerrada, al menos que Ja Conferencia disponga 

otra cosa¡ y toaa sus acuerdos por 1ayor ía de votos, para lo cual tiene que e~ 

t ar f ora ad o e 1 quoru1 por los .11 i e1bros de di cho Comité. 

c.- Candidaturas. 

El Coaité de Candidaturas elegido por el Consejo el cual noabra a -

los 11 Estados Hieabros que inteeran dicho Co1ité, propondrá a la Conferencia 

candidatos para In presidencia de la 1is1a, así co10 para las tres vicepresi-

dencias de la Conferencia y las presidencias de las Co1ísiones ·de Ja 1is11a y -

para relator de las tareas de Jos co¡,ités. Así también propondrá a la Confere!) 

cia candidatos para los cargos de aie11bros del Comité de Credenciales y para -

los del Comité en General. 
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El Co1ité de Candidaturas elige a su presidente entre los !1 Estados 

Hieabros elegidos por el Consejo para for1ar dicho Co1ité: el Presidente del -

Co1ité tendrá los 1is1os poderes y obligaciones que tiene el Presidente de la 

Conferencia respecto a ésta. La 1ayorla de Jos 1ie1bros del Co•ité de Candida

tura, constituirá el quoru1. Et Co1ité to1ará sus acuerdos por 1ayoría de va·· 

tos eai t idos, y ningún 1ie11bro tendrá derecho a 11ás de un voto. Las sesiones -

de 1 Coa i té se celebrará a puerta cerrada, en aenos que Ja Conf e rene 1 a d 1 sponga 

otra cosa. 

d.- Elección del Presidente y de los Vicepresidentes de la Conferen

cia y de Jos J1ie1bros del Coaité de Credenciales y del Co1ité -

General. 

La Conferencia después de haber visto los inforaes del Consejo y del 

Coaité de Candidaturas, el1girá: 

De entre las delegaciones, un Presidente y tres Vicepresidentes. 

De entre los Estados Hieabros: el Co•ité de Credenciales de la ConfQ 

rencia integrada por nueve Estados Hieabros: y los siete 1ic1bros del Comité -

General. 

e.- Poderes y funciones del Presidente y los \licepresidcntcs de la -

Conferencia. 

Ade1ás de ejercer las atriobuciones que le confieren otras disposi-

c1ones de la Constitución de la Organización, el Presidente abrtrá y levantará 

cada una de las sesiones plenarias del período de sesiones. Dirigirá tos deba

tes en Jas sesiones plenarias y velará porque en el tas se cuaple el Reglaaento 

General de Ja Organización, concederá la palabra, pondrá a discución los asun

tos y coaunicará las decisiones adoptadas. 

Resolverá el Presidente de la Conferencia las cuestiones de orden, y 

sujetándose al Reglamento, tendrá plena autoridad para enc3usar las delibera-

cienes, pudiendo proponer n la Conferencio, en el curso de un debate, que se -



limilí! el l1e11po n ios oradüres, el nú1wro de veces que cada delegación podrá 

hacer uso de la prilabra sohre una cuestión detcr11nudJ, el cierre de la lista 

de orndores, la suspensión o el levanta:i:ento de In scsíón o el aplazaaiento o 

cierre del debate sobre el asunto que se discute. 

Si el prcs1dc>nte se :;usenta durante Ja sesión plenaria o durante una 

parte de Ja 11is1a, lo subst1tu1rá uno de los tres Vicepresidentes, el cual ten 

drá en el caso los 111s110 podr.res y obl1gac1onf.:'s que el Presidenre. El Pn~s1deo 

le, o el V1cr~pre~;idente que los substituya, no podrán votar, pero sitl eabargo 

puetlen no11lrar a un ~uplenre, adJlrnto o asesor de su delegación, para que vorc 

en su lugar. C.1bc hacer notar que el Presidente en 1d r!Jcrc1cio de sus funcio

nes, está so1ct ido n la autoridad de la Conferencrn. 

f.- El Comité Gcne.-al. 

El Cositti General de la Conterenr.ia se integra por el Presidente, 

los tres Vicepresidentes de Ja Conferencia y por lo!J siete Estados Hie'1bros 

propuestos por el Comité de Cand1c1aturos y elegidos por la aisaa Conferencia. 

El Presidente de la Conferencia lo será taab1én del Co•ité Genaral y 

tendrá respecto a ta!; sesiones del Cor:ité, los 1isri:os poderes y oblieaciones -

que tiene con relación a lus se.';iones de la Conferencia. Cuando ni Presídente 

se llegara a ausentar durante unil sesión del Coaité General o durante una par

te de la eisma, prer.1d1rá la se:;.ión uno dn los tres Vicepresidentes qu1r.n ten

drá los mtsaos pod1~res y obl1gnciones que el Presidente. 

La mayoría de los iiiemhros del Coaité Genera] constituirán el quoru1 

y el Co11té to111orá sus decisiones por la mayoría de los votos eaitidos. Ningún 

11 i c11b1-o tendrá derecho a 11íls de un voto y 1 ns ses rones del Coai té se ce 1 cbrarán 

11 puenn r.f'ITOrl~. a orno;, que ln Confrrcnci;.s decida otrJ cozn. 

Además de 1 as f une iones y;i expuestas, el Con i té General previa con-

su 1 t n con el Director General y a res<!rva de lo que decida la Conferencia tie

nü Ins sigui1rntes funciones: 
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I.- Señalar fecha y lugar para la cclebrnción de las ses1one>s plPna

rias y de todas las reuniones de las comisiones y comités creados en las sesi-º 

nes plenarias del período de sesiones; 

11.- fijará el orden del día de cada ses16n plenaria¡ 

111.- Propondrá la distribución de los diferentes te•as del progra1a 

entre las diversas co11is1ones y co111tés de la Confen?nCiíl, así co1n la desig 

nación de los Y1cepres1dcnte~ de las comisionr:s: 

JY.- Se reunirá periódica1ente durante cada p~dodo de sesiones, pa

ra exa11inar la 1archa de la Conferencia, coordina los trabajos de todas las c_q 

nis 1 oncs y coi i tés, y f ormu 1 ar reco1endac iones qtH! ti en dan a f avorece1· 1 a bue

nn ailrcha de ta 1 es t rabaJúS; y se re un irá, ndem;ls, si e.u.pre que el Presidente 

lo considere necesario o cuando lo solicite cualquier otro de sus 11enbros; 

Y. - lnf or1ará sobre cual 11u i er nuevo t ella que se proponga agregnr u I 

pro¡~raaa durante el período de sesiones: 

VI.- Fijará la fecha de clausur;) del pe1-fodo de sesiones;. 

VIL- Iníoraará a In Conferencia sobre cualquier petición de tmíl or

gan í zac ¡ ón i ntern:1c i ona 1 no gubl~rnaeent a 1 part i e i pant e para que se 1 e conceda 

la palabra en una sesión plenaria; 

YITI.- Informará a la Conferencia sobre las solicitudes de ingreso -

en la Organización coao Estado H1e111hro Asociado; 

IX. - !taré rcco;,endac i oncs a ! a Ccnfcreric í n ~obre ! ;:i e 1 ere i ón dt- lo~ 

Hie•bros del Consejo, y el general, desempeñará todas las funciones que le in~ 

cu11ban en aateria de elección de •ie11bros del Consejo; 

X.- fiJará y anunciará la fecha de la ell'cción del Presidente del -

Consejo y del Director General lo nnles posible después de la apertura del pe-
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riodo de sesiones de ta Conferencia y so1Hcrá a ésta, reco1endac1ones acerca 

de lns condíc1oncs de tales no•braul'.!ntos~ 

XI.·· facilitar.":1 la trtl11tación de los asuntos que se traten durante 

e 1 periodo de ses 1 ones. 

Los tnforaes de todas las co1lsiones y co11tós establecidos para cx_Q 

min:H' los te111s df~l programa de cualquier período de se51oncs de ta Confercn-

c1a, y el inforac del periodo de ses1ones, antes de ser so•et1dos a la decf--

s1ón final en una ses1ón plf~narin del ai5•o, deberán C!OVl<'ltse nl Co1ité Gcne-

raJ, para su coordinación y redncción y para todas las rccosendac1ones de pro

ccd11ientos que dicho Coaité julgue oportunas. D1chos infor1es, incluso los -

proyectos de rC!soluc1oncs y la;; rcco.ccndriciones del Coaiti! General, deberán -

di~rnbuirse, de r.L•r posi!Jlt:, por lo ,,enns 24 horas antes de In sesión pleníl·-

r 1 n en qlie hayan de ~xam i n:.ffse. 

Todo Er.t ado 11 i enbro no n.!pnzscnt ado en el Coa ir f. General, as i e o Ji o -

cu,1iquier Micehro Asociado, haya sol1cit:ldo ta inclusión de un teaa en el pro-

gra11a dr J;¡ Conferencin, podrá asistir n tas sesiones del Coaité General en -

que su vayn a discutir su petición y toaar parte. aunque sin voto, en la dts~

ccsión del tCliltl. 

8· - SecrctnriA. 

El 01rcttor General es quien facilita y dirige al personal de la Se

cretaría, proriorc ionando los scrv ic i os que necesiten 1 a Conferencia y 1 as Co-

n is iones y Coaités que ella establezca. 

J.as tunciunts de lf'l Ser:retaría son: recibir, traducir a los idiomas 

de traLajú y ~~f:?.tritirnr los docuc.cntos, inforirs y rcsolucJonc& de Ja Confe--

rcncia, así co1110 los dt~ sus Coaisioncs y Coattés¡ preparar tas Actas de tas dg 

J iberaciones, y real iVff cualquier otro trabajo requerido por Ja Conferencia, 

o por sus Co11i tés y Comisiones. 
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h. - Prograaa. 

1.- Perfodos ordinarios de sesiones. 

Et Director General es quien elabora el programn provisional de cada 

período onhnario de sesiones de la Confcrenc1a y lo comunica a los Estados -

Míe11bros, a los thcatJros Asoci<1dos y a lns Organizaciones Internacionales pnr· 

ticipantes, cuando aeno.s <10 días antes de la fecha para la ílpenura del pnrío

do ele ses 1 ones. 

El Director General preside en cadil pedodo de sesiones hasta qlJe la 

Confcrcnc1a el íge al Presidente y co11pone el progr;iaa provicíonnl de un peri o 

do de sesiones. 

Todos los teaas cuy<1 inclusión hay;1 sido acordad por la Conferencia 

en un período de sesiones anterior; lo.s asuntos aprobados por el Con.seJo pre 

via consulta con el Director General. 

Un exa1en del astado de la agricultura y la ati11entacióri y de lo.<.; -

prograaas de los Estndos K1e11hros y Miembros Asociados, aprobndo por los tnfor 

11es del Director General y del GonseJO en que se subrayen la:; cuestiones de P.c1 

1 í ti en que requieren 1 a cons 1 dernc i ón de 1 a Conf e rene i a o que pueden ser obju

to de una recomendación for1al suya. 

El informe del Director General sobre tas activ1d.:ldes de la Organiz2 

ción. 

Los i rif 01 .1ws dü to:;. Er.tndos H i e'hros y H i Pnbros Aso e i ,¡¡dos, y los an.f! 

lis is de los mise.os que el Director General ha de presentar a la Confert'ncia. 

El proyecto de programa de lntlores y propuestos presupuestnrins del 

Director General para el ejercicio cconóm1co s1gu1ente, Junto con un informe 

del Consejo sohre las cuent:ls couprobadns dcf1nit1vas del cjcretcio econóaico 

anterior. 

El ei<á11.en de las 3ctividades que hAya emprendido la Organización en 



cumpl imicnto del Prot;ramv A1pl iados de As1stenc1.i Técnica y la formull1ción de 

opiniones r¡ue sirvan de onenrat1on al D1rl!c:tor Gene,·íl!. 1·espect:o., las direc

trices qup hahrán de presidir el dPsarrollo de tnles activid;idcs. 

El 1nfon~e rln1 Con~·i~JO sohr1~ s11s trabt'IJOS, y !ns ~nl1c1rudes de nue

vos E~a ad os H l en:bros o H 1 embros As oc 1 a dos s 1 1 as hub i en~. 

l.<ts en•Hmd.:1s a In Con~~t 1tución r..1 las htJbierc y J,1 elccc1ón de Hic! 

bro:; del Cons.eJO y el no11Lrn111cnto del ÍT~s1dente del 11isao y cualquier asunto 

cuy¡¡ inclusión hubiere acordado el Consejo, prl!via con.sulta con el Director Gg 

neral, a petición de las Naciones Unidas o de alg\m Organi.sao Especializados -

de éstas. 

2. - Púríodo extraordinario Oc sésiones. 

Es el Director General quien elaborá el programa provisional de cadd 

período extraordinario de s€'siom!~> de la Conferencia y la comunicará a los Es

tados Miembros y ttic&1bros Asociados, as[ como a tas organizaciones internacio

nales participante&, por lo menos 30 d]ias antes de la fecha fijada pal"a la -

apertura del periodo de sesiones. El prograrrn provisional de un pei·ío~to de se

sione~ coaprenderñ: 

Todos los tenas cuya inch1.sión en el progra11n de seSioncs extraordi

narias haya sido acordad;¡ por In Conferencia en un pnríodo de sesiones antr?--

rtor. 

Los te\laS cuyo exa:um haya sido propuesto por un tercio de los Esta

dos Híe11hro~>. al solicitar la convocaton;¡ de un período de !-:esiones y los 

asuntos aprobados por el Canse Ju, prcvi:t consulta con el Director General. Así 

cooo ta1;.b1t>n la pro•:ist6n d!: \'Jc~nte~:. éel Conscj0. 

3.- Generatid.1des de los períodos onlinitrios y extraordinarios de SQ 

stoncs. 



Cualquier Estado H1eriib10, o M!eobro Asoc1;idü dentro de los lírn1tL'S 

que su cond1c1ón JUl'ic!1ca le irq1ong;i, podrá, a más tnrd:ir 30 días antes df: l;:i 

fecha ÍÍJad.:i para la Hpertu1·~ de un pr.ríodo dr. se~iones. pcll1r al Di1·ector GP-

nera! que inc!uy:-1 en el progídlll:i ios tel.'l<:JS qt.:e e:~pec1fique. Dicho:; tem:i~ ~erán 

consignados en una lista suplf'.'r.1ent.1na que se cor:iun1c.1r5. a \os E.si.1dos H1emhros 

y a los Miembros Asociado~; por lo aenos. 20 días <int1~~ de l<i fecha fiJí!il:l parn 

la ílpertura del pel'Íodo de sesione::.:. y r¡tH' st> prc!'.untur·á al Comité Gene1·al par·,1 

1ue for:rnle Ja recorn!!ndac1ón corn•.spo11d1t'nte ar.te i<1 Conler"1..·nr.1;1. 

Durnnte cualquier período de .sesiones, la Confcnrncrn podr{1 por una 

mayoría de votos emitido!'., añadir al progrn1a cualquieca de los temas propues

tos poi· ~n Estado Hic1ib1·0 u M1e1dJrO A.s11cindo df'ntro de sus límites qu~ su ci·

d1cuín 1uridica le 1mponEíl· No se tomarán en cons1derac1ón ninguno de dichos 

tecas que no vaya ncompañndo dt! un informe del Director Gener;il !;Obre sus tle-·

rivacíones de orden técnico, administrativo o fínnncic-ro. en el cnso tlc que 

las h•Jbi('n1: s.l!vo que la Conferencia d<:r.1d::i 111 tontrado en c<Jso de ur~cnc1a. 

La~ propuesta:;, d!1 los F.stndo!'. M1c111:b~·os o Miembros A:.oc:-iados acJ?rc;i: -

de 1 programa de cu.1lqu1 er pcr í oda de .sesiones de la Conf e rene i a, s 1 no se f or--

11u l dn ciurantc un plH·íoJo de se:síone~. se presentnrúo .il Director General, quien 

las someterá al Co11 té Gcncrdí junto con un informe so!">re sus dc.•riv11cione.s de 

índole técnica, ad11inistrat1va y financiera, si las hub1en~. Todas las propue_s 

tas que sobre el progra11a hJefln los E~tados Hiemhros o Miembros Asociados de··

ben ir acompoñadas d11 not(ls nclan1Lori;1..; y, s1 C?s posible, de documentos JtJs-

tif icativus, o en ·1os casos apropiBdos, de proyectos de resoluc1Gn. 

Cu;indu un tCr.:J propuesto píll":J ('! pror,n1m:1 de un p('1 íodo de ~;esiones 

de la Confen~nc1a, contenga tJfHJ propuesta <¡ue u1pl 1que Ja 1ndjcnción de nuevas 

act1vtdíldes por paJ"te tle la Oignnilación, felacionad~1s con ;1Suntos que intcre· 

sen dire-:tn1ente a las Naciones Unidas, n aleuno de los orr,ani~cios espectalilJt 

~!os de las N.:icior1es UntdJs o <t otras org;mi1Actnnes intP.rp:o!Jernacientales can -

las c;ue ln Or~:in1znción hayn concluido 1m ActnTdo de Rc:lacion1!S, el Director -

Genei·al debel"Ó consult:1r a las or¡pniznciones in(eresad:is f! 1nfor::nr a i3 Cori·· 

ferenc1a soLrc la 11anera de ut i 1 inw coordinatlílli!!'.!nt!~ los recui"sos de la5 n?s·· 

pect 1 vas organ ¡ zac i enes. 
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Cuando en el curso de una reunión se formule una propuesta que implj 

que la iniciación de nuevas act iv1dades por parte de la Organización, relacio·· 

nada con asuntos que interesan directamente J las Naciones Unidas o a ateuna -

lte las orgnnizaciones ya 11enc1onadns, el Director General después de celebrar 

lns consultas que sean posibles con tos representantes de la organización u -

or~ilnizaciones intercsadns que asistan a ta reunión, advertir-a a ta Conferen-

c ta de 1 i nted!s que pucd.a tener 1 a ar gan 1 zac i ón u organizaciones en la propuc.s 

ta. 

El Director General tiene la obligac1ún de enviar a los Estados---

Miembros y Hieabros Asociados y a las organizac1ones internacionales parttci-

pantes copias de todos los 1nfon1es y de16s documentos vayan 11 soaeterse a la 

Confenmc1a en cualquier periodo de sesiones, relacionados con un tema del pr.Q 

grama; dicha infor1ación debe hacerse- al 1is•o tiempo que comunique dicho tcaa 

b lo antes posiblo dospués de haberlo co•unicado. 

La Conferencia no discutirá ningún tema del progn1ea hasta que hayan 

transcurrido por lo menos 72 horas1 de haber entregado n las delegaciones los 

docu111ent os ó iní o na es re h1c i onados con 1 os t e1as a discutir. El progra1a provj 

s1onal de cada periodo de sesiones, junto con los temas de la lista suplemcnt] 

ria, cuando la hubiere, cuando ya ha siclo aprobada por el Comité General, se -

someterá a la nprobación de .la Conferencia después de la apertura del período 

de sesiones y ya aprobada por la Conferenc.ia se convierten en programa de ln 

misari. 

4.- Así&tencia a las sesiones plenarías de la Conferencia. 

A lns ~csionC's plenarias de la Conferencia, podrán asistir todas las 

delegaciones, los representantes de las organizaciones internacionales particj 

pantes y el personal de la Orgnnización que el Director General designe. Estas 

sesiones plenarias de la Conferencia, serán públicas, al menos que la Confe--

rencia designe otra cosa. 
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El Director Gcner~\I, a reserva de lo que decida la Confercndn, dis

pondrá lo necesario para la ad1is1ón del público a las sesiones plenarias, asf 

coeo de los representantes de la prensa y de otras aenc1as de infor1aci6n. 

5.- Actas de las sesiones. 

Se levantarén actas t3quigrál1cas de todas las sesiones plenarias y 

actas. resu•idas de los debates de las co111siones, solvo que eJ respectivo co•J 

té o subcoais16n no disponga lo contrario, no se levantarán actas de los deba

tes del Co•itó General. como ta•poco del Co•ité de Candidaturas, del de Creden 

ci a les, de J ns subconis iones, o de 1 os Ca• 1 tés creados por la Con! erenc in, .,a_s 

tanda con los infor•es que presenten a la Conferencia. 

Las netas taquigráficas, las resumidas y Jos informes, se distribui

rán lo antes posible n Jos 111csbros de las delegaciones que tomaron parte en -

la respectiva sesión, con eJ fin de que puedan tndicar a Ja Secretaría lasco

rrecciones que estimen pertinentes. Una vez que ter•1na un período de sesiones, 

el Director General debe reait1r a los Estados Hiembros y a los Hieabros Aso-

c1ndos. to antes posible, copias de todas las actas taquigráficas y resumidas, 

así como un informe que contenga el texto de todas las resoluc10nes, reco111end-ª 

ciones, convenciones, acuerdos y otras decisiones formales que haya adoptado o 

aprobado l n Conf ercnc i a. 

6.- Cooisiooos de la Conferencia. 

La Conferencia puede establecer en cada período de sesiones las coal 

siones que estue necesarias, y después de exu11inar las rcco11end11ciones del 

Co111 té General 1 repartirá entre las 11 i smas los di Yersos te mas de 1 programa. 

Eligirá la Conferencia un Presidente y uno o vacíos Yícepresidentes 

para cada co11sión 1 después de escuchm- las reco11endaciones del Conse;o y del 

Comité Genoral y cada delegado tendrá derecho a ostn1· representado por cual····

quier otro miembro de su delegación o estor presente en cualquiera de las se-

s1ones por uno o varios miembros de su delegación, quienes tendrán voz pr.ro no 

voto. los delegados de Jos Miembros Asocindos lendran derecho n participar en 
las deliberaciones de dichas co11ís1ooes, pero no tend1-án cargo alguno n1 dere-



-52-

che, u ·yoto. 

El Presidente de cadJ Go111si6n tendrá, respecto a calla sesión de -~ 

1 ns mi s1rns, q~ua l l•s poderes y ol.ll 1gac1 ones que e 1 Presidente de 1 a Conf eren- -

c1a con relación a las :-;es1ones plenarias. En ausencia del Presidente, presi

dirá uno de los Vicepresidentes ele la co111sión con los m1s1os poderes y obl i

gac 1 ones que aquel. 

Los trii1.1tes dt• la;i co111s1onc:; se n.'g1rán por las 111saas reelas 

éipl 1cnhles 11 las sesiones plenaru1s y el quorum se integrará por la tercera 

parte de los mteabros de la com1s1ón; pefo para que se someta a votactbn cuaJ 

qu 1 er asunto, .se ne ces 1 t n que se cncuent re prpsente la 111.ayor i a de 1 os 11 embros 

de la co!ll1s1ón. las s1~s1ones de Iris comisiones serán pUhltcas salvo que la 

com1s16n respectiva decida lo contrario. A resl?rva de lo que decida la Co111-

sión, el Director· General dispondrá lo necesnri..o para la ad111sión del públ1co 

y de representantes de la prensa y de otras agencias de tnfor111iiltión a las se

siones de las comisiones. 

L- Suhcom1sioni!S. 

C:ada Co111s1ón poUrü c.rear lns subcomtsinnc~. que crea necesarias. -

Los delegados de los t11emUrus Asociados tendrán derecho a participar en las -

deliberaciones de dichas subcomisiones, pero no podrán dese11pcñar cargo algu

no ni tendrán deecho a voto. El prcsulente y los miembros de las subco111sio-

ncs serán nombrados por la respectiva comisión, a propuesta de su Presidente. 

El miembro de una suhco11is1ón que no pueda asistir a una sesión podrá hacerlo 

en su representación otro mi e11h1·0 de su del egue i On. El Presidente de cada su_lj 

comisión tendrá, respecto a l<H~ sesione.<; cte la misma, 1gtwles poderes y obli·· 

gnciOíll!S 11ue t·I Presidente de l:i t..:onfen•ncta con relac1on a las sesiones de -

é:;tn. En Jas suhcorns1oncs. ln roayo1íd J~ los ::Li['nhro~~ r:onst:r:u1rá el quorum 

y los :~cuerdos se tom<n fH¡ por c.ayoria cte los votos. Las sesiones se celebro-

ro.o ;1 puerta cerrada. salvo q\1e la comisión coi-respondiente decida lo contra

rio. 
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B.- Relatores. 

Ln Conferencia 6 cualquiera de las co11is1ones o comités que se ha 

mencionado, podrán d&signar entre tos componentes de las delegaciones uno o 

más relatores, los cuales realizarán estudios prelt111narcs de determinados -

tcarns y sugerir propuestas o conclusiones a In Conferencia, comisión o comité 

al que pertenezcan. El Consejo, o entre los períodos de sesiones de éste, su 

Presidente, podrán también designar uno o más re\ritoces de entre Jos 11ie11bros 

que lo coa ponen. 

9.- Organizaciones internacionales participantes. 

A las sesiones ptenartas de la Conferencia. así como n li1s sesiones 

de las comisiones y subcomisiones, y de los comités, podrán asistir un repre~ 

sencante de las Naciones Unu1as y otro de cada uno de Jos organismos especia

l izados de las Naciones Unidas, nco1pañados de consejeros y auxiliares. Estos 

representantes no tendrán voto, pero podrán hablar y part ic if>or en las discur 

siones, as{ como dar a conocer a la Conferencia poY" escrito y sin licitacio-

nes los puntos de vista de las organizaciones que representan. 

A las sesiones p 1 enari as de la Con{ enmci a, así col!lo a 1 as ses 1 ones 

de las com1s1ones, de [as subcom1s1ones t(•cnir.ns y de los co111tér. técnicos, -

podré asistir un observador <te cualquier otra organización 1ntergubcrna11entol 

con la que haya celebrado un acuerdo que disponga ésta clase de representación, 

acoaipaf\ado de conseJeros y aul{i l 1 ares. Estos observadores no tendrán voto pi?

ro podrán hablnr, y o petición del Pn~s1dente 1 pa1-ticipnr en las discusiones. 

Pod1·án dar a conocer a la Confcnmcia por escrito y sin l1m1tncionrs los pun

tos de vista dr. l~s orr,aniz<icione~ ,.¡ qui.! rcpresennm. 

faeih1én pulirán part1c1pnr en las sesiones de J;i Conferencia como dt:' 

las subcoalsiones, to:i1sianes y comités, un obsc1·vador de cualquier organiza.

e i ón no gubernamental que tr.ng a status con!> u l t 1 vos. arompañ.1do de conseJeros 

y aux1l1nres. !:~;rus observadores no t>mdrfll\ voto, pero podrán haco1· uso de la 

palabra en 1iichas Sl's1oncs, "petición del Pre.s1dente y con el consent1111entu 
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dPI 01rector General. Podrán dar a ccnoct!r a Ja Canietl•nci:l, pcn escrJto los 

punros de visla de lns organi2ac1ones que reprr.scrntan. 

El Director Genr1·al deterainará prov1s1onal•entc cuaies otras orga

nizaciones 1nternac1onales deberán ser inv1tadas a tas sesiones d~ la Confe-

rencia, !:;omeriendu a la aprotiac1ón de i>sta la ltst;, de los 1is1os. 

10. - Presupuestos y Finanzas. 

La lonferentia en cada período de sesiones ordinarias deberá: e>ta•1 

nar y aprobar eJ presupuesto para el CJerc1cio econ6aico siguiente: 

Aprobar las cuentas definitivas de la Organ12ucióo correspondiente 

al ejercicio econóaico anterior, después de ex-asinar oportunamente el infor•e 

del Consejo¡ y e>tainar el infor11e del Director Genera) acerca de las cuotas -

recauOadas de los Estados Miembros y Mtembros Asociados desde el anterior pe

riodo de sesiones; 

Revisar L1 escaJa de cuotas de los Estados Miembros .s1 así lo reco-

111endn el Com;vJo, o a pet!ción de un Estado Miembros comunicada al Director 

Gcmeral por lo •enos 120 Oías untes de IH inauguración del período de sesto-

nes. 

D.- F.I Consejo. 

I. - Elección del Consejo, 

La Conferencia QJ t~u e! Consejo de la Organización, integrado por ~ 

3li Estados Miembros; cadn E~t&do H1t.:llbro que forma part~ del Consejo tl!nrlrán 

un repre!lP.nt:mte y un solo vuto, p•iriiendo nombrar suplentes, nd.)untas y as.~SQ 

rr.s de aquel . .El Consejo pod1-.1 determinar las condiciones en que habr!m de -

pé1rtl e i par 1 os sup 1 entes adJunt os y asesores en 1 os dQbatcs, pero tn l pnrt t Ci 
pnc2ón no supondrá el derecho a vuto. salvo cuando el suplente, adjunto o as_g 

sor pnnic1pcn en lugar <lel rr.pr~sentnnte, pero ning1Jno de ostos podrá reprc

~Qntar a más de un H1cmbro del Consejo. La Conferencia determinará 13 ó1Jra~-

cián Y condiciones det mandato Ue dichos Miembros, Además la Confr.renc1a noa-
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brará un Presidente del Consejo Independiente. 

F.l t:onsejo nombrará los 111e11bros de su Mesa 1 a excepción del Presi

dente, y adoptará su propio reglamento tntr.rior, de acuerdo con lns decísio··

nes de la Conferencia, y todas las decisiones del ConseJO deberan to!."!arse por 

la mayoría de los votos e11itidos. 

El Consejo, para que lo c1uxil ien en el desempeño de sus funcione~..; -

creará un Coc1té del Programa, un Comité de Frnanzas, un l.:011té de problemas 

de Productos Básicos, un Comité de Pesca y un Co11 i té de Asuntos Cons r ltuc 1 onE 

les y Jurídicos. Todos estos Comités deben informar de sus actuaciones al Co.I) 

sejo y atribuciones se regirán por las noraas aprobadas por la Confeencta. 

Los Mieabros del Consejo serán elegillos por un periodo de tres años, 

no obstante la Conferencia adoptará las disposiciones adecuadas para que en 

cnda uno de dos años sucesivos cesen once miembros del Consejo y doce ~n el 

tercer año civil. El mandato de todos los 11iembros del Consejo de un grupo e~ 

pirará s111ultánea1entc, bien al terainar el periodo ordinario de sesiones de 

la Conferencia. el ai'io en que éste se celebre, o el 31 de diciembre en los -

demás años. 

La Conferencia en cada período ordinado de sesiones y después de -

considerar las rcccmendnc iones del Comité General, cubr irit las vAcantes de --

1 os miembros del Consejo cuyo nandato expu·e al rer11inar el período de sesio

nes o al concluir el año siguiente, de acuerdo a lo expuesto en el pñrrafo an 
teri or. 

HtngUn Estado H1embro podrí1 ser elegido para formar pa1·te del Con-

seJO si adeudan la Organi2oc1ón en concepto de cuotns atrasadas, una canu-

dad igual o moyor a la que le corresponda pagar por los dos anos ciYtles an-

teriores. 
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Al elegir los co:iponentes c1el ConseJo, la Conferencia prestnrá Ja -

debí da cons i de rae i ón a 1 a conven i ene i a de: 

Que en dichos organ1s•os haya una representación geográfica equi 1 i

brada de las naciones interesadas en la producción, distribución y consumo de 

alimentos y productos agrícolas; 

Lograr que en los trabajos del C.:onseJO participen los Estados Hie11-

bros que contribuyan en gran 1edida al éxito de la Organización; 

Dar oportunidad de for11ar parte del Consejo al aayor nú1ero posible 

de Estados Hicabros por rotación de los puestos. 

Cualquier Estado H1e11bro puede ser reelegido. 

! l. - Presidente de 1 ConseJo. 

De acuerdo con la Cons ti tuc 1 Jan de la Organización se nombrará un -

Presidente del Consejo para un período de dos años, de acuerdo con las si---

guientes condiciones: 

l.· El no•hraniento del Presidente del Consejo se incluirá en el -

progra1a de cada período de sesiones de la Conferencia. Se co•unicarán al Se

cretario General la notificará a todos los Estados Hie11bros y Hiesbros Aso--·· 

ciados en la fecha íiJada igunlsente por el Consejo. El Comité General fija-

rá y anunciará la fecha da la elecc1ón con la •ayor prontitud posible después 

de la apertura del período de sesiones de la Conferencia. 

2.- Las cond1ciones del no11braa1ento del Presidente del ConseJo e -

i ne 1 uso las asignaciones que correspondan a cargo, serán fijadas por 1 a Con-

f er·enc i a en cada ocasión, teniendo en cuenta las recomendaciones del Co11ité -

Genera 1. 
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El Presidente del ConseJO no tendrá derecho a voto. Cuando el Presj 

dente independiente de! Consejo esté i11posibi litado para ejercer sus funcio-

nes durante el t ie11po que le falte pnra que expire su mandato, debido a inca

pacidad dis11nuc1ón, muerte o cualquier otro 111ot 1110, sus funciones serttn asu

n1dos inaed1ata1ente por el Presidente del Coa1te del Prograca, durante el -

resto del mandato. El Director General lo notificará in11ed1atamente a todos -

los Estados Micabros y Hie11bros Asociados y al Presidente del C:oaité d~I Pro

gra1a. 

El Presidente del Coaité del Programa, cuando haya de actuar coeo -

Presidente del ConseJO, recibirá durante ese período, a prorrata, los e1olu--

11entos que hubiese aproba<lo la Conferencia al derer1inar las condiciones de -

no•hra1iento del Presu.lente del Consl!jo, a quien sucede. 

lJ J. - Funciones ele 1 Consejo. 

El Consejo actuará en no1bre de la Conferencia, entre los períodos 

de sesiones de ésta, en calidad de órgano ejecutivo de la misma, adoptando -

decisiones en asuntos que no sea necesario so1:rnter a su consideración. CorreJj 

panden al Consejo en particular líls siguientes funciones: 

1.- Respecto a la situaci6n mundial de la agr1culturn y la aliaenl,!!: 

ciún y cuestiones anexns deberá: 

Vigilflr la situación de la ngricultura y de la al1•entación en el -

mundo y analizar los progrnrtas de los Estados Hiemhros Asocíados. 

Asocanttos en tales asuntos íl los gobternos de io!:. Estado:. l1ieEhros 

y de los Miembros Asociado~, a los conseJos intcrjube1~namentales o a otros -

orgnnis10.s encargados de los pi~oductos básicos y, por conducto del úircctor -

Gene1·a1 a otros organismos inte(nacionales espccinltzados. 
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Rcdactn1 un pro>~;-¡,¡1a provisional para el estudio que ha de n~al tlar 

la Conferencia !:obre el estado de la agricuJtura y l.1 al i•entación subr;iyAndo 

las cuestiones específicas dt• políticas, de polít1ca general que aquella debQ 

rá e ons i derar o que puede ser objeto de una recomendación t or•a 1 de Ja • ¡ r.•a, 

y aux 1 1 i iir a 1 Di r·ect or Genera 1 a prcparnr e J i nf or11.! y e J proera1a que serv ¡ -

rán dl! base para e J exá11en que real 1 ?.a la Conf e rene 1 a de 1 os p Janes de 1 os - -

Estados Hie1bros y Hie1bros Asociados. 

Examinar Ja evo 1 uc i ón de 1 os acuerdos i nt erguberna11cnt al es sobre 

productos agrícolíls, en proyecto o en vigor, en particular los r..iue afectan a 

la sufic1enc1a de las disponibilidades de ali•entos, uril1zac1ón de las reser 

vas de éstos, socorros en casos de ha1bre, caabios en las poi ít teas de produ.f 

ción o de precios y programas esanciales de nutrición para sectores mal ali--

1ent a dos, 

Crear y palrocinnr grupos de estudio e investigación sobre los pro

ductos agrícolas cuya situación se haya agravado en proporciones críticas y -

proponer la acción adecuada, si fuese necesario. 

Aconsejar sobre Ja adaptación de aedidas de urgencia, co10 la cKpo.r 

tación e i111portacH>n de alimentos y materiales o equipos necesarios para la -

producción agrícola, a fin de facilitar la ejecución de los progra1as nacio-

nalcs y si fuere menester, solicitar del Director General que trans1ita esas 

sugerencias a los Estados H1e11bros y Miembros Asociados interesados para que 

tomen las 1edidas del caso. 

2.- En relación a las actjv1dades presentes y futuras de la Organi

zación, incluido su programa de labores y presupuestos, el consejo deberá: 

Estudiar y forr1ular .-co11endac1ones a la Conferencia sobre las cues

tiones de política gener·at que suscite¡ 

Et proyecto de prograaas de Labores y Presupuestos y los créditos -

suple11cntarios que proponga el Director General para et ejercicio cconó11ico -

siguiente: 
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Las actividades de la Oreani1aci6n referentes al Programa A.11.plíado 

de Asislencia Técnica. 

3.- Respecto a cuestiones administrativas y gestación econó11ca de 

la Organizacibn, el Consejo deberá; 

Fiscalizar la administración íinanc1era de la Organización. iníor-

aar a la Conferencia sobre la situación econ]oaica y las cuentas coaprobadas 

definitivas de la Organización. 

Asesor al Director General en cuestiones de política que afecten a 

la ad1 in istraci 6n; y autorizar ret í radas del Fondo de Operac i enes para conce

der préstaaos reintegrables o para costear gastos de urgencia, toaando por bJ! 

se las propuestas del Director General. 

Exa11nor y hacer recoaendaciones a la Conferencia sobre el nivel -

de 1 Fondo de Operaciones 1 y exa1 inar f oraul ando recoaendnc iones a ln Conf eren 

cia, toda propuesta del Director General para la aceptación de contriUuoiones 

voluntarias o el establecimiento de fondos fiduciarios y especiales que supon 

gan nuevas obligaciones ccon61icns para los Estdos Hie1bros y Hie1bros AsOCIJ! 

das. 

Examinar la escala de cuotas y 1·eco1cndar cualquier eodificación a 

ln 1is1a n lo Conferencia, así como estudiar y aprobar las condic1ones de em

pleo del personal¡ co10 también la estructura general de los servicios adai-

nistrativos y técnicos de la Orean1zaci6n. 

4,- En relación a los nsuntos constituc1onales podrá el Consejo-: 

Crear co1isiones 1 Comités y gr~pos de trabajo y convocar conferen-

cias generales 1 rcg1onales, técnicas o de otra clase, o grupos de trabaJo o -

consu 1 tas. 



Exesninar pí'lra someterlos a los Estados Hien.bros, los acuerdos y las 

convencionf.·s y ucuerdos suple•cntar1os, y concertar a reserva de la conftraa

r.lón de 1;1 Conferenc1n, ncuerdos con otras organizaciones internacionales quP 

tengnn por objetivo los •1saos fines que la Organización. 

Formu 1 ar recoacndnc 1 ones acerca de re 1ac1 oncs entre 1 a Organización 

y 1 as entidades int ernac i ona 1 es no guberna•ent al es, de acuerdo con J as nora as 

f1jadns por Jo Confeencia. 

5.- En lo n~ferente a asuntos de cnr!Jcter general, el ConseJO debe-

rá: 

Elegir los •ie•bros del Comiti\ del Progra1a, del Co11té de Finanzas, 

del Coaité de Productos Diisicos, del Co1ité de Pesca y del Comité de Asuntos 

Const1tucionale.s. y Ju1·id1cos. 

Proponer candidarns para las presidencias de la Conferencia y de -

sus coaisiones, así co110 elegir los l l Estados Miembros que han de co•poner -

el Comité de Candidatura ue ésta. 

Infor11nr sobre su labor a la Conferencia, señalando a su atención -

las cuestiones de carácter político que haya de exmainnr. 

IV, - Período de sesiones de 1 Consejo, 

El Consejo celebrará un período cte sesiones sic1pre que lo conside

ro ni!cesnrio, o cuando saa convocado por su Presidente, o por el Director Ge

neral, o bien cuando lo pidan a éste por escrito cinco o 1ás Estados. 

El Consejo celebrará en todo caso, entre los períodos ordinnrtos de 

sesiones de la Conferencia, los tres siguientes: 

1. - El primero, inaediata•entc después de clausurarse el ordinario 

de la Conferencia; 
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2.- El ~egundo, en el priaer año de cada bienio, aproxi11adam.cnte al 

'Ged 1 ar el i nt erva lo co1prend ido P.ntre los perí oda~ ord 1 nafi os de 1 a Conf eren

e ia: y 

3.- El tercero, con 120 díns de anticípactón, por lo menos, al pe-

ríodo ordinario de sesiones de la Conferencia. 

Los gastos de ·.¡iaje en que justtf1caaaentc incurra el representan-

te de cada Hi~mbro del Consejo al trasladarse por la ruta 11ás directa desde -

la capital de su país, o si fueran acnores, desde el lugar en que se hallara 

destinado, al sitio donde se reuna el consejo, será sufragado por la Organiz-ª 

clón. 

El Director General, en consulta con el Presidente el Consejo y te

niendo en cuenta las sugest1onus hechas por cunlquier Estado o Hie1bro Asoci2 

do, dentro de los limites que su condic16n jurídica este último le i11ponga, -

prepara un progra1a provis1onril o en la fecha posterior más inmediata posible 

se distribuirá la clocu1entación ncesaria. 

Cualquier Hie1hro del Consejo puede solicitar del Dinc:lor General. 

por lo 1enos 30 dfas antes de la fecha propuesta para un período de sesiones, 

que incluyen en el progrR11a provisional un asunto deterainado. El Director -

General, deberá enviar inmediata1ente a los Estados Hieabros y Híe1bros Aso-

ciados, si fuera preciso, el progrn1a provisional 1odificado juntaaente con -

los docu1entos necesarios. 

A reserva de lo que decida 1 a Conf e rene i a, y de 1 os acuerdos ex1 s-~ 

lentes entre la Organización y otras cnt idades el Consejo, podrá disponer lo 

necesario para consu 1 t ar con las lfac 1 ones Unidas y con cua 1 qu lera de los orgn 
nis1os especia 1 izados de las Hac l oncs Uni da5 y con 1 as demñs organ i zac tones -

Internacionales que juzguen conveniente, co•o también para que djcha~ entida

des participen, sin derecho a voto, en su discusión. 

Las ses iones del Consejo y de aque 11 os co11 i tés suyos ab 1 ert os a to

dos sus Hte•bros, serán públicas, pero el ConseJo puede acordar reunirse en -
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sesión privada para discutir un dcter11inado tema del prograaa. 

Ar.! ta1b1én el Consejo puede ef;tableccr en cada período de sesiones 

y por Ja duración del 1isllo los co•1té.s que esti1e necesarios y repartir en-

tre el los Jos diversos temas del µrograaa. 

El ConseJO puede s1porwr Jo necesario para que participen observadg 

res de Esta dos no 11 e111Lros (!íl 1 os deb.u e~ sobre det er1 i na dos t e1as de J proer11 

ma del Consejo, en las con es¡iondiente.s reuniones de éste o de sus co1ités. 

El Director General o su reprer.entante asistirán a todas las sesio·· 

ncs del ConseJo. 

V.- Coa1tl> del Programa. 

f.i Co.11té de!! Programa se integra por un Presidente, seis vocales y 

tres sup!entcs. prilero, segundo y tercero, designados todos ellos por el Con 

sejo a títulos personal, tf!nicndo en cuenta su preparación, el interés de•os

trados por los objetivos de la Organización y su participación en reuniones -

de la Conferencia y del Consejo y en otras actividades técnicas de In Orgniz_2 

ción. El Presidente, los vocales y los suplentes del Comité deberán pert~ne-

cer a di.scintos Estados ffiecibros y todos ellos podrán scir reelegidos, 

los no11bres de los candidatos a los cargos e Presidente, vocales y 

suplentes del Comité del Prograaa, así r..0110 toda Ja información sobre sus mé

ritos y experiencias, los coaunicará por escrito el Secretario General a Jos 

Miembros del Consejo antes de la reunión de éste en que hayan de hacerse las 

der.ignacione.s. AntPS dr P.fPttunr~c bs.tas, el Secretario General, olltcndrá una 

declaración confir11at 1va de que r.1 intP.resndo estfl d1sp1.wsto a desempeñar su 

rnrgo en P.! cnsn de r¡ue sea r.lep,ido. 

Solo se solic1taril que un suplente asista a un período de sesiones 

dPI Comité, cuando se espere que! un 11ir:11hro r1~ul~r se halla ausente durante 

lti totalidad del iiis110. Tocio suplente que n~emplace a un titular- 1fel Coaité -

n~ndrfi los mis:oos derechos y pr~rroeat 1vas que éste: siempre que el lo no im--



plique gastos adicionales de In Organtzación, intluycndo ruin íos cte viaje y 

alimentos. Cuando un suplcntt• no reeaplactJo a un titular podr/i as1scir u. 1.as 

reuniones del Co1ité y secuir sus debates, pero no tendrá dt>rncho de hablnr 

ni a intervenír en los 11is111or,, a no ser GUe el f'1 esldente dci Coa1té lo invi

tv a hacclo. 

El Presidente del Comité del Prograaa podrá nsistir a las rcun1ones 

de la Conferencia o del Consejo en qut' se tratp del infor11e del Coaité. Y el 

Presidente del Consc;o podrá qsistir a todas las sesiones del Co1Jté del Pro

graaa, se reun1r!1 cuando lo convoquen su Presidente o el Dtrl'cto1 Genera!, pQ 

ro en todo cnso, celebrará un período de sesione!; todos los años. 

De confon11darl con Ja5 normas sobre viaje.5 de la Org<rnización, Jos 

•í cabros de 1 Co• i té de 1 Progrn1n tendr~án derecho a 1 reeHbol so de sus gas tos -

rle viaje y al cobro de una dícta cuando asistan a las rcuníones del Co•lt6, 

VI.- Go1ité de Finanzas. 

El Co11té de Finanzas está integrndo por un Presidente, cuntro VOCJ! 

les y tn~s suplentes, prí11ero,s egundo y tercero, designados todos por el Con 

sejo a título pcrsonn:l entre los funcionarios de los Estados Hie1bros tenie.n 

do en cuenta su co.petencia especial en hacienda púbJ ica y ad11tnistraci6n. El 

presidente, los vocales y tos suplentes serán elegidos por dos años al reonl.r 

f.C el Consejo in1edrnta1.ente después del periodo ordinario de seslones de Ju 

Conferencia. Estos 1ie•bros del Co•1 té de Finanzas deberán pertenecer a dis.:.: 

tintos Estados Hieabros y todos el los pueden ser r1?elegidos. 

Lo~ nDl'!hres de los candidatos a los cnrgos de Presidente, vocales y 

suplentes del Goa1té de Finanzas, así co10 todfl ta iriforttar:-i6n de sus •érítos 

y experiencia, los comunicará por escrito por P.! StJcrctl.1rio Generíll a los --~ 

m1e1bros del Consejo antes de la reunión dH éste en que hayan de hí1cerse Ja:-; 

designaciones. Antes de efectuarse éstas, el Secretar10 Gen[?ral obtendrá una 

cicclaractbn confintatoria de que el interesado esu~ dispuesto a descapeJ)ar su 

r.argo, en el c:~so de ser elegido. 
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Un suplente solo as1st1rfl a un periodo de srsiones del Comité, cun.!J 

do a!g(in mie•bro titular espere tiallarse auseno durnnte la totalid3d del a1s

mo. Tendrá el suplente los 11ismos dn1chos y obllgoc1ones que el titular a~ -

quien reemplílc:e, sieaprc q~e para ello no origine a la Organi2ación gastos 

adicionales. Todo suplente t¡U(> no reemplace a ningún titular podrá asistir a 

las n?uniones del Comité, pero no tendrú derecho a to•ar la pnlabra al aenos 

que lo invite para hacerlo el Presidente del Co1ité. El Presidente del Co11té 

de F1 nan2as podrá asistir a 1 as re un 1 ones de 1 ConsCJO o de la Conferencia en 

que trace el iníor•e del 111s10. Y 1~1 n1sao Presídente del ConscJO podrá asis

tir a todas las sesiones del Co1ité de Finanzas. Este Coaité ayudará al Con-

sejo a la fiscalizacifin de la adainistración financiera de la Organización, -

adem<ís de otras funciones particulares. 

Vl I. - Coai té de Problemas de Productos Básicas. 

El Cosité. de Prnble•as de Productos Básicos se integra por 34 Esta

do!-; Hieabros que rle?signa el Consejo para un periodo de dos años; dicha desig

nación la realiza el Consejo in1ediatamente después de haber finulizodo el p_g 

ríodo ordinario de sesiones de la Conferencia. Al escoger tales aie1bros el -

Consejo procurará nsegurnr una representación equi 1 ihrada de paises iaportad..Q 

res y cxpcir·tadores, así como c1ena continuidad en el conocimiento de las --

cuestiones de las que se ocupa el Comité. El Co11iti• elieirñ a su presidente, 

sus mi cabros y éstos pueden ser rcc 1 eg idos. 

Las propuestas de candidaturas para el Co11ité tas presenaran por e§ 

cri to uno o aas Es lados Miembros al Secretario General con el marcen de t ie111-

po que fije el Presidente del Consejo para poder darlas a conocer en la maña

na del día fiJtH1o para Ja elección. Cualqu1er Estado ~íembro podrft proporcio

narse coao candidato y los Estados Miembros que resulten propuestos deberán -

declarar que se haitan dispuestos a desempeñar el cargo si resultaren elegi-

dos. 



El Co1ité fíjará la fechü y 1ug:ir de .sus períodos de st•s1onC's y no( 

aahPnte celebrará ttes en c>.1da b1cn1n, tu~; cwdi;s ~>r.r5n 1:ot1V<H:a<lus p!)r el Sg 

cretm·io General en r.onsu!ta con f!l PJ1:.:;1dcn1r. 1h.'i Cosité. Uno de Jo:. perio

dos será convocado antes de! que deberá celebrar el Consejo a la 1.1itud aprov.1 

eadaaE!nte del intervalo entre los ordindr10.<> de la Clmf-erenciri. con ohJcto de 

que el Coairé puedn notificar a los tJic1bro.<> del Gon:.eja. Cuando sea necesa-

rio. el Co111lté podrá celebrai- reuniones adicionales, coni¡outtlo por su Presi-

dente o por el Director General, o cuandn lo pidan por escrJto a este úJti110 

la 10.yoría de sus miembro:... 

El Coaité deherá: 

Hantcner en exá11en las problemas de carácter internacrnna! que afe~ 

ten a la prod11cción, coaercio, distribución, consumo, etc ... de los productos 

ldLsir.-os, risí co110 las cuestiones económicas relact0nadas con e!los. 

Preparar un estudio docuaent ado y ana} í ti co da ! n s t tuac i ón de 1 os 

productos en e! .1undo, el cual podrá darse a conocer directa1cnte a los Esta

dos Mie1bros. Rendir inforaes y hncer propuestas al Consejo sobre las cur.s--

t!ones de política suscitada en et curso de sus. deliberaciones; y éscos infor 

•es del Co11ité así co1110 1os de sus órganos aux.i 1 iares serán dados a conocer a 

los Estados Mieabros a titulo infor1ativo. 

El Coaité podrá aprobar y aodificar su propio rogla•ento, el cual -

siempre deberá estar de acuerdo con Ja Const1tución y el Reglamento General -

de }a Organilación. Adeaás. el Co1itó podrá ct·e:tr cuando sea necesario, subcQ 

11icés, grupos amo 1HirC's de trabajo o grupos de estudio sobre productos, sic! 

pre que para ello cuenten can fondos disponibles en el cnpítulo corrcspondien 

te dDJ presupuesto aprobado de la Organbrnción, e íncluir entre Jos co1poncn

r es de esos sbco1 i t ós o grupos auxí i i a.res de trabajo n Estados K í e11bros c¡ue -

oo los sea del Co1íte y a l11e11bros Asoci.:i:das. El Consejo podrá fld1itir co110 

1ieabros de los grupos auxiliares de trabajo y de los grupos de estudio su1'n: 

productos establecidos por el Comité a Estados que no siendo Kieabra.s ni 11ir.-~ 

bros Asociados, sc:m 11.ieabros de las Naciones Unidas. 



Vil f. - r::o11té d(: Pesca. 

Se intcerará co10 a:huso púr los 34 f:stados Hie1bros que par3 su Pf'. 

riodo de dos ,1f\os dcstgne el ConSf.'JO en su pecíodo de sesiones que se crlebn.1 

inmed1atíl11Cntc d[•spués dr? final izado el período de la Confee-nc1a. Al escoger 

los m1e1bros del Coai ró dt> Pesca el Conse-Jo dehe prorurar una representación 

adecuada a las naciones qu!." tehgnn un especial 1nu~ri•s en la pesca y de tos 

que tengan 1 nt erl'ses en l ;is d 1 f crent (.>S partes de l O!:. oc e anos y atuas cont i nen 

tales, y 11.antcner la contrnu1darl en el conoci11ento de las cuestiones de que 

se ocupü el Com!té. Las r11e11hros. di:?l Comité podrán ser reelegidos y el w1s10 

Co1ité etigirá un Presidrnte dentro tle Su$ aíeabros. 

Toda propuesta de cand1dntura de cualquier Esttido Hrn1bro para el -· 

Col!llté debení ser presentada por escrito por uno o 1á~; Estados K1e1bros al ·-

Secretario General de JA Conf e rene 1 a o del Consejo, dcnt ro del p l nzo que f 1 Je 

el Presidente del Consejo para que puedan distribuirse en U1 cañana del dín -

f1Jado para la elección. Todo Estado Hie•bro puede pfl!Sentar su propia candi· 

datura y los. Estados Hiembro!i propuestos como cnndiclatos debt'rá declarar que 

se hnlJan dispuestos a desr.mpeñnr el careo si resultaren elegidos. En el f10sl 

blP, Jos E~tndos HiemtJc-o.s del Comité se harán representar por tos 1ás altos ~ 

funcionarios del ra110 de pesca. 

El CoDJté de pesca fiJará la fecha y lugar de los pcdodos de sus -

sesiones, los cualf!s núrmalmente se celebrarán dos en coda bienio y in convo

catoria 1a harf! eJ Dtrector General, t>n consulta con el Prcsid1~nte deJ Couté. 

Uno de dichos períodos <le sesiones se celebrará con anticipación al que debe 

celebrar el ConseJO a la mitad del intcrvnJo que transcurre entre Jos períodos 

de sesiones ordinarios de la Conf erenc l íl, a 1 objeto que e 1 i nf or11e de 1 Comité 

µucdn rllstrlbuirse enrre Jos ornshros del ConseJO, Cwrndo sea neces&ri& el 

1,omilé podrá celebrar s.cslones udicionrdes, convocadas por su Presidente o por 

el Director General o cuando fo pidan po1~ f!Scrito a éste Ultir.o la !ayoría de 

sus 11 i e1bros. 



EJ Co1ité de Pesca deberá: 

EJ<aaínar los prograaas de actividades de la Organ1zac1án en E!l ~.ec

tor de la pesca y estudiar su ejecución, así coino ef€!ctoar e><ámenes generales 

periódicos de los problcaas pesqueros de car.9ctt•r intermicrnnal, y evaluar ti! 

les proble1as y sus posíbles soluciones con vi.r:;tas a una acción concreta de -

las Naciones Unidns, la F.A.O. y otros orga.niseos interguhc-rnamentales. 

Inf orear n l Canse Jo o prest ar .:isesora1 i enr o al Director General 1 sg 

gún corresponda. sobre cuestiones exas in a das por al Coa i té. El Coi il é podrá -

aprobar su propio regiaaento así coa refor1arlo, el cu.1J deberá ir en ar11onía 

con la Constitución y el Rcgla1ento General de Ja úrgao1zación. Y el Director 

Genera J y su representante ta1ará parte en todas 1 as re un 1 onl's de I Coa i té y -

podrán acotpañar le 1 os f une i onarí os de la Orgtln 1 znc í 6n que é 1 df!S i gne. 

Oe acuerdo a sus necesidades, el Comité podr/J establecer subcoaisi_g 

nes, grupos de trílbajos arnoliares o grupos de estudio a reserva de que se -~ 

disponga e fondos suficiente~. Y podrán toodr pJrte de dicho~ suhcoaités, gry 

pos de trabDJO, auxiliares o grupos de estudio, los Estado~ Hi1n1bros que no -

sean •ieabros del Comité y Mie•llros Asociados; o nquel los Estados que aún no 

siendo 1. iembros de la Organi 2aci ón sean • i cabros de lns Nac i ont1s Unidas. Es-

tos Organismos auxi 1 inrcs p(Jdr.ín aprobar y refor11ar sus propios reglamentos -

inte1·iores, que sean aprobados por el Comité dt' Pesca, en nr1onía al del Co--

11.i té. 

IX.- Co11ré de Asuntos Constítucionnles y .Jurídicos. 

El Co111ité de Asuntos Constitucionales y Jurídicüs est:irá compuesto 

co110 1áxiao 1 por síete Estados Miembros, elegidos por un período de dos nños 

ul reunirse l\I ConSCJO en su período de sesioní.'s inmediataecntc posterior al 

ordinario de la Confeencia. las propuests de candidatur(1s para el Co.adté Jns 

presentarán por escrito uno o 11as Estados Hiembros ai Secretario IJ~meral, con 

el margen de tieapo que fiJe el Presidente del Consejo para poder darlos a CQ 

nacer en la 11.1ñann del día señalado pilra su elección. Cualquier Estado Hiem-

bro podrá proponerse como candidato. Los Estados Miembros propuestos deberán 
tledkrar que se haJ lan dispurstos a dcseapeñm· el cargo si ! legaran a ser el~ 
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g1dos. 

El Co1ité deberá celebr.r periodos de sesiones para tratar los te-

aas espccfficos que le encomiende eJ Consejo o el Director General sobre cue~ 

tienes Constitucionales y Jurídicas. 

C.- El Director General. 

l. - Su noabraatento. 

La Organizaci(1n tendrá un Director General noabrado por la Conferen 

c1a por un período de cuatro años. Al ex.pirar el periodo de cuatro años podré 

ser no'!brado por otros dos años y al expirar éste plazo el Director General -

puede volver a ser nombrado por otro periodo de dos años aás, pero de~;pués de 

éste últiao ya no podr;í ser n.>elegido. Los no1brn•íentofi y nuevas designacio

nes del Director Gen~rnl !;C efectuarán con arreglo a los proccdiaientos y las 

condt e iones que dct er1 i ne 1 a Conf crenci a. 

Si el cargo d~ Director Genernl quedara vacante durante alguno 1fo 

los períodos antes •encionados, Ja Conferencia noabrará un sucesor para que -

desempeñe et cargo por lo que rcstn de dicho período. Dicho sucesor ser desi.& 

nado oueva1ente, sic1pre que en total la duración de su noebra1iento no exce

da de ocho años. 

f.I Director General, o el representante que él designe, participar!, 

sin derecho a voto, en todas los sesiones de la Conferencia y del Consejo y -

someterá a la considerac16n de éstos órganos propuestos para una ncción adc-

cuada .icerca de los asuntos (¡ue se planteen ante los •isaos. De acuerdo con 

la Constitución de la Organización el Moebra!iento del Director General se S.!! 

jetará a lns siguientes condiciones: 

Cuando el puesto de Dtrector General se encuentra vacante o se re-

ciba notificación de que quedará vacante, se incluirá la designación de un -

nuevo Director Gt.>nerul en el pror,rn11a del período de las sesiones de la Confg 

rentia que s~ inaugure 90 dí1i!; después, por lo •enos1 ée habet· ocurrJdo la --
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Secretario General, en la lecha fiJadn por el Consejo, las propuestas de can

didaturas. El Secretario General notificar6 éstas propuestas a todos los Estj! 

dos Kieabros y Hie1bros Asociados en la fecha fijn~a igualaente por el Conse

jo, El Couté General fijará y anuncinr6 la fecha de la elección con la 1ayor 

prontitud posible después de la apertura de) per í ocio de ses 1 oncs de 1 a Conf e

renc i a. 

!.os requisitos y cond1c iones del noabra• i en to de 1 Director Genera 1, 

inclusive el sueldo y otros eaolu1entos correspondientes al cargo, deberán ser 

det er• i nados por 1 a Conf cene i tt, teniendo en cuenta J as rccoaendaciones que h-ª 

ya foraulado el Co1ité General y deberán hacerse constar en el contrato que -

fir•an el Director General y el Presidente de la Conferencia. en noabre de la 

Orgnn i zac i bn. 

El Director General adJUOto actunrá co10 Director General en Jos c-ª 

sos en que éste no pueda actunr, o cuando el cargo se ha! le vacnnte. 

ll.- Funciones del Director General. 

El Director Genero! tendrá plenos poderes y autoridados para d1ri-

gir los trabajos de In Organiznc16n, bajo In alta inspección de In Conferen-

cia y del Consejo de acuerdo con las disposiciones del Regnl1ento General de 

la Organización. El Director General es el funcionario ejecutivo de la Organ_i 

znción, y coao tal deberá servir a la Conferencia y aJ Consejo, ejecutar sus 

acuerdos y actuar en no11bre de Ja Orsanizaci6n en todos Jos asuntos de éste. 

En particular, e 1 Di rector Cenera l, de acuerdo al Reg l a•ento Genera l. y al R!l 

gla•ento Financiero y en In inteJ igencla de que sieapre que se suscite una -

cuestión de carácter político la pondrá en conocimiersto de la Conferencia o -

el Consejo. 

Será responsable el Director Genural del régiaen interior de la Or

ganización así coao deJ r1011braaiento y discip! ina del personal; 'j convocará -

los períodos de !ns sesiones de la Conferencia del Consejo; publicará y co

•unicará todos los años a Jos Estados Hie1bros y l1te11bros Asociados un estu--
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dio detalliz~1do sobre el est;:1do mundial de la agricultura y de la aii•enta--

c 1ón. 

Presentará un 1nfor•e sobre la albor de la Organización en cada pe

ríodo ordinario de sesiones de Ja Conferencia; y cu'apJirá las oblicaciones -

del Re8lar;cnto respC!Ctü a convencior.es y acuerdos: ta:1bién rec1bir]a las so-

licitudes de ingreso de la Organ12ación. 

Pre par arii y so11ct e.-á a la aprobación de 1 a Conf erer1c 1 a, una vel con 

sultados los órg,rnos co•petentes de la Organ1tación, el proyecto de Prognu1a 

de Labores y Presupuesto de ésta, en vista de las orientaciones dadas por --

aquel la en periodos de sesiones ;interiores y por lns r.01isiones y coaités de 

la Conferencio y del ConseJO, las Confercnctas regionales u otras ele ctirilctcr 

rP.cn i co. 

Prept.1rarli y presentarti la!'., cuenrns de la Orcanirnción y solicitará 

y ret i b ir<í e 1 pago de 1 as cuol ns de ! os Es t atlos H i e::ibros y H i c;;bros Aso e indos 

e informará so!.Jre la cuestión. 

Dirigirá las relnc1ones de lEJ Organización con otras organizacionns 

internacionales, estableciendo el enlace con las entidades intergubernnl!enta·· 

1 es j nt e resadas en productos hás i cos y con 1 os org;m is1os de J as Hac tones Unj 

dos. 

Al fijar el lugar en que haya de celebrarse un período de sesiones 

de lo!; organismos, el Director General cerciorJrá debidamente de que el go--

b í erno de 1 país r.n que se cr 1 eh re 1 n reunión está dispuesto a conceder a to-

e.Jos 1 us tlel egados, representantes, cxpen os, observdon?s y f une i onan os de 1 a 

Secretaría de la Organización que asistan a cita cuantas in1unidades sean ne

ci:sarins para el eJcrc1c10 1ndependi~ntr. dr. sus funciones en conexión con la 

reunión proyectad;i. 

111. Consultas dol Director General con los Gobiernos. 

A fin de lograr las adecu.1das consu 1 tas con los gob 1 ernos, 1 a norma 
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general será que el Director General no entablara relaciones foraales u of1-

ciales con súbditos o instituciones c1c ningún país srn consultar previamtlnte 

al Estodo Hie1bro o Hienbro Asociado de que se trate. Cuando un Estado Hiem-

bro o Hieabro Asociado haya creado un Coaitó Nacional de la F.A.O., el Comité 

pondrá previo consentia.iento foraal del gobierno de que se trate, utilizarse 

coao instru1ento adecuado pata coordinar lo participación del Estado Hie11bro 

o J1ie1bro Asociado en cuestión en las actividades. rte la Org::inización, en las 

condiciones que el gobierno determine. 

!V.- El actual Director General. 

Durante la últi11a conferencia 1undial de lo F.A.0., celebrada en RQ 

1a cJ 20 de noviesihre de i<Jb7, se d~s1gn6 al nctual Director General de la Or 

ganiznción quícn toa6 su cargó en enero de 19&8. El Director General es el s.Q 

ñor Atlekke Hendrik Uo1:1·11n, de Jos paise~ Unjo~. electo pnrri un período de --

cuatro años. 

V, - El Pe1·sonnl. 

El Director General nombrará el personal de l<J Oreani2nci{ln de --·

acuerdo con l ns nora as es t ah l1!ci das por 1 a Conferencia. El persona 1 seró res

ponsable ante el Director General. Al eler,ir el personal, et Director General 

deberá tener en cuenta la convenienc1a de reclutnrlo conforae a la 1ás amplia 

base geográfica, sin dejar de nt ender de aodo pr i nord i a 1 a su ef i ene i a y co11-

petenc i a técnica. Las f une iones del personal serán exc 1 us ívaaente de carácter 

internacional y para dese11peñarlns no salicitaní ni recibirá instrucción de -

ninguna autoridad JJenn a la Organización. Los Estados Hiembros y Kieabros -

Asociados se co1pro•eten a respetar p 1 cna11cnt e el carácter rn te rn:ic ion al de -

Jas funciones del personal y a no tratar de lnílu11 sobre sus coapatriotns en 

el desempeño de 1 as mi se.as. 

Al elegir el personal de la Orgnniz.1ción el Director General no de

be establecer diferencias por cuesttones de ra1.a, nacionalidad, credo o seKo. 

La duración y condiciones de los noabramientos deberá constrn· en contratos -

formal izndos entre el Director Genernl y el funcionario. El nombramiento de -
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Director General adJunto, los hará el Director Gencrnl, tJ reserv<1 de la con--· 

finrnción del ConseJo. 

El D1recror General so11eterO propuestas al Co11t{, Ue Finanzas acJ!rca 

de la escalit de suc:ijos y de las condiciones bajo las cualPs hab1á de sJ?lec-·· 

c1on<usc: el personal y prest.ar P.ste sus servicios, así como sobre la e&truc

tura cenera! de los serv~r.1os técnicos y ad11n1st1·at1vos de Ja Organización. 

locl11én d1spondrfi !JI Uirector General, r¡ue se nnuncien al público las vacantes 

qut! 11r:urr an en e 1 pe r sana l y delier~n cuhr ir 1 ns ll(:d 1 arit f' tipo de concurso que 

ju?.gue conveniente parn los d1st111tos puestos. 

Ade11<'is el JJ1rl.lcror General proaulgiirá, c:on la ap1obJc1on ele! Con~;e 

Jo, las norna~; gene1·n!es referente~~ al pérsonal que JUlgue nr.c':!:rnri;;s, 1nclu

:;o el requisito de una declan1e1ón de lealtütl a la Organización. 

El Director General tendl'i1 facultades disc1pl inarias respecto al -

personal. purl1endo incluso dt!stituirlo, eKccpto en el caso del Uirector Gcnf!·" 

rai Adjunto, para Ju cual nece&lta la ilprobación del ConseJO. Tendrfl plena-· 

ltbcnnd de acción patn nombro1·, sefialnr tareas, y ascender íli pcr!'onal, snl

vu lo dtspur.sto a cuHstion~s de r<1ln, nacionalidad, sexo; sin cst:ir obligado 

a atender consP.jos o peticiones de ninguna otrn fuente. 

F. I D1 rcc t or Genl'.:ro l adop r ará las medidas nccesart as para que se ce-· 

lcbrcn consultas entJ"f' In Orp,an1zac16n y las Naciones Unidas respecto al es-

tablecí11icnto de un mecanismo co11ún púr.c..1 la solución de los conflictos entre 

los eoplendos y la Orcnr112nción que no hubiesen sitio resueltos dentro de ella 

medt3ntc cunc1 l iación entre aJ1bas partes. 

l X. - SUS H 1 EH~ROS. 

E5t ad os H 1 e!llbros y H i embn1s Aso e 1 ados. - !'ara que un Estado adqui erü 

la calidad de Estados Miembros du la Organizaci6n se requiere- que lil Confercn 

cia ~ometa dtcha solicitud a votación. La Conferencia debe estar integ1·acta 

por 1 a mRyorí a de 1 o:; Es t.ados H i c:mbros y para que sea ada i ti do se necesita la 

mayor í n de i os Estad os t1 i r.mbros y para que: sea adr:li t.1 do se ntH:es ita 1 a mayoría 
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de dos tercios de los votos e~ititlos. Adeaás la solicitud {\e Jd1111s1ón th..'L1: i:~ 

tar acoapañí!ida de un instrumento oficial, en e! cual se aceptan las obiigac1º 

nes derivadas de la Constitución vigente en el 1101u~n10 dl' ta admisión. 

Cunndo se trata de l:i. ad111sión en cn\1dad de H1e:;bro Asociado de la 

Organización, de todo terTituri1J o grupo!: de territorios los cuale~~ no tengan 

a su cargo la dirección de SlJS p1·op1as ndac1oner, 1nternacional(:t., la Confe-

renc1a puede en las 111s1as cond1ciones que cuando se trata de un E:.cado Hie11· 

bro, decidir su ::ulais1ón: ¡it:1·0 es necr.<:nrio que presente una !:óol1c1rud prcvi:1 

a nombre del 111s10, hecha por el Estado Hieabro o n1Jtoridcl q•.1e tenga a su car 

gola dirección de las rclac1ones intcrn<1cionJles de íl1cho territorio o gn1· 

pos de Terrttor 10.s, con ln cond1c1ón d!! qur. tal E:,_;tado Miembro o ,11Jtorid.1d -· 

presentan con líl sol1r.itud un in~truaento of1c1al en el cual se acepten ~1 no_!!! 

bre del H1e11b(O Asocl;ido pn1,.iue.s.t<1, In~:. ohl1r,rtc1un~s derivnd:.~s de !:i L'on!;t1t15 

ción de la Organ1znc1ón vigente en el momento dL• ln nd11is1ón. 

La cal idact de Miembro Asociado o de Estado Hie•bro, se 1Hlquicre en 

la fecha en que In Confen~nr.ta haya aprobndo la solicitud de ínl!rcso. 

a. - Estado con df.•recho a f igurnr como H1t>11hros Fundadores. AustraT-

1 ia Bélgica Brasil Cnnadá Cutoab1a Etiopín Fr:mt1a Gn!cia Guntt•mnlo Hn1tí Ho.n 

duras India Irok Irán lslandía Ltbenn Costa Rir.a Cuba Checoslovaquia Chile -

l.uxe11burgo Héxico fhcaragua Horuegn Hueva Zelandia Países BJJOS Pann11á Para-~ 

guay Perú Polonia lie1no Unida Dina11tarcn Ecuador Egipto El Salvado1 Estados -

Unidos de América Repúhl ica Doainicann Fi 1 ipinas U.R.S.S. Unión Sudamericana 

Uruguay Venezuela y Yugosl"via. 

h. - Retirada de los Esta dos H i e1b1·os Mi e11hros Asociados. 

Cualquier Estatlo H1catlro puede co11unícar en cu::¡lr¡u1'1r mo•r.nto que -

se ret i rri de 1 a Orgao i zac i ón, si e1pre y cuando hayan t ransc.:urr ido cuatro años 

a partir dl' la fecha en que acepto la Con.stitución o sea que adquirió la cti-·· 

l 1dad de Estado H1c1bro. Cuando se trata de un Hicmhro Asociado que desee re

t ll"drse de la Org.inizactón, la notif1c<iciún dr. retirada In d{'bc hacer el Es

tado Hit>11bro o la Autor1daLI que 1.enga :i su en.reo lils relíir.iones internaciona-
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les de aquél. 

El aviso de retirada surtirá efecto un año después de la fecha en -

que haya sido co•un1cado nl Director General y la obligación ccon6•1ca con--

traída con la Orgrm1zaciór1 por el Estado }ile•bro que ha notificado su retira

da, o por el t1 t e1bro Aso e 1 ado en cuyo no1brc se haya hecho 1 a not IÍ i caci ón, 

incluirá todo el año civil en que la retirada se hace efectiva. 

e. - lnf aries de los Estad os l11 cabros lhc11.bros Aso e iados. 

Es obl igactón de cadn F.stado Hicabro cada Hie1b1·0 Asociado, enviar 

pcri6dica1cntc a la Organización infor1es sobre los progresos logrados en la 

renlízación de las finalidades de F.A.O., así coao de ta acción adoptada ba-

sfindose en 1 as recoaendac iones y las convenciones propuestas por 1 a Cunf eren

c in. Los infon1cs. hechos por Jos Estados H1e1bros y Mit>abros Asociados deben 

ser· redactados en la fecha, forma y conteniendo los datos ttue la Conferencia 

les solicite. 

El Director General puede solicitar de cualquier Estado Hieabro o -

thembro Asociado, informes relacionados con las finalidades de la Organiza--

ción. Y someterá tales infor~es a la Conferencia, acoapniladas de un comenta-

ria, y editará aquel los inforaes y comentarios cuya publ icacl6n sea aprobada 

por la Confeencia, junto con Jos dictáacnes referentes al asunto dictados por 

ln 111s1a. Cada Estado Hic11bro y cada Hicabro Asociado, están obligados a en-

viar1 i1 petición de la Organización y en cuanto se publique, todas las leyes, 

rcglnaentos, inforaes y estadísticas oficiales n:lati:tas a J,1 nutrición. nti-

11entación y agricultura. 

d.- Acuerdos entre lu Orgonización y los Estados Miembros. 

La Conferencia podrft autorizar aJ Di.rector General a concertar 

acuerdos con los Estados Hieabros para la creación de lnst ituciones Interna-

cionalcs que .se ocupen de cuestiones relativas a la agricultura y a la ali11e.n 

tación. Pero para que la Conferencia autorice al Director GcnernJ a concertar 

tal es acuerdos con 1 os Estados 11iembros1 se necesitan la aprobación de una 112 
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yorfa de dos tercios de los integrantes de la Confert'.!ncia. Pero ('n determina~ 

dos casos espetifico la Conferencrn delega en el Consejo la aprobación de la 

fir1a de acuerdos por el Director General: para lo cual se necesita el voto -

af i r1at ivo de dos tercios de 1 os co1ponentes de 1 Consejo. 

e.- Hieabros de la F.A.0. en la actualidad. 

Estados Hieabros: Afganistan, Alemania R.F, de Alto Volta Ar•b10 -

Saudita ArgeJin Argentina Australia Austria Barbados Bélgica Dir•ania Bolivia 

Botsuana Brasi 1 Bulgaria Surund 1 Ca•boya Caaerún Canará Ce,¡ íln Chad Ch 1 I e Ch i -

pre Coloabia Congo (Ilrauav1lle) Congo {República) Cocea Costa de Harf1I Cos

ta Rica Cuba Oahoaey Dinamarca Ecuador El Salvador España Estados Unidos de -

A•érica Etiopia Filipinas Francia Gabón Ca1bia Ghana Grecia Guatoaalo Guinea 

Guayana Haití llonduras Hungría India !ndonesia lrak Irán Irlanda Islandia Is

rael Italia Janica Japón Jordanin Kenia Kuwait Laos Lesotho Líbano LibcriR -

Libia Lu•c1burgo Hadagascar Ha 1 as i a Ha 1 a11 i Ha 1 í Ha 1 ta Marruecos Haur i tani a Hg 

•ico Nepal Nicaragua Niger Nigeria Noruega Hueva Zelandia Países Bajos Paki;; 

tán Panaaá Paraguay Perú Polonia Portugal Reino Unido Rep. Arabe Unida Rep. -

Centro Africana Ru1ania Rwuanda Senegal Sierra Leona Siria So•nl ia (Repúbl icn) 

Sudán Suecia Suiza Tailnnrlia Tanzania (Rep. Unida) Togo Trinidnd y Tobago Tú

nez Turquía Uganda Uruguay VenelUela Yiet-nna Yeaen Yugoslavia Za1bia. 

H1 cabros Asoci ndos: Bahaai n 

Isla Mauricio 

Katar. 

f.- Ad•isión de Nuevos Estados Híeabros y Hieabros Asociados. 

La nación que desee ser ait>abro de ta Or8~rnización, asi cono cual-

quier Estado Hic•hro o autoridad que en representación de un tf.!rritorio cuyas 

relaciones internacionales tenga a su cargo. d~see solicítar el ingreso de ég;_ 

te coao Mie1hro Asociado, presentará al Director General una solicitud de ad

zisión. Dicha solicitud de ad1isión irá aco•pañada o seguida del instru•ento 

fonal en que se acepten las obligaciones deriva~as de la Constitución. Este 

inst1·uaento deberá llegar a aanos del Director General a 1ás tardar el <lía en 



-7f,-

que se inaugure el período de sesiones de la Conferencia en que haya de consl 

derarse la ad1111si6n de el solicitante. 

Toda solicitud de esta índole s1ffá transmitida in•ediata•entc por -

el Dírcctor General a los Estados H1e1bros y deberá incluirse en el programa 

del próximo pc-ríodo de sesiones de la Conferencia que se inicie, par lo •enos, 

30 dlas después de la fec!Ja de la recepción de la solicitud. 

l.a pri•era cuota de un nuevo Estado H1eab10 o K1e1Uro Asociado será 

fijada por la Conferencia en el aoaento de decidir sobre su solicitud de in-

greso. 

El D1ret:tor General coaun1cará la decisión de la Conferencia al Es

tado que haya solicitado su ndsisión. Si la solicitud hubiese sido aµrobada, 

se tndicará tnctbién en dicho aviso la cant1datl n que ilr.ciende la primera cuo

ta. 

g.- Oficinas regionales de la F.A.O. 

Organización: 

Afr ico Oficina Regional de la FAO para Africa 

P.O. Box lú2B 

Acera (Ghnna) 

América Latina Oficina Regional de la FAO 

Casi 11 n 10095 

Santiago (Chile) 

Oficina Regionol de la FAO para Amé

rica Lat 1nn. Zona Este 

Rua Jardín Botánico 1008 

Río de Janeiro (l\rnsill 

Oficina Hegional de la FAO para Ami,

rica Lntina, Zona Norte 

Hamhurgo 1 &3, lito. piso. 
México D.F. 
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América del Norte Oficina Region•I de la FAO para -

América del Norte 

1325 C. Strect S.W. 

Washington, D.G., 20'31 (E.U.A.) 

Asia y LeJano Oriente Oficina Regional de la FAO Pi! 

ra Asia y LeJano Oriente. 

Mrlliwan Hnns1on 

Phra At i t Road 

Bangkok 

Oficina Regional de la FAO para Asia 

y el Lejano Oriente Zona Occidental, 

1 Ring Rond, Ki loY.ri 

Nueva Delhí 1• (lndia) 

Cercano Oriente Oficina Regional de la FAO para el -

Cercano Oricntu. 

Europa 

P.O. 7223 

El Cairo (República Arabe Unida) 

Oficinas Hegionnles de líl FAO para 

Europa 

Palais des Nations. 

Ginebra (Suiza) 

Naciones Unidas Oficina de enlace de la FAO 

Ro11::i 2258, Sede de !ns Nnciones Uni

das. 

42-nd Street and lst Avenue 

New York, H.Y .. 10017 (E.U.A. 1 



CAPITULO TERCERO 

EL PROGRAMA HUNOIAL DE ALlHEHTOS 

S U H A R 1 O: 

X.- La Ayuda Aliacntaria: A.- Su llistoria: B.- Cuestiones Generales de Ayuda -

Alimentaria.- X!.- Las actividades del Prograoa Mundial de Ali1cntos: A.- Re-

cursos: D.- Desarrollo Econóaico y Social; C.- Operaciones de Urgencia. 



X.- LA AYUDA ALIHEHTARIA 

A ... H1stof ia. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LJ\ 

tifi DEBE 
BIBUOllGA 

A pt'sar de 1 h incnp i é que act un 1 mento se hnce sobre \ n nE!ces i drttl de -

que la ayuda aliaentflría sea producitva, In ayuda, é~ta tdi::<i tuvo múltiples -

origenes. En esencia, puede decirse que data del cleceriia de l<JSO. época en que 

en los aercados de al 1nentos de priaera necesidad habío tm enorme excedente de 

producción, un violento contraste con el hambre que iapernb~ en grandes regio

nes del aundo, lo que dió lugar a una exasperación de orden 11oral y práctico. 

Era la época en la qtic en el Brasil fue necesario querirnr 75 111llones de sacos 

de café, un tercio de la producción de ali•entos y a d<Jr grandes subsidios a -

sus agricultores. 

De esta situación paradójica nació una pre'ocupación permanente con -

respecto a los excedentes ngrícotns y 111 uso que debía dárselcs. Efectivamente 

la necesidad de encontrar una sal ida a los excedentes l le~ó a conven it·sr en 

el incentivo oricinal da la ayuda alimentaria. '{3 en 191,3, la Conferencia de -

las Naciones Unit1a.s sobre la Agriculturrt y lo Ali111:.•nLación, que fue convocnda 

por el Presidente Roosevelt y que se celebró en Hot-Springs, Virginia, al pro

pugnar el empleo de acuerdos intf?rnacionnles sobre prnductos bós1cos hizo, en 

una reco11.endación, refarencia espt!clfica las 11edid.Js que penntnn "disponer en 

for•a ordenada de loes excedentes". Otro aconteci111ento del r.is1ao año, aunque 

no relacionado directaaentc, fuá la creación de la f1d11inistración de Socorro y 

Rehabt litación de las Ha'.':iones Unidas {UNHRA), cuya 11isión crn abastecer n los 

paises de Europa, recientemente liberados, de ali11er1tos suficientes para impe

dir el hambre y contribuir a su rL>hahilitación económíca. Este es el primer c-ª 

so conocido de ayuda alimentarla multilateral llevarido a la práctica. 

Al f1nal17.ar la euerra, ln. F.A.O., que ac.ihaba d.c fundi\rse, abordb -

et doble problema de la superproducción y de 111 desnutrición, a la v~z que vi 

gilaba atentílmente la posibilidad de que volvieran a producirse excedentes una 

vez terminado el período de escnsez dü la guerra. Una de sus primera ideas, 

presentadas sin éKito, en 194&, fué la propuesta de crear un Consejo Mundial -

de Aliaentación, encargado de estabilizar los precios, {le establecer una rcr.er 

va mundial de aliaentos contra situaciones de ha111brc y de f 1nanc1a1 la colocíl

c1ón de excedentes en los paises que mas lo ne<.:esitan. 



Algunos años después. en 1949, ta F.A.O. propu~o lA creación de una 

or icina Internacional pnra el lntl'rCal!blO de Productos que, entre otcns cosas, 

se encargaría de adquirir productos de excedentes y de organilar sus ventas a 

pre e i os espr.c lil 1 es a pa Í!-;es ne ces 1 ta dos con propósitos concretos, como e 1 dü -

los programas de desarro 11 o. Tampoco tuvo ex 1 to, esta propues la, pero de e 11 a 

surgió la creación del Comité de Problesa~. de Productos Básicos de la F.A.O. 

( PPB) que e 1 aburó pr 111c i pi os solJre co 1 o cae i ón de excedentes, que han encontrE 

do después amplia aceptación, y que t 1 ene un Suhco11 i té sobre Co 1 o cae i ón de 

excedentes establecido par;¡ vigtlnr las transacciones de excedentes. Entre las 

1edidas adoptadas posteriormente se encuentran los estudios rr.alizados por la 

F.A.0. para la creación de una reserva dt• altaentos para los casos de emergen

cia, y una Resoluci6n, aprobada por la Asf'11blea General de las Naciones Unidíls 

en 1951,, sobre una reserva aund1al de al i1nntos, que se refería cspecífica1en

t e a 1 a necesidad de e 1 evar de produce i ón y de consumo de ali mentas en auchas 

regiones de 1 mundo donde el hambre o la manutr i e i ón cr6n i ca constituyen un prQ 

b 1 e11a fundamenta 1, y 111encí o naba nuevvmcnte 1 a cal o cae i ón rae i ona 1 de 1 os exce

dentes. 

Todas las inicintivas cencionadn~ fueron tomadas en Orennis11os lnter 

nacionnles, pero en el 11i~mo año de 19511, un país, los Estados Unidos, adoptó 

una 11r:did.1 que dió toda una nuev~¡ dimensión a la idea y po.sihilidode~ tle líl -

ayudn al i•entnria. PnrLl entonces se habían ido acumulnndo grandes excedentes -

de alimentos en ese país, y se decidió, corrn una cuestión de política nacionol, 

disminuir la carga en formn constructiva, suministrando dichos eKcedentes n 

los países en desarrollo. Esta idea fué incorporada en la Agricultura Trade 

Deve l op.11ent and Ass is t ence Act -conocida genera lmen tf1 co110 l.ey Federal 480·* 

que fué aprobada en e! l!ús de Jlll io de ese <trio. Dun111Lr: lo~ Jiel. dñus qut' ~i 

guienm, COlii.O Jyud:i :il :c~nt.1ri:i ll!l:nrr:i! :l otros p:ií~f>S, 1~XC"drntpc; dr. produs; 

tos agrícoltts por valor de unos trece mi 1 mi! Iones dr! dólares. 

Esta enórg1ca 11etlida de ayuda allaentada bilateral estimuló el int~ 

rl!s por la~ posibil1dndcs de un prozrnm;i !!Ultilateral de ayuda ali.11entaria y, 

hacia finnle!: del rteccnio dr! 1950, éste interés se hizo aún 11ás vivo por el 

hecho de que 1m núl!C?ro cada vez mayor de países en desarrollo alcanzaban la in 

dcpendenc i a y dejaban oír su voz en 1 os consejos de 1 as Hac iones Unidas y sus 
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organisaos especial izados en favor d~ un au11ento dr. la ayuda para el desan·o-

llo de carácter multilateral. 

El resultado de estas tendencias fué unn Resolución aprobadíl por la 

Aso•b 1 ea Genera 1 de 1 as Naciones Unidas r.n oc tubrc de 1960, re 1 at i va a 1 "sumj 

nistro, por conducto del sistema de las Nacione::; Unida5, de exc(.>dentes de ali 
mentas a los pueblos que padecen deficiencias ali11enrarias11

• Esta resolución, 

que co11enzab~ aprobando la n'?cién creada Ca1paña Mundial conrra el Halibre, con 

tinuaba1 entre otras cosas, tnYttando a la F.A.O. a que cst.1blec1cra procedi-

aientos, incluyendo los de cari\cter 11ult1lnteral, para mov1liz.Jr y d1stribu1r 

los excedentes de los alimentos disponibles. 

En una solicitud dirigida al Secretario General de las Naciones Uni

das, se refería aJ !!eJor uso posible de los excedentes d1~ alimentos para favo

recer al desarrollo económico. 

As!. pues, a fines de 1%1, las Na<:iones Unidas y la F.A.O. decidi_g 

ron crear co110 organis10 11ultilateral para la ayudn alimentaria, el Progn!lla -

Mundial de Al imcntos. 

Fue la prec1sí6n de encontrar un 11ed10 de dcsenbnrazílrse dl! los pé~B 

dos excedentes de al 1mento~ lo que inicialaente había inspircido lrj ayudn al 1 -

•entada, pero las ne ces t dndes de ayudn de hoy dí a se si entt!n en todo e 1 cundo 

han dado a ésta un ritmo propio. Al fon:iular el Programa 1'4'unrl1;il de Al i11mtos, 

las Naciones Unidas y la F.A.O. crearon un organ1s~o que está al servicio de -

todos los Es~ados Miembros que decidan contribuir el progra1a ó puedan benufi

ciarse de él. 

de tres años, desde principios de l<JGJ a fines c.!e l9L1. Al acnlrnr éste período 

sus resultados habían justit 1cudo suf1c1entecent~ {1ue las ffactones Ur11d1s y líl 

F.A.O. decidieran mantenerlo "mifrntrns sea posible y convenienun1ente propor-

cionar ayuda .:iliar.ntaria de c3róctcr aultilatcral". El prognica se sostiene 

con las pro1e;,as voluntarias de contribución en productos, dine(o efectivo, 

servicios cor.o los de transporte mnrft i110, hecha~ por los paíse!..i part ic1pantes. 

Dos tercios de esn contribución corresponden J productos (al111cntos de consumo 
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humano o piensos, cons1sriendo más de la aitad en cereales, como el trigo, •a

íz y sorgo) y un tercio en efectivo y servicios. Durante el período experimen

rn 1 de 1963-65, e 1 t ot a 1 de 1 os recursos de 1 Progre•• superó a 1 os 30 11 11 ones 

de dólí'lres anuales. En el tncnio s1gu1ente, 1966-68, el prograaa dispuso {a -

contar de principios de 19úfi) de su total de casi 60 1i ! Iones de dólares al -

año. En enero de 1968, sr. celebró en Nueva 'r'ork una tercera conferencia de pr.Q 

lf?sas de contrihucíón, est;¡ es por un pP.ríodo de dos años, 1<)69 y 1970. A con

sct:uPnc i a de e 11 a, e 1 Progra11a puede contar ya con recursos va 1 orados cas 1 en 

~O 1i Iones de dólares anunles pa1«l e:.e periodo. 

Estas cifras no ba~tan para sat isfaccr las necesidades aund1ales. Se 

intenta, pues, por todos lo!: •cdios fomentar los recursos del Prograui. La fi

nalidad principíll del Programa consislc en favorecer y adelantar el desarro--

llo económico y social. así como ta•bién ya se señaló el otro oUJet1vo, el de 

ayudar a las víctimas en sítuaciones críticas. Sin embargo, hasta ahora no se 

ha deslín;1do •íÍs que el cuarenta por ciento de sus recursos, aproxiaada11ente, 

para las operaciones de ayuda urgente, 

B.- Cuestiones Generales de Ayuda h1111ent1iria 

Durante los acontecimientos que se han descrito, y que cul.ainaron en 

la creación del Progra11a Mundial de Alimentos, naturnlaente meditó profundamen 

te sobre el tema de la ayuda alimentaria. Y desde entonces, éste teaa ha sido 

estudiado más a fondo. Algunas de las ideas y cuestiones planteadas ayudaron, 

de manera i 1pl fe ita y exp 1 í e i t;J, a comprender su car6cter y sus posibilidad es. 

Una cuestión preliiiinar es In que se refiere a la motivación. lCuál 

es la razón de ser de la ayuda al í11entaria: la necesidad de colocar excedentes 

de alimentos que constituyen uníf carga. o la de prestar ayuda? Por supuesto, -

arobas, pero en tliverso grndo y en diferentes •omentos. Puede decirse que. si 

bien los excedentes hicieron posible originalmente la ayuda alí1entaria, las -

propias exigencias de la ayuda 1-e han dado un carácter absoluta1ente propio. 

Esto se hizo evidente cuando, n mediados del decenio pasado, las reservas es-

trati'gicas de trigo de América '"del Norte disminuyeron en forma alarmante. 



En ese aoaento no hubo ninguna propuesta seda para q\IC, en vista dí:! 

ésta disainución, el programa restringiera sus actividades. Por el contrn:i-io, 

In reacción ha sido producir deliberada1ente atirientos de.i;tinndos a Ja ayudn, 

idea que ha si do C!Kpresada f recuent e•ent e por el Di rector ejecutivo del pro sr.ª 

ma. Esta reacción lleva a hacer la reacción volter1oana de que, si Jos eKceden 

tes no hubieran existtdo, habría sido necesario invl'ntarlas. 

La SC!gunda cuestión es la relación de ln ayuda al 1mcnt:1ria con la -

ayuda para et desarrollo en general. asunto que tiene 1uchas facetas. Algunas 

de las conclusiones n las que se hn llegado pueden resuurse de ln manera si··~ 

guicntc: Dcbl! considerarse la ayuda al imcntaria co::o una ayuda capital y, nl -

11is•o tiempo. debe ser coap!eaentaria a lo ayuda en efectivo. Puede co1ple111cn

t0r la ayuda en los países contrarrestando las presiones infJacionnrías que -

son a veces resultado de los prograaas de desarrol!o, cuando un ouaento en los 

ingresos peri i te a 1 a genrn adquirir aás a 1 i l('ntos, con 1 o cua 1 se produce 1 a 

escasez de éstos y el am~ento dC' los precios. Al ayudar a algunos de éstos paj 

ses a reducir la cuantía de Jas escasas divisas de que disponen y que tienen -

que invenir en Ja adr¡uisiti6n de ali111entos im.portados, peraite destinar los -

fondos ahorrados a i nvers i one.s en programas de des ar ro 11 o o cv i t ar Ja reduc- -

c i ón o evitar la reducción o desorganización de esos proernm;is. Finalaente, se 

ha sostenido de aunera convincente t¡ue la .nyuda ali11cntaria solo debe su11inís

trarse en el marco de una inversión sólída, lo que sigrdf1ca que nonaalente n.Q 

cesíta ir acompañada de ayuda financiera. Esto se deLe a que, por ejemplo, en 
un pafs donde la tasa de inversión general es baja, la ! legada de una cantidad 

i11portante de ali1entos puede desalojar a una parte de la producción nacional. 

o de las taportaciones d,e carilcter comercial, posibilidad quiJ se reí leJa en -

la dispos.ición de las Normas Generales del Pr0Hra11a Mundial de Ali•cntos Ue 

que sus. alieentos no deh~n rccaplazar a los al il!lcntos vendidos en los 11ercados 

locales por los productores o i11portadorcs. El contrario de éste argumento ge

neral es, por supuesto, que cuando 1ayor st:!a la corriente total de ayuda, ma-

yor será la cantidad de ayuda al ioentaria que puede ser ahsorhida. 

Orra cuestión de fun(fa11ental iaportancia es la que se refiere a cual 

es et mejor uso posible de ta ayuda ali11entari:l, distinguiéndola de otras cla· 

ses de ayudas. 
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lQué e 1 ases de actividades puede pro1over en f or1a más ndccuada? Por 

supuesto, una de las actividades es ayudar a las víctimas de las cntástrofes -

naturales proporcionándolvs soco1·ros de urgencia. Esta es, por cierto, una fu.o 

ción reconocida del Programa Mundial rle Ali1entos, pero no la principal, que -

es f 01ent ar e 1 desarro 11 o. 

Ahora b1en, bajo este título general de desarrollo son d1versas las 

clases de proyectos que, en general, se han considerado adecuados para recibir 

ayudas ;¡ 1 i mentar i as. 

En pri1C'r lugar, están los que se describen como proyectos con gran 

densidad de aano de obra, que generalmente se desarrollan en zonas rurales, y 

necesitnn no tanto de un gran valumen de capital co10 fuerza de trabajo caneen 

trado, que frecuentemente sr. recluta entre los trabajadores .sin eapleo. En és

te caso, los trabajadores, que pueden ser contratados para dese•peñar tareas -

que van desde el aclareo de 1 1ont e para la p l ant ac i 6n de bosques hasta 1 a cons 

trucción de caninos. reciben la ayudo nliacntaria coao parte de sus salarios. 

Otro tipo de proyecto es la alíacntací6n de escolares, tanto co10 PE 

ra aejorar sus condiciones de salud como para atraerlos a la escuela. Debe ob

servarse que este últi10 servicio no es 1era11ente un subsidio, sino una inver

sión en los futuros recursos de un pafs en aaterin de personal capacitado. 

Un tercer tipo de proyecto esta destinado al asentamiento de grupos 

de personas en nuevas tierras, por ejemplo, co11.unidades desalojndas, refugio-

dos, nó•ndns. 

El próposito de la ayuda alimentaria en éste anterior caso, es ayu-

dar a sostener a esa gente hasta (}\JU hayan recolectado su primera cosecha. 

Hay una cuarta categoría de proyectos que se refiere a la al incnta-

ción de seres humanos, sino de aniirnles. Se trata del su•inistro de cereales -

forje ros pnra que e 1 ganado de un pa[s se mul ti p 1 i que y engorde. 

De vez en cuando se hrm succrido otros tipos de objetivos para ayuda 

alimentaria. Qui.~ñs el riás importante sea la acumulación de reservas naciona-*· 
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1 es de ali •ento.s que <1ctúen coso e 1 e:ienros estátd 1i2 iJliores en e As os de urgen- -

cia y de fluctuar.iones en el suainistro de al tientos y que, quizás, puedan ay.11 

dar a Jos gobiernos a Jhnar a la práctica, polític:is de précios y de ingresos. 

Una última reflexión a éste rt'specto es que la ayuda al i1cntaria para el desa

rrollo no tiene necesariaacnte que limitarse al tamnño de los proyectos aisla

dos, si•i lares a los del Progrnoa Hundía! de Al ioentos. Su contribución puede 

ser 1ucho 1hs intensa si for•nn parte los programas nacionales. o cegíonales de 

desarro 11 o, 

EJ últí10 p1·oble1a i11portante relativo a la ayudo :iliaentaria, que -

es necesaria tener presente, es la relación entre sus proposiciones bilaterales 

y 1ultilatcr.ales. por supuesto, es éste un prob}c1rn que se pJentea no sólo con 

la ayuda al iaentaria, sino con todas las for1as de la ayuda. Sin e1bargo, en -

el caso de Ja ayuda aJ i1entaria, la disparidad es auy grande, puesto que su C.Q 

tnl ha oscilado recientemente entre 1,500 •íllones y 2,000 millones de dóla.-cs 

al ai\o y, en caabio, el valor de los recursos de que dlspon~ el programa Hun-

dial de Ali1cntos es de tenos de 60 •i ! Iones de dólares al año. 

Es cierto que se considera con razón que la ayuda ali1entarta biJatg 

raI y ln aultilateral son co1plc1entaríns y no co11petídoras. Al misio tiempo -

las presiones en favor un auwento del aspecto aoltilateral de J.a ayuda son ca

da vez aayores. Por una parte, los principales donantes de la ayuda aJ u.cnta-

ria desean que fa carga se reparta 1ayor número ha aumentado mucho en las org2 

ni zaci ones i nt ernac í onnl es han expresado a 1enudo su pref ere ne i a por la ayuda 

oultilateral otorgada por conducto de esas organizacíones, donde pueden expre

sar sus opiniones. 

Al Crearse el Prograna Hundía! de Alioentos se concentraron las di-

versas tendencias que se habían hecho patente!; en los conceptos de ayuda ati--

1entaria y desarrollo. En especial1 la estrecha vinculadbn creada entre el -~ 

probleoa de los excedentes de al i•entos y la necesidad de aumentar la ayuda --

1ultilateral dió co10 resultado una nueva forma de cooperación internacional, 

Ja cmil puede haber resultado su11:a1ente oportuna en vista de! crecif?'nte temor 

que eK1ste por respecto a Jas situaciones en todo eJ 1undo de los al i11.entos. 
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XI.· Las Actividad1~s del Prograaa Mundial de Al1•enros. 

A-) Recursos. 

El Prograaa Hundrnl de Al i•entos rnició oficial1cnte sus operaciones 

el lo. de enero de JIJ&] por un período eKper11ental de tres aifo;,. En 1962 se -

hab i a ce 1 ebrado en Hueva York una conf e rene i a sobre promesas de contri bue iones 

a la que asistieron los paises que pensaban participar en el Progra•a (la par

ticipación está abierta a todos los Estados Hieahros de las Naciones Unidas y 

a los Estados Hie1bros y Hie1bros Asociados de la F.A.O. ); el propósito era -

anunciar sus proposiciones de contribuciones para tratar de alcan1.ar el ObJeti 

vo de 100 ai ! Iones de dólares que se había fijado para el período de tres años. 

Las contribuciones se harían en productos, efectivo y serv1c1os, tales como -

transporte •arítiao. El objetivo entonces era que una tercera parte del total 

se contríbuyern en efectivo; actual•ente ésta proposición incluye tanto la con 

tribución en efectivo como en servicios. Como resultado de la conferencia so-

bre promesas de contribuciones y a lo largo de los tres años, las contribucio

nes para el período e><pcrimental llet;;iron a 94 •iliones du dólares, cifrabas

tante cercana ni objetivo. 

Cuando al ter1inar el período experi1ental a fines de 1965, las Na-

ciones Unidas y la F.A.O. decidieron prorrogar el progra•a "nientras sea posi

ble y conveniente proporcionar ayuda aliaentaria de carácter 1ultiJateral", se 

estableció un nuevo perlado trienal de 1966-68 y la •eta para ese período se -

fijó de 275 11illones de dólares. Esta vez los resultados en términos de contri 

buciones han sido aenos favorables, porque, si bien en la conferencia sobre -

promesas de contribuciones de l'.mero de 1966 1 as promesas a I canzaron 1 a cifre -

de 205 1illones de dólares, de este total. 130 1illones procedían de los Esta

dos Unidos, país que puso co10 condición -para salvaguardar el carácter multi

lateral riel progrnmn- que, en términos generales, su contribución tenia que -

ser igualada por las de Jos de11f1s países juntos. Desgraciadamente, no ha suce

dido nsí. Hastn fines de 196(), las pro1esas de contribuciones hechas por otros 

donantes 11 egaban a unos 83 • í 11 unes de dó 1 ares con e 1 res u 1 tado de que e 1 to

tal de los recursos de que disponía el Progra1a para éste período enm solaaen 

te de algo aas de lbO 11i J lones de dólares y de que 11.ás de una tercera parte de 
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la pro1esa de los Estados Unidos no podfa ser utilizada. 

El próxi10 período de pro•esas de contribuciones comprendió los años 

de 1969-70, se fijó una •eta de 200 •i ! Iones de dólares y a consecuencia de -

el la el Prograaa solo pudo contar con recursos valorados casi en 60 ai ! lonas -

de dólares anuales para ese período. 

Al estudiar los recursos del Programa en general, debe tenerse rrc-

sente que, a diferencia de la 1ayor parte de las organizaciones del sistema de 

las Naciones Unidas cuyos fondos provienen de contribuciones regulares. el PrQ 

gra•a funciona sobre la base de contribuciones voluntarias, que son proaet idas 

a intervalos irregulares. 

Apr0Ki1adaaente las dos terceras partes de los recursos pro1eticJos -

son productos. lQué producto? Puesto que el Programa fué creado para operar -

fundaaentalaente con excedentes, se trata sobre todo de los excedentes princi

pales de al i1entos, especialaente cerenles, tales coao trigo, aafz y sorgo. EB: 

tos cereales representaron aproxiaadamente el 55 por ciento de los recursos -

al ioentarios del Prograoa en el período experioental de 1963-65. Sin eobargo, 

adeaás de esos excedentes de al iaentos, hubo una proporción bastante consider-ª 

ble de productos lácteos alis del ZO por ciento y cantidades menores de pescado 

enlatado y seco, aceites vegetales, carne en conserva, leguabres, frutas en -

conserva y frutas secas, y ciertas cantidades de té, café, azúcar y jarabes. -

Esta variedad de productos ha per•itido al progratia proporcionar a sus benefi~ 

ciarías un régi•en 1ñs equilibrado del que si hubiera sido posib1~ si la ayuda 

ali1entaria hubiera sido proporsionada por un solo país. No obstante, hubo un 

producto vital del que prácticaaerlte se enreció: arroz. Esta deficiencia per-

turbó cierto nú1ero de operaciones, especialmente en Asia. De todos •odas, pa

ra el nuevo período se han pro11etido contribucione~ aucho añs grandes de nrroz. 

Una vez proaetidos, los productos se conservan en los países donan-

tes hasta que e 1 Progra11a 1 os sol i e ita. La organización no ti ene reservas pro

pí as. El proble1a de organizar, asignar y transportar todos estos suainistros 

constituye 1 por cierto, una de las tareas aás difíciles y complicadas del Pro

graaa. A fines de 1966 había casi 70 países donantes para el período en curso, 

y no 1enos de 40 de ellos habían ofrecido productos alimenticios, 1icmtras que 



·8B· 

las operaciones del Progrmrn Mundial de Al i•ent.os se J levaban a cabo en aproxj 

11.ada11ente 50 paises. (Por supuesto, un país puede ser a! ais110 tieapo donanre 

y beneficiario, lo cual es tan paradójico co10 parece. Mochos países ofrecen -

contribucíones sobre todo porque desean víva1ente apoyar al Progra•a y su ca-

rácter aultllatcral. y tales contribuciones pueden ser ainúsculas en co1para-

ción con sus neccsídndes de ayuda ali11entaria y sin relación alguna con la ai~ 

••). 

B.· Desarrollo Econó1ico y Social. 

Se ha wenr.ionado ya que el principal objetivo del Progra1a es fo•en

tar et desarrollo econó1ico y social mediante el suministro de aliaentos para 

proyectos que contribuyan a él en un país deteninado. 

En los primeros cuatro años de las actividades del Progroaa, hasta -

el 31 de dicie•bre de 1%& {es decir, los tres o~os de período experi1ental y 

el priaer año de lo que podría llaaarse operaciones ordinarias) se aprobaron ~ 

cerco de ZOO de esos proyectos en 58 países y se les consideró adecuados para 

recibir la ayuda del Prograaa Mundial de Aliaentos. De estos proyectos, 121 se 

estaban npl icando o hablan sido ter1inndos. 

En el período e>1peri11enta1, el costo 1cdio da estos proyectos parn -

el Prograaa fué aproximadamente 550,000 dólares. En 1966, cuando se contaba -

ya can una perspectiva a largo pla20, fue posible optar por proyectos aás -~-

grandes o de mayor duración, por lo cual su vo}u1en medio, en térainos del cOJ.! 

to previsto, duplicó con creces Ja cifra anterior hasta llC!gor apro:xiaadaaente 

a l,2 aillooes de dólares. 

Los al iurntos suministrados por eJ Progra•a contribuyer1 a la real izª 

ción de lo.s proyectos. pero se Jimtlan a esa. El propio país beneficiario se~ 

hacC! cargo .de la 1ayor parte del Progra1a: en promedio, de casi el 80 por cien 

to de ellos, si se consideran todos los proyectos firoados hasta fines de 1970. 

En roalidad, la ayuda del Progr,uo Hundía! de Alimentos es a menudo principal-

11r.nte un estímulo, ese incentivo adicional que puede sienificar que eJ proyec

to se lleve o na a la práctica. 



En los antenores párrafos se hizo referencia <J los r¡u~ se ha consi

derado coao los mejores usos posibles di? la ayuda alnrnntaria. En general, las 

clases de proyecto que el progra1a ha decidido apoyar han reflejado e.st• crite

rio. En la actualidad es posible clasificarlos en cuntro g1·up0s principales. 

Recursos llu1:inos. 

El pri1er grupo se refiere a lo que puetJe tlescnb1rse co10 desarro--

1 lo de recursos hu1anos. Fundu1ental11cntc, se tnlt<) de proyectos pnrn su1inis

trar alimentos en las instituciones escolares. Se calcula que, en el verano de 

196& unos 125,000 estudiantes de diversos paíst!s recibían la ayuda del Progra

ma Hundial de Ali1entos en escuelas secundarias. escuelas técnicas y universi

dades. instituciones que se consideran coao 11uy adecuadas para éste tipo de -

operación. Por eje1plo, en Bolivia se daba formación n maestros ruralns y en -

Jordania había estudiantes en 16 institutos at:rícolns, industriales y normales. 

En la Universidad del Estado de Hindanao, en Fil1p1r1as, las econoafas hechas -

en los gastos de aliaentacíón de los estudiantes han permitido a las autorida

des ofrecer 1as becas. En Hauritania, el alimento proporcionado por el Progra

na se estaba e1plcando an unn ca1paña encaminada a au1entar en un ZS por cien-· 

to la aatrícula de las escuelas secundarias y profesionales. 

El Progrnaa ayudn también a los niños de las escuelas priaarias, así 

como a las a:idres lactantes y en cinta, y a los niños que no han llegado :lún a 

ta edad escotar. En el verano de 1966, se estimaba que el número de las 11ndres 

que re-e i h í an ayuda ero de o.proxi madaaente 15, 000, y el dt: ! os ni i'ios en las 1 í.s 

•as condiciones de casi 200,000. En las escuelas priaarias del Valle de San -

Francisco, en Brasil, se dan alauerzas grntis n los niños que en esta forma. -

van adquiriendo una ai:jor salud y su número r.~. carlA vez 11ayor en las escuelas. 

Est[? proyecto e~t¡} siendo a1plio.do, y el objetivo es f1\W llegue l1 abarcar n --

150,000 niños en unas 3,500 escuelas. Existe otro ejenplo en el norte de Ma-·

rruecos, donde se ali1enta a 20,000 niños en las escuelas, y cu10 resultado, 

la aatrícula ha nu11entado entre un 15 y un 7.5 por ciento. En lloswana, recibe 

ayud3 el 90 por ciento de todos los escolares del pa[s. 

Hasta el 31 de diciembre de 19úli, del total de 121 proyectos terminJJ 

dris o en oplicación, 26 correspondían a esta clase de proyectos. Su costo pan1 
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el Progr;iillfl lfondi;d de Ali:c.¡;ntos era de más de 17.5 !lillone~ de dólares o sea 

apr0Ki1ada11entc el 7.0 por cientr> del rotal de los rr:cursos dedic,1dos por el -

Progrn1a al de.sarro! lo econó1ico y social. Una de las ventajas de estos proyef 

ros es que pueden aod1ficar Inri costun:bres en aateria de regíaer1es ali11enti--

cios. En 1ucho.s casos, la dieta tradicional de pan y ali11entos a1iláceos está 

si en do suLst 1 tu í da por rae iones 1ás sn 1udab1 es de carne 1 pescado, huevos, le- -

che y gras.as, así como frutos y lceu1bres frescas producidas local1ente. Pro-·

bable1ente, el conoci11ento de estas nuevas clases de a!uentos dará co•o re·

sultado una 1ntcnsificac1ón de la producc16n local de los 1isnos. 

Agricut tura. 

El segundo grupo de proycc tos, que es por a•p l i o •firgen el 1ayor, e.s 

tá constituido por aquellos cuya finalidad es el desarrollo de la agricultura 

{63 del total de 121 proyectos, con un costo de 53 aillanes de dólares, a sea 

e1 60 par ciento de los recursos asignados para el dcsarrol lo). Esta preponde

rancia se debe a la coabinación de dos factores: el hecho de que la ayuda del 

Progra•a es en alimentos, Junto con la estructura econóaica típica de los paí

ses en desarrollo, donde predo•ina todavía anpliamente la agricultura de sub-

sistencin y donde existen grandes reservas de mano de obra rural dese1plcada -

{o subcapleada). En esta for1n, ta ayuda aliaentaria aplicada el sector agríe~ 

la puede contribuir a un desarrollo más equilibrado de la economía de un pafs 

al estiaular el e1pluo locol y el aumento de la producción de alimentos, con 

lo cual ayuda a detener la in11cnsa corriente de mano de obra rural que se dirj 

ge a las ciudades. 

Entre los diversos proyectos agrícolas se encuentran, en primer lu

gar, los dedicados al nscnta11icnto de grupos o comunidades, que f11eron desalo

jRdas, ~on refu~indos o son nó•adas. El asentamiento de poblaci6n en nuevas -

tterrns constituye un proceso que puede plantear muchos p1·oblemas du carácter 

humano y de otra índole, y el programa no ha escapado n ésta ley, Sin embargo, 

ha participado en varios proyectos de nsenta1iento que han tenido éxito. entre 

los cuales quizá5 los más notables han sido los de Sudán y la República Arabe 

Unida. La construcción de la presa de Asuún ha significado la inundación de la 

re¡pón de Nubia, que se encuentra en la frontera de las dos países. Era necesJ! 



ri o sacar de esa zona casi 100, 000 personas. Los hab i tnnt es de 1 a zona de Wad i 

Hnlfa, en la parte sudanesa, fueran reinstalados n 1,300ki1611etros !llás al .sur, 

en una nueva ciudad y en 25 aldeas en Khash1-el-Girba, lo que ,significó abrir 

al cultivo aás de ciento cincuenta 1il acres de tierra vírgenes. Los habitan-

tes de la zona correspondiente a la Rcpúbl ita Arahe Unida fueron asentados en 

33 nuevas aldeas, en la zona de Kos 011bo, cerca de Asuán. llay otros proyectos 

de asenta1íento, pero ésta vez de refugiados, que se llevan a la práctica en -

estrecha colaboración con la Oficina del Alto Co•isionado de las Naciones Uni

das para los Refugiados. Uno de esos proyectos se dC!sarrol la en Burundi, donde 

se ha asentado a unos 26,000 refugiados en 62 nuevas aldeas. 

La rehabilitación de tierras. y en general su mejoramiento, es otra 

Jabor de carácter agrícoln que cuenta con el apoyo del Programa. Por ejemplo, 

en Corea se están realizando trabajos intensivos de conservación de suelos, -

rescate de uffis1ns, lucha contrfl las inundaciones y construcción de embalses. 

En Chad, se han reparado y reforzado diques parn i1pcdir que las nguas del la

Chad i nundcn ! a zona circundante. 

Existe ta1hién el desarrollo forestal. En •uchas partes dC!I aundo se 

necesitan bosques nuevos o aás abundantes, no solo para extraer la madera de -

construcción, sino ta1hién para que sirvan de setos vivos para proteger los 

cultivos y para fines tales co110 la conservación del suelo, la lucha contra la 

erosión y la ordenación de cuencas hidrográficas. Los proyectos forestales, -

que incluyen ta1bién la construcción de nuevas vías y senderos forestales 1 ti_g 

nen la ventaja de e1plear una numerosa 11ano de obra que, de otra 1ancrn, care

cería de capleo, y de adriptan>e fácil•entc a otras actividades agrícolas de la 

zona, especialmente n las de carácter estacional. Aunque el Progrn11a desarroJ la 

proyectos de repoblación forestal en lugares t;in apartados como China {1'a1wlin} 

y Ecuador, la mayor concenlraci ]on de C!sos proyectos se ern.uenu a un las zonas 

del Hediterrñneo y del Cercano Oriente, donde se están aplicando proyectos de 

ésta indolc en diez países. Son auy grandes las necesidades de ésta CC!gión1 e1! 

pecialaente en relación con el proble11a de la conservación dC! los sueldos. Hay 

que tratar de reparar los destrozos caus;¡dos durante 2,000 ó J,000 arios. 

Vienen después los proyectos de desarrollo pecuario. Por supuesto la 

cría de ganado es una de las características i1:1portantes de IR agricultura es-



pcctnl:ientP en las rcg?Ones donde ln rierr<t no es adec.uadJ pard el cultivo. ~

Puede ser una activid:id suma•ente lucrativa. En c1crtu nú1crJ de proyeno.: .. el 

Prograan su11inislra cereales forrajeros a los ganaderos, al pnncipio a título 

de subsidio y mfls tnrde, contra una cantidad que va au:aentanrto grat\u;:¡l1ente, 

para acercarse poco a poco a cond1c1ones pura1entc co1erciales. Proyectos de -

éste tipo, destinados a favorecer la cría de ganado !;mar. avr.!; de corral y&-ª 

nado porcino, se llevan ,1 rnbo actualmente en Jordania, Halra, Siria, Túnez y 

la ltepúhl1t:a Arahe Urnda, y en ln ln<lia se encuentra en curso de real1zac1ón -

un p1·oyect o de aap 1 ir ud nac i ona t que abarca 11 sect 01·e~ de dt.•sarro l lo 1 nt ens i -

vo de g.1nndo. 

En vanos países. los proyectos de ovinin1cultura suelen ir asociados 

al propósito de aejorar los pastizales, que se están convirtiendo gradualaente 

en verdaderos desiertos como .-csultndo del ramoneo excesivo de ovejas y cabras. 

Los piensos su:ainistrados por el Programa permiten sacar a éstos animales de -

los terrenos e iniciar el proceso de renovación de los pastizales que han sido 

explotados abusiva1ente, co20 preludio el estahleciiento de un sistean regul2 

do de pastoreo. 

F1nalmenle, hny otro pequeño grupo de proyectos que, aunque conccta

dor. con et desarrollo agrícola, son de un tipo muy diferente a ltJs descritos -

anteriormente. Estos proyectos están destinados a la estabilización de precios. 

Todos ellos se desarrollan en Africa y en una escala auy limitada. Su propósi

to es ensayar si cant i dndes re 1 at i va•ente pequeñas de a 1 t •r.nt os conservadas C.Q 

mo reservas estnbilizacloras pueden efectivaaente reducir 1tis fluctuaciones es

tacionorias de los precios de los ali11entos de primera necesidad en el 1ercado 

interno. Los actuales proyectos son solamente en pequeña r.scnln, pero la expe

rt ene i a que se adquiere c:on el los será muy va 1 iosa una vez que se dedique una 

atención !!l~S cuidadosa al problema del estableciaiento de •·eservas nacionales 

de alimentos. 

lnf raes t ruc tura. 

El tercero de los cuatro grupos principales de proyectos, responde -

ol título general de dl:!sarrollo de ta infrae.<;tructura. A menudo se pone un du

da el ¿¡]canee t·xacto del significado económico de la pnlalira infraestructura, 
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pero en es le cnso se refiere fundaaenlal1ente ni des .. wro\ Jo de co1unidrtdes - ·· 

(construcciones de viviendas, suministro de agua y una gran diversidad de otras 

actividades comunales). la construcción de caminos y la reparación y conserva

ción de ferrocarrI!es. Del total de 121 proyectos del Prograoa, 24 se dedican 

a éstos fines, con un costo de mtís de 13.5 ail ltrnes de dólares, o se:l., el 15 -

por ciento de los recursos aGignados al desarrollo. 

En los proyectos de co11unidades, el trabnJo se efectúa genera\11en1.e: 

en fúraa voluntaria, a veces fuera de lns horas norudr.s de trabajo, y requie

ren una iniciativa local cnérgia y un elevado espíritu coaunitario. Los olimen 

tos suainistrados por et Prognurn constituyen un incentivo, una fuente de enc_i: 

gfa y, hasta cierto punto, una ca.11pcnsac16n por el tic1po que se ha dedicado. 

t.n un proyecto que su rcalirn en Halawi, se ha atendido a la capaci

tacibn de "jóvenes pioneros" y o la construcción de casas en rbgiaen de auto -

ayuda. En Coloabia los habitantes de algunos de los suburbios aás pobres de -

las ciudades han estado pavi1entando sus propias calles. En el Senegal hay un 

proyecto de prop6silo 1últlples, conocido coao el prograaa de "Aniaaci6n rural", 

en el que los dirigentes rurales orientan a los aldeanos en un gran nl111ero de 

actividades, incluidas la construcción de cn1inos, escuelas y pozos, la produ.f 

ción de arroz y de algodón, y dan varios cursos úe- c11pacitación sobre temas t11 

les coao la ad111nistraci6n de cooperativas, higiene y nutrición. En un;i aldea, 

una tonelada de alcuicuz, preparado con sorgo del Prograaa, sirvió para 11ovi lj 

2ar a 60 personas y dedicarlas al aclareo y plantación de 30 hectáreas de mat.Q 

rrales, lo que per1itió obtem~r 45 toneladas de arroz. 

Se han construfd!l carreteros en auchos países: J40 i< i ló1étro~ en un 

proyecto de Perú y cerca de 200 en la isla de Cheju (Coreo). que co•unican a -

unas 95 aldeas. En Siria y Jordania, el alimento proporcionado por el Progr;:1•a, 

se ha utilizado coso parte del pago de los salarios de los trabaJadores que r,.g 

paran e 1 íerrocarri l que Ya de Damasco a He di na, en Araln a Saudita, y que f ué 

construido a principios del siglo con el pl"'opós1to fundament;i\ de transportar 

peregrinos 1usuhanos, 



Industria y Recursos Minerales. 

El cuarto y último 8rupo principal de los proyectos está dedicado al 

desarrollo de Ja industria y de los recursos •Ínerales. De los IZI proyectos -

del Programa, sólo 8 están dedicados a este fin {con un costo de cuatro millo

nes de dólares, o 5 por ciento de los recursos asignados al desarrollo) y to-

dos ellos se están realizando en Turquía. Las industrias interesadas se dedi-

can a la producción de ce1ento, fertilizantr.s, pasta y papel carbón, y hierro 

y ar ero. 

Uno de los proyectos se dedica a Ja protección y exploración de ya-

ci•ientos •inerales. 

La fínal idad de los proyectos es ayudar a a1pJ iar la producción y a 

modernizar las fábricas. El Al i•ento su1inistrado {cierta cantidd) de aJ i•en-

ros a éstos trabajadores, se han hecho algunas econo1ías que se aplican a dar 

mejores condiciones de trabajo y de vida y servicio de capacitación. En algu-

nos proyectos, los alimentos sirven para atraer la aano de obra a zonas de --

trabnjo donde escasea. 

C) Operaciones de urgencia. 

El segundo propósito de PHA es proporcionar aJ i11entos en casos de ur 
gencia. En las Norias Generales del PHA se hace 1ención a Ja ayuda para "aten

der Jas nec(.lsidades aliaentarias de urgencia y los casos de emergencia propios 

de Ja 1al nutrición crónica". 

Las .situacio11cs de urgenciél a que ha tenido que hacer frente el Pro

grama se dividen fundnmentalmentc en dos clases: priaera, catástrofes repenti

nos e i mprevis i b 1 es tal es co10 huracanes, tifones, terremotos y crupc iones vol 

cñnicas y, en unri dimensión diferente, corriente inesperadas de refugiados; y, 

segunda, lo::; estragos aás lentos causados por una sequía prolongada. 



Hastn d1cie•hre dt~ Jqf,ó, el Procra.l!a había enviado alimento~ pnrü 41, 

casos distintos de urgencia, con un costo total de aás de J? mt l loncs de dóla

res. De éstas op~raciones, 34 eran de carácter imprevisto y solamente 9 se de

bían a sequías {otra opernción de urgencia estuvo destinada a salvar un proyef 

to de desarrollo, cuya interrupción inainente del-ida a la falta de recursos h!! 

b i era creado una si t uac i 6n de c1ergenc i a). Sin embargo, éstas 34 operaciones -

absorbieron sola1ente el 36 por ciento da los recursos totales para casos de -

urgencia, y cada una de ellas tuvo un costo 1edio de 340,000 dólares y, en ca! 

b fo, las 9 opera e i enes de urgencia dcb idas a 1 a ser¡ u í a absorbieran e J 60 por -

ciento de los recursos y su costo •edto fué de •ás de 2 1i ! Iones de dólares c-ª 

da una. 

La razón de ésta i1portante diferencia es que, por su propia índole, 

los tipos de casos i•previstos de urgencia tienden a afectnr zonas geográficas 

relativn1ente pequeñas y, por lo tanto, a un nú1ero liaitado de seres humanos 

y, en cambio, una sequín puede afectar a una zona mucho aás grande y a una po

blación •ucho 1ás iaportante. 

La diferencia en el eleaento tieapo, entre las dos clases de situa-

ciones de urgencia afecta ta11Jién en otra for1a al carácter de la asistencia -

que debe proporcionar el Progra1a. Las catástrofes i1previstas, por el hecho -

aisao de que no hay una advertencia previa, exigen una respuesta extraordina-

ri a1ente rápida, que e 1 Progra1a, con la 1ayor parte de sus reservas di spon i -

bles de nliaentos situadas en países donantes lejanos, no puede proporcionar, 

salvo en casos en que obtiene en présta10 ei<istencias locales de sus propios -

proyectos de desarrollo o da otras fuentes, co1prometiéndose a rec•plazar es-~ 

tas reservas postcríoraente. 

Por lo tanta 1 su ayuda en éstas si tuac i oncs de urgencia 11 ega en una 

etapa posterior, después de que se ha hecho frente n las priaeras necesidades 

con otros recursos, a aenudo co10 resultado de un i•pulso de siapatía pública. 

Esto no significa que las pri1eras necesidades con otros recursos, a aenudo -

co•o resultado de un i1pulso de si•patla pública. Esto no significa que la --

asistencia de éste tipo sea 1enos vlioso, porque, por generosa que sea la res

puesta inicial del público ante una catástrofe, una vez pasada la pri1era re-

percusion dra11ática del suceso, le tendencia es olvidar el hecho de que las --



vÍl:llmas pueden esta1 !>UÍ(1endo to<laví¡i, De i:sla g;in!.!r:-t, l;.1 <1!.1stcnt.id dt~l PMA, 

que de ord1nar10 no puede lli~r,nr hastn varios ttf.'ses después de lil cettí1strofe, 

sirve con frecuencia para atender a necesidades que en caso contrario quecf;¡rfrin 

insatisfochas. Et PHA pucd!! contril.Juir ta1bién participando en proyec!os dl• r_r 

construcción. tal como lo hizo con la reconstrucción de SkopJe, de.spucs del t.Q 

rremoto de 1~~3. 

El contraste con la.s situaciones de urgencia iaprevtstas la lenta e~ 

tl?ns i 6n d~ 1 os daños causados por 1 n sequ i a per• i ten noria hent e que los .sua 1 ·

ni st ro:~ del l'rogra111 lleguen a la zona afectada cuando se necesitan. 

La repercusión de las operaciones de socorro al i11entario por sequía 

del Programa ha variado con el taaaño del país en que se produjo In 11.is1n. H.11? 

ta fine:; de 19&6, las operaciones más iuportantes fueron las sig1.dentes: dos -

en In India, con un costo de 7,'• 1illones y 2,7 millones de dólares resrectiVE 

mente; una en Botswnna, de 5,4 1illones de dólares; una en Ken1a, d.e un valor 

de 1,6 iliones de dólares y otra en Paquistán de 1,3 aillanes de dólares. En -

Dotswana y en Kenia, los suministros atendieron a todas las necesidades urgen

tes; en re<i! 1dad. en Botswana, descapeñaron un papel auy i1portante al 1nnte-

ner al país en actividad en el aoacnto en que ta .situación era su11a11ente gr~we. 

Por otra parte, en la India y en el Pakistán, la sequía se extendió n zonas -

tan Erandes que la ayuda del PHA constituyó sólo una pequeña fracción d~ los -

que necesitaban 1 a pesar de que llegó a su:rnr eás de un tercio de todos los r_g 

cursos de urge ne i a enviados desde e 1 comienza del Progra1a. 

Et Progra1a -y, por cierto, el 1undo- sn enfrenta con unfl nueva si-

tuación en to que? se refiere a ta~ situaciones al111entarias de urgencia. En --

19&3·-&5 que fué el período experirrnntal, los siete ai J lones de dólares asigna

dos anual a ente para 1 as operaciones de urge ne i a ni siquiera se eap le aron en su 

tot::ilid;:id. Sir. Q:bJrgo, :i fir.c!'. d~ t955, ln '::i~un,..itin cn~bió bru~c•H•~Ot(' n! -

presentarse In crisis alimentaria del subcontinC1nte indio y de ciertas partes 

de /\frica. En 196b, la as1gnac1ón para casos de urgencia fué elevada n 15 mi-

¡ Janes de dólnrcs y, sín Pmbargo estaba aún muy lejos de Sfll isfacer las necesj 

dades reales, de ese tiempo y de la nctual1dad. 



En los siete año~ de vida del Prograea se han realizado poco •ás o 

aenos de 65 operaciones de ayuda urgente en 50 países, con un costo total de -

55 • i 11 ones de dó I ares. Co•o 1 a mayor parte de 1 os a 1 i mentas de 1 Progra•a se -

encuentran. en espera de ser ut i I iza dos, en 1 os países donantes, por 1 o gene-" 

ral le Jos de 1 os 1 ugares de desastre, la ayuda urgente de J Programa no si empre 

puede llegar en seguida¡ pero suele ser aún 1ás necesario cuando, pasado algún 

tiempo y exítinguiendo el pri•er iapulso generoso de la siapatfa pública, per

durará aún la situación apurada de las vícti1as. 
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CAPITULO CUARTO 

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO DEL PROGRAMA MUNDIAL DE Al.IHF.HTOS. 

La aaplitud de las actividades del Prograoa descritas en el capítulo 

anterior, y el hecho de que se desarrof tan en tantos paises y en una región 

tan extensa, significan que debe haber un control 1inucioso y eficaz. Y ésto -

es •lis necesario, aún si se r.onsidera que la ayuda Rliaentarin es 1ur.ho aás di 
ffcil de adainistrar que la ayuda en efectivo. Hay dificultades para asignar y 

enYiar Jos productos a un gran nú•ero de pafses y desde un nú•cro igualmente -

iaportante de pafses. Existe ta•bién el hecho de que los ali1entos son volu1i

nosos y su transporte y al1acena1iento costosos, se pueden deteriorar •tcntras 

están almacenados y se necesitan en una variedad extraordinaria de for1as, can 

tidades, unidades y e1balajcs. 

Hay taabién otras cuestiones inherentes a la ad1inistrnción del Pro

graaa, por eje•plo1 las que se refieren a los acuerdos y responsabi l id.idcs en 

el plano internacional. Es casi innecesario añadir que es 1enester real izar un 

cuidadoso exaaen prel i•inar de las (cuest i onesJ sol i e i tudes de ayuda al i1enta

ria y que, una vez llegada a su destino, se deben hacer grandes esfuerzos para 

que la ayuda se ut i l í ce de 1 a anncra olis eficaz y adecuada que sea posible. 

Para co1prendcr la forma en que trabaja el Progra1a, es necesario c.§ 

tudiar su organización, su política y sus procedimientos. 

XII.- Organización. 

El Progra1a está bajo la supervisión general de su Coaité lntcrgu--

bernaoental (ClG). El Co•ité está co1puesto de repreenrantes de 24 Estados ·-

Hie1hros de las Naciones Unidas o Estados Hie•bros de la F.A.O.; 12 de ellos -

son elegidos por el Consejo Econ61ico y Social do las Naciones Unidas (ECOSOC) 

y 12 por el Consejo de la F.A.0. 
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El Cr11tf1 Inte1 huUern.-1aenral se reúne en períodos ordinanos de se

siones dos veces al año, grner.::r!11cntc éll Ja sede de la F.A.0. en Roan. AJ cu11-

pl ir su misión de dar oriPntación general sobre la política, l.1 ad1inisrración 

y Jn ejecución del Pro¡sr·ama, t1enr qul' aprobar cada proyecto de desarrollo que 

entraiil! una ayuda al11entaria cst1•nda en 1ás de 750,000 dólares, así co•o Jos 

presupuesto:; del Prognu1a. V 1E.:1 Ja t aab 1 én Ja •archa de 1 os pro ye et os sobre una 

hase 11nual. El Co1it!! lntergubernamentaJ presenta infor1es anuales al Consejo 

Econó.11co y Social de las Naciones Unidas y al Consejo de la F.A.0. respcct1v-ª 

IC'nl e. 

F.I Prograa::i e~ ad•ini.strado por una dependencia ad1inistrat1va •i><ta 

Naciones Unidas f.A.O., cuya !;r.de se encuentra ta11bién en Roaa. Tiene un persQ 

nal de unas 140 personas, más unos 40 funcionarios de proyectos distribuidos 

por todo el globo, y está d1rig1dn por un Director Ejecutivo. Desde la prolon· 

gación del Prograna Mundial de Ali•entos a fines de 1965, el Director Ejecutj_ 

vo es nombrndo por períodos de cinco años por el Secretario General de las Na

ciones Unidas y el Director de la F.A.O., después de consultar con el Coaité -

Intergubernaaental. 

Es ésta dependencia mixta, bajo las órdenes del Director Ejecutivo, 

Ja que realiza la labor de preparar el terreno para las decisiones de política 

que ha de tomar el Co.1i té lnterguberna11ental, ejecutada éstas decisiones, ayu

da a preparar y exaainar las solicitudes de Jos países en aateria de proyectos, 

elabora Jos acuerdos correspondientes, dispone lo necesario para la asignación 

en envío de los productos (lo que incluye negociaciones con las conferencias y 

las co•pañías •arftiaas, y con los corredores de seguro), v1giJa la ejecución 

de los proyectos, hace evaluaciones analíticas de los sis.os una vez teraina-

dos y aantiene relaciones constantes con los otros organisaos internacionales 

con Jos que elabora el Progra11a de éste trabajo. 

Desde el principio se estabJer.ió que los gastos de Ja ad•inistrnción 

del Programa debían reducirse al 11íni110. De conformidad con éste principio el 

Programa recurrirli en In 11ayor 11edida posible al personal y a los 1edios eids

tentes en la F.A.0. en lo que se refiere a los servicios generales de carácter 

finnncir.ro y nd111nistrativo, y, en lo relativo ;i otros servicios, recurre ta1-
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bién la F.A.O., a los Nacion~[. Unidas o notros organisrrns internacionales. -·· 

Aunque tiene que reembolsar el costo de {•stos servicios, éste procedi1ento e_g 
neral es 11ás econb•ico que si el prop,ra11a tuviera quC! mantener servicios si111-

larcs propios. 

Debe observarse fin<1laente que el representante del Prograan Hundial 

de Alimentos en los países beneficiarios es el Representante Residente del Pr.Q 

graaa de las Naciones Unidas para el desarrollo (o el Representante Regional). 

Los funcionarios de proyectos del Programa destacados en el pais beneflcíario 

for1an parte de su oficina. 

XIII.- Política y Procedi1ientos. 

lC6mo actúa el Programa? lCuál es su •ccanisao para proporcionar la 

ayuda nliaentaria? lQué medidas deben toaarse, qué criterios han de seguirse?. 

A.- Solicitudes. 

Todo coaienza con la presentación por un país de una solicitud de -

ayuda. La for1ulación y trámite de las solicitudes exigen la aplicación de --

ciertos procediaientos. Los que se describen a continuación se refieren sólo a 

las solicitudes de ayuda sola1ente de los proyectos de desarrollo. Es evidente 

que 1 as so 1 ici tudcs para ayuda de urgencia tienen que ser presentadas y trami -

tadas en for1a 1ucho 1ás rápida. 

Al presentar su solicitud, lo que generalmente se hace por interme-

dio del Representante Residente del Prograaa de las Naciones Unidas para el -

Desnrrol lo, el gobierno respectivo debe, por supuesto, proporcionar a Roma una 

infor•ación suficiente como para que el Director Ejecutivo pueda juzgar si el 

proyecto está justificao y necesita la ayuda del Prograaa. Esta exigencia ha -

hecho que el Prograaa ttr.onseje a los gobiernos que consulten previaaente con -

tos técnicos disponibles en el país, especialmente los de tas Nítciones Unidas, 

ta FAO, el propio Programa y otros organís1os especializados de las Naciones -

Unidas. Porque es iaportante. entre otras cosas, que lns operaciones del Pro-

grama coincídnn, desde el principio hasta el fin, con toda la red de asisten-

cia del sistema de las Naciones Unidas. En l!Stn farsa. su!". proyectos están vi.n 
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cu 1 ~ulos r.on las Naciones lln idas y alguno . .,, de sus orgau i!:.1105 esp ec 1 al 1 zado$. 

Una vci recibida la sol1citud, tiene que ser evaluada. En ciertos e-ª 

sos, el Director Ejecut iYo puede decidir que es necesario envi;}r un grupo de -

encuesta que exaaine el proyecto en el aarco 1isao de su posibt 1 idnd de e3eco

ción y en consulta con las autoridades locales. 

La evaluación de una solicitud exige la ap!icactón de ciertos cntc

rios. Originalmente se tralaba solaaentc de criterios relativos al buen func19 

na11iento de un proyecto¡ que el proyecto era viable desdci el punto de vista -

técnico y econóaico, que se ajustaba a las necesidades del desnrrol to nacíonnl, 

que las dispos1c1oncs dt? orr1en local para llevar adelante el proyecto y ad1i-~ 

nistrar la ayuda eran adecuadas, y que era poco probable que se perjudicara al 

comercio o a léi industria locales. Sin eabargo, conforme pasó el tieapo y las 

sol ic i tu des de ayuda al i11cntar i a superaron enor•cmente 1 os recursos di spon i --

b 1 es, el Coaité lntergubcrnn1ental decidió que también era necesaríu aplicar -

criterios de reíerencia a fin de facilitar la clecci6n entre diversos proyec-

tos. Con arreglo n éstos nuevos criterios, las circunstancias que favorecen a 

un proyecto son: que éste e><ija una gran densidad de aano de obra: que los nlj 

11entos serán distribuidos en especial y no vendidos, salvo, por supuesto, cuan 

do la venta forma parte del proyecto mis110; que es suficientemente grande como 

pare tener repercuciones importantes: que los prograaas de ayuda que estén op_g 

rnndo ya en el país estén coordinados y que se tengan presente otra posible -

fuente de ayuda¡ que se haga patente el ele1ento de auto-ayuda¡ y que el país 

este en condiciones de continuar el proyecto una vez que termine la ayuda del 

Progra•a Hundial de Al i•entos. 

Ta!lbién se est;iblece que, en el caso de países en los que se están 

ap 1 i cando otros proyr.ctos, se tengan en cuentn sus rea 1 i zac iones al res pee to 

al eY.aDinar la posibilidad de iniciar nue11os proyectos. Y, por supuesto, que 

los recursos deben d1stributrse geográíica1ente du una manera adecuada. Un úl

timo principio aprobado por el Comité Intergubernamental fué que nor11ahentc -

nrngún país debe beneficiarse con más del 10 por ciento de lo recursos del Pr~ 

gr~ma correspondientes a un período de promesas de contribuciones, pero dejó a 

In discreción dtd Director Ejecutivo ta aplicnción de este principio. 
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Entre 1 os cr í ter ios original es para deter11 i nnr 1 a bondad de un pro-

yecto, el Progra1a ha concedido si e11pre un 1 ugar es pee i a 1 a la protección de 1 

comercio y de la agricultura local. Así, al eKa11inar una solicitud relativa a 

un proyecto {y, por cierto, en todas las etapa~ ulteriores del desarrollo de -

un proyecto}. el Progra•a presta gran atención a los erectos que el proyecto -

puede tener, o est:í teniendo, en la prortucci6n local de al i11entos y en los 11.er 

cadas de los productos agrícolas del pafz. lgual11ente, se tiene 1uy presente -

lo defensa de los 1ercados comerciales y del co1ercio de los paises exportado

res, de conformidad con los Principios de la FAO sobre colocación de exceden-

tes¡ con éste fin, el Progra•a consulta con et Subcomité de la FAO sobre colo

cación de excedentes, que tiene su sede en Washington. Por supuesto, la salva

guardia del co1ercio es eMtreaadaene i11portante cuando se plantea la posihi Ji

dad de vender los productos suministrados por el Progra11a Hundial de Al i11entos. 

A veces se peraite &sta venta, sie1pre qut? Jos ingresos de la 1is•a se utili-

cen en el propio proyecto y con la esperanza de que antes de que pase aucho -

tie1po se co1prarán productos si11ilares a Jos suainistrados por el Progra.11:i. -

Hay ta1bién proyectos. como los destinados a la estabilización de precios, que 

CM1gen necesaria1ente la venta de los prductos. 

Sin embargo, en general éstas ventas son escasas y la política del -

Progra1a es considerar 1 as co10 casos eMcepc i anal es. 

Las so 1 i e i t udes de proyectos no pueden ser eva 1 u a das so 1 aaente por -

el Prograaa, puesto que iaplican taabién interesl!S de otros organismos especi-ª 

lizados de las Naciones Unidas. El Progra1a coopera estrecha1ente, ya sea en -

f or1a de consu 1 tas o en 1 a ejecución 11 isaa de los proyectos, no sol o con las -

Naciones Unidas y la FAO, sino también con cierto número de otras organizacio

nes y progra1ílS, ta 1 P.S cono 1 a Organización I nternac i ona l de 1 Trabajo { OITL -

la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul

tura (Unesco), la Organización Hundial de la salud (OHSJ el Banco Hundial, el 

Prograaa de las Naciones Unidas para el Desnrrol lo. el Fondo de las Naciones -

Unidas paro la Infancia (UNICEFJ y la Oficina del Alto Cooisionado de las Ha-

ciones Unidas parn los Refugiados. Es indudable que los proyectos del Progra1a 

Interesan a uno de éstos organismos. 
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Por ejemplo, las Naciones Unidas colaboran en los proyectos de desa

rrollo de Ja ca.unidad. L;1 OIT se preocupa de dar for•ación al personal en nu_g 

vas especializaciones. La al 1 •ent ación escolar i nt eres a tanto a la Unesco co10 

al UNICF.F. Todo lo que tenga que ver con el desarrollo agrícola pertenecen la 

esfera de acción de Ja FAO. Cuando uno de los propósitos del proyecto es aejo

rar Ja salud de los benef1ciarios, entra en juego la OKS. 

A 1enudo, la ayuda al1aentarta del Progra1a Nacional de Al1•entos C$. 

ta vinculada con la as1stenc1a del Progra1a de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo: las operaciones para el socorro a los rPfug1ados real izan conJunt-ª 

11cnte con el Alto Coaisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. 

Se ha observado anterioracnte que, ya en la etapa en que los países 

proyectan presentar solicitudes, se les insta a que consulten a los represen-

tantes de los organismos de las Naciones Unidns interesados disponibles en el 

país. La consecuencia natural y necesaria de éste procedlaiento es que, una -

vez presentadas !as solicitudes y sosetidas a la evaluación del Progra•a, éste 

tratará de obtener el Asesora1iento especial izado de los 1is11os organis1os. Y 

éste sis tema de cooperación se 1tmt i ene a la 1 argo de toda la ejccuci ón del -

proyecto. En ciertos casos, la política de los organis1os especializados puede 

tener una influencia decisiva sobre algunos aspectos de las operaciones del -

Progra•n: por ejeaplo, el Convenio de la OIT sobre la Protección del Salario -

est ipuJ a que los trabajadores sólo pueden ser remunerados parcial1ente en esp,g 

ci c. 

Final1ente, una vez ter1inado el largo proceso de evaluación. y si 

se hn considerarlo que el proyecto está bien fundamentado, éste pasa a la etapa 

de la aprobación del Co11itó Jntergubernaeental. si el costo total de los pro-

duetos supera la cifra de 750,000 dólares o, si el costo es menor que esta ci

fra, del Director Ejecutivo en representación del Comité. 

Una vez aprobado el proyecto, es necesario prcpn.rar el acuer<lo cu--

rrespondicnte y fir•arlo con el sobieno del país benr.fíciario. 
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La actual política del p1·ogra111;_¡ e::icondu11 1m íH:u1.?nlo bjsiro con".:_ 

todos esos gobicrno3, acuerdo que .ibarcará cue~tiones gcne(a\es tales cono las 

in1unidades de los funcionarios del P1ograaa HuM11a\ de Ali•entos P.n el pnís, 

y luego un ncuerdo rle ejecución para cada proyecto, aprobado, en el que se e!:.

tipulan tos det:i\\es relativos ni proyecto. tales co:i:o tos productos que han -

de suainistrarse y las obl tgaciones concretas del gobierno. 

Las so 1 i e i tudes mene i onadas hasta nhora son 1 as que se re rieren n -

los proyectos de J~sarrollo. Naturalmente, las solicitudes para ayuda de urge.D 

c1a tienen que ser tramitadas de aanera aucho aás 11xpcditiva. En la práct1ca, 

el proced!aiento puede consistir en algo más que un interca•bío de canas y de 

telegramas, n menudo por conducto del Representante Residente local del Progrª 

aa de Jns Hac1ones Unidas para el Dasarrollo. La autorización de las operacio

nes de urgencia corresponde nl Director Genl•r;1I de la FAO, aunque generalmente 

actúa por reco•end~ción del Director Ejecutivo, o en consulla con éste, y en -

quien delega ln responsabilidad de la ejecución de las operaciones. 

Ejecución. 

Con la firaa de un acuerdo relat ivc a un proyecto de desnrrol lo o -

con la autorizac16n dada a una operación de urgencia, el Progra1a entra en ta 

esfera de la ejecución naterial. 

Por supuesto, la primera tarea del Programa es 1ovi l izar los al imen

tos necesarios, to que gcneralaente hace pidiendo a los países donantes que f_g 

ci liten, de sus promesas de contribución, las e anti da des necesarias de los pr.Q 

duetos de que se trate. Los países donantes se hacen cargo de todos los costos 

hasta la entrega de los altsentos a bordo·del buque en el puerto de salida o -

la Cilf&a de los 11s1os en el punto de sal idn de la frontera. En adelante, a --· 

11enos que los donantes proporcionen sus propios 11edios de transporte, fil Pro-

gra1n as responsable de la organización del transporte, incluídos los seguros. 

hnsla el puerto de llegada en el país beneficiario (l, en el eso de un país srn 

litoral. hasta su frontera. En éste punto, el país benet ictario se h~ce cargo 

de tos nl iaenlos. En genc1·al, \os gobiernos beneficiarios son responsables de 

todas 1 a.s et np.:is de la r.Jecuc 1 ón <IL\ un proycct o dcnt r"O di~ sus resµ ce ti Yu.s te 

rr!tonas. Por consiguiente, ésta obl1gac1ón incluye la 1!cscarga de l1J.;., al1lilc.Q 
tos en el punt.\l de t legada y su tnmsportc, al11acen.;JJ11.mto y d;strihuc1ór. den· 
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tro del país. 

Puede incluir tanbién un nuevo acondicionaaiento de los aliaentos, -

un nuevo e•balaje y todo lo que sea necesario para conservar los productos en 

huenns condicíone.s después dn la entrada y descJrga de los 1isrrns. 

l.a función del Progran, que abarca todos los aspectos de las opern-

ciones. es auy co1pleja. En pnaer lugar, al proporcionar los aliacntos, que -

constituyen unn donación sin reeabolso, debe, co10 ya hc1os visro, velar por -

la protección de las act1v1d:ldcs coacrc1aJes nor1ales. Dehe taabifm tener en 

cuenta las costuabres al11:enticias del país y otros factores tales coao los r~ 

glalf:ntos sobre salud público y protección fitosanitaria. Desde el punto de -

vista logístico, la variedad de los productos, el nú•ero de paises que lo ofr~ 

cen. de los proyectos que los requieren y de lns cantidades c:n que se necesi-· 

tan, hacen su11n1ente coep! icada la tn.rr.a de asienar éstos productos. Por otra 

parte. el transporte 1arít110 y In contratación de seguros exigen negociacio-

nes co11pl icndas para obtener las aejores condiciones. 

Queda lueEo la tarea de supervisión, que puede comenzar en el •oaen~ 

to de In carga y descarga de los productos. Una vez que los. ali1entos llegan -

al lugar donde se desarrolla el proyecto, el Prograaa, aunque s61o colabora en 

la ejecución del proyecto, debe visilar que la ayuda se utilice de conforaidad 

con las condiciones estipuladas y estar en condiciones de sugerir acjores en 

las operaciones. Con este fin, se pide o los gobiernos beneficiarios que pre-

senten inforacs triaestrales sobre la marcha del proyecto y cuentas anuales y 

finales debidamente verificadas por auditores. 

Finnlaente, el Proeracn tiene que evaluar Jos res.ultados. 

En el caso de cada proyecto, r.1 Director Ejecutivo tiene que presen

tar un infor1e anual al Comité lntergubcrnanental sobre la marcha del proyecto 

y, una vez terminado, lma cvatu:lción final en la que se exaainen los progresos 

técnico.<> realizados y, de ser posible, los efectos de la ayuda del Proarama en 

el desarrollo econDm1co y soci.d del pnís. Algunos proyectos de gran enverga~

dura y caractcríst.ic<ls se 1.:sce;gen d~sde el principio pnra realizar una evalua
ción ie.íl.s detallada que ayiide al Programa en sus planes por:J el futuro. 
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J. - El Pacto de la Sociedad de Naciones es el antecedente de la Car

ta de la Organización de las Naciones Unidas. 

ll.- La Carta de Ja O.H.U. preveé con mayor amplitud que en el Pncto 

de la Sociedad de Naciones, la creación de organismos internacionales para ---

1 levar a le práctica objetivos tendientes al 1ejora1iento de las condiciones -

de la vida de la huaanidad. Estas organizaciones se denominan en el texto de -

la Carta "Organis1os Especial izados". 

III.- Los Organis1os InternncionaJes se han originado en tratados -

multilaterales celebrados entre Estados que son sus 11ie11bros fundadores, pu--

diéndose adherirse posterioraente otros Estados a dichos Organ1s1os. 

IV.- Los Organismos Especial izados son autónoaos, pero a su vez se -

encuentran vinculados con la Organización de las Naciones Unidas, a través del 

Consejo Económico y Social de ésta, co•o órgano que convina las actividades de 

los organis•os entre sí, al igual que las relaciones con dicha Organización. 

V.- Ln Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y Ja 

Ali1entación, F.A.O., es un Organis10 especializado, cuyas finalidades son: •& 

jorar el rendimiento de la producción y la eficacia de la distribución de to-

dos los al i•entos 1 y productos al isenticios y agrícolas: 

Mejorar las condiciones de la población rural: 

Y contribuir así a la cv.pansi6n de la eronoitín e11ndía1. 

VI.- El Problema que trata de resolver el Prograaa Kundial de Ali•en 

tos, existe en todo el •undo, tanto en los paises desarrollados como en los -

lla!lados subdesarrollados principal1ente. Entendenos co10 países "subdesarro-

llridos", aqt111 llos pueblos que forman la pnrte wás pobre, aás despojadn y más -

numerosa de .la humanidad. 
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VI l. - El Prograoa ttund ta 1 de A 1 i a en tos ha si do creado por 1 a Organ i -

zación de las Naciones Unidas y la Organización de las Naciones Unidas para la 

Agricultura y la Al i1entaci6n. con objeto de proporcionar Ayuda Al i1entaria a 

Jos países del aundo que se hallen en desarrollo. 

VIII.- La Ayuda Aliaenraria no es exclusjva1entc el proporcionar ali 

wentos, sino otras for•as de ayuda co•o en dinero. •ediante equipo adecuado ya 

sea para Ja explotación, construcctón. ICJOra1iento de tal o cunJ proyecto que 

se quiera Jograr: así como el asesoraait~nto de expertos en las actiYldades que 

sl:! quieran realizar. 

IX. - F.I fo•cnto de ios recursos hu1anos sirve para mejorar la salud 

y acrecentar los conocí• i en tos prof esiona 1 es de las generación veni dcro. El d_g 

sarrollo agrícola sirve para ayudar a nuevos colonos, estiaular el aejora•ien

to de la tierra y alíaentar al ganado. El desarrollo de la co•unidadt con obnw 

públicas e industriales se conjugan con el objeto de ayudar a los países o --

crear las infraestructuras. necesarias para su desarrollo econóaíco. 

X.- El Programa Hundial de Al iaentos ha sido de gran ayuda para los 

casos de urgencia, pero seria de mucha 1ayor efectividad si tuviera los medios 

de transporte necesarios para tales situaciones. 

XI.- Cualquier país que desee In asistencia del Prograoa Hundía! de 

Aliaentos, puede presentar uno solicitud el efecto tratándose de proyectos de 

desarro 11 o. 

XII. - El Programa Hundinl de Al ioentos se propone roaentar el blene_§ 

tar económico y social de los pueblos del 1undo, brindando una solución a lar

go plazo contra el hambre y el sufrillíento inúti 1 ...... 
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